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1. Introducción 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en cumplimiento a su objeto 
institucional y con la finalidad de adecuar su actuación a las sanas prácticas para el otorgamiento del servicio 
fiduciario, ha definido sus normas y procedimientos para la prestación de este servicio, para fortalecer la 
seguridad y el buen desempeño de la actividad fiduciaria en la Institución. 

2. Objetivo 

Dar a conocer la normatividad y políticas internas establecidas para la prestación del servicio fiduciario; así 
como los procedimientos que rigen la administración y operación de la actividad fiduciaria y su vinculación con 
las áreas de la Institución involucradas en el proceso fiduciario. 

3. Alcance 
El presente Manual es de observancia general y obligatoria aplicable para las áreas de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, involucradas en la actividad fiduciaria, tales como: 

• Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria. 
• Dirección General Adjunta de Finanzas y Operaciones. 
• Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional. 
• Dirección General Adjunta de Crédito. 
• Coordinaciones Regionales. 
• Dirección Ejecutiva de Operación. 
• Dirección Ejecutiva de Programas y Productos. 
• Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros. 
• Dirección Ejecutiva de Atención y Fomento a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales. 
• Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información. 
• Dirección Ejecutiva de Finanzas. 
• Dirección Ejecutiva de la Contraloría Interna. 
• Dirección Ejecutiva Jurídica. 
• Subdirección Corporativa Fiduciaria. 
• Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta. 
• Gerencia de Operación Fiduciaria. 
• Gerencias Operativas de las Coordinaciones Regionales. 
• Gerencias Jurídicas de las Coordinaciones Regionales. 
• Gerencias de Fomento, Promoción de Negocios de las Coordinaciones Regionales. 
• Jefaturas de Departamentos Fiduciarios de las Coordinaciones Regionales. 
• Coordinaciones de Área adscritas a la Gerencia de Operación Fiduciaria. 
• Agencias Estatales. 
• Agencias de Crédito Rural. 
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4. Fundamento Legal 

El presente Manual se emite conforme a lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, (en adelante "la Ley"); así 
como, lo establecido en el numeral 5.6 de las Políticas Generales para la Celebración de Fideicomisos, 
Mandatos y Comisiones relacionados con el objeto de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, (en lo sucesivo, la Financiera) . 

5. Marco Conceptual 

La actividad fiduciaria tiene un proceso ordenado y sistematizado a través de las siguientes etapas: 

• Promoción de negocios fiduciarios entendiendo por éstos, los fideicomisos, mandatos y comisiones. 

• Formalización de los Contratos o Convenios de los negocios fiduciarios. 

• Administración del patrimonio fideicomitido. 

• Operación de los negocios fiduciarios. 

• Extinción de los negocios fiduciarios . 

La intervención de las diferentes áreas en el proceso del servicio fiduciario, se define a partir de las 
responsabilidades y funciones asignadas a cada una, a efecto de dar congruencia a las actividades, evitar 
duplicidades y conflictos de interés, sin perder de vista la calidad y eficiencia en el servicio. 

Las áreas participantes, clasificadas por la naturaleza de sus funciones, se agrupan en: 

• Áreas de Promoción 

• Áreas de Formalización 

• Áreas de Administración 

• Áreas de Operación 

• Áreas de Apoyo 

6. Políticas 

- :. ; 

6.1. Promoción y Formalización 

El servicio fiduciario inicia con la promoción de los negocios fiduciarios , conforme a las políticas 
siguientes: 

6.1.1. Promoción 

La promoción inicia con la oferta que realice la Financiera de sus servicios fiduciarios ya sea 
por difusión de las Áreas vinculadas a la promoción o por el acercamiento que tenga un 
prospecto de cliente con la Financiera para solicitar la contratación de alguno de los servicios 
que ofrece el Fiduciario . 

• I I 
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El prospecto de cliente presentará una solicitud por escrito en la que manifieste su voluntad de 
contratar los servicios fiduciarios, en el cual describa todas las características del negocio que 
requiere, dicha solicitud deberá ir acompañada por la documentación que se señala a 
continuación, dependiendo si se trata de personas Físicas o personas Morales, dicha 
documentación deberá acompañarse en original y copia para su previo cotejo y así integrar el 
expediente institucional del cliente. 

Persona Física: 
• Acta de nacimiento. 
• Identificación oficial vigente. 
• Comprobante de domicilio (no mayor a tres meses). 
• CURP 
• RFC 

Persona Moral: 
• Acta constitutiva. 
• Modificaciones al acta constitutiva, en su caso. 
• Poder de representante legal. 
• Identificación oficial del representante legal vigente. 
• CURP 
• RFC del representante legal. 
• Comprobante de domicilio tanto del fideicomitente (no mayor a tres meses). 
• Cédula fiscal. 

En ambos casos, cuando se trata de Fideicomisos que involucran Inmuebles, 
adicionalmente deberá entregar: 

• Título(s) de propiedad del (los) inmueble(s). 
• Avalúos actualizados de los inmuebles* 
• Certificado de existencia o inexistencia de gravamen emitido por el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

*(antigüedad no mayor a 2 años para avalúos emitidos por la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y de 1 año para avalúos Bancarios 
que deberán contar con el visto bueno del Jefe de Departamento de Gestión de Avalúos 
en el caso de la Coordinación Regional o de la Gerencia de Avalúos en el caso del 
Corporativo) . 

6.1.2. Formalización 

La formalización de los negocios fiduciarios, consiste en el proceso de integración del 
expediente institucional del cliente, la presentación del negocio fiduciario para su autorización 
al Comité Fiduciario y de Avalúos que es la instancia de autorización de los mismos; la 
elaboración y validación del contrato o modelo de contrato dependiendo si se trata de un 
negocio específico o de un negocio genérico respectivamente, hasta la suscripción del mismo e 
inicio de su administración y operación. 

6.1.3. Negocios Fiduciarios Preautorizados 

El Comité Fiduciario y de Avalúos, con el propósito de agilizar la operación de los negocios 
fiduciarios, autorizará de manera genérica, en los casos que presenten características 
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comunes e impliquen un alto volumen de contrataciones, a fin de que no se realice su 
autorización en lo individual por dicho órgano colegiado . 

Dichos negocios se sujetarán a los modelos de contrato que se generen al efecto por la 
Subdirección Corporativa Fiduciaria y que cuenten con la validación de la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta o la Dirección Ejecutiva Jurídica . 

La personalización de los contratos antes referidos deberá contar con la validación de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta o la Dirección Ejecutiva Jurídica 
en el caso de que se trate de negocios fiduciarios a contratar por el Corporativo; en el caso de 
negocios fiduciarios contratados en las Coordinaciones Regionales, deberán contar con la 
validación de las Gerencias Jurídicas de las Coordinaciones Regionales, a través del oficio 
correspondiente en el que expresamente se señale la validación del documento, y el nombre y 
cargo de quien valida. 

6.1.4. Sustituciones Fiduciarias 

Derivado de la promoción de los servicios fiduciarios, es factible analizar la viabilidad de 
aceptar negocios fiduciarios que hayan sido constituidos en otra institución fiduciaria, respecto 
de los cuales el prospecto de cliente o el cliente requiere se sustituya por la Financiera, para 
que adquiera la calidad de Fiduciaria Sustituta, siempre y cuando los fines del negocio 
fiduciario se encuentren vinculados al objeto de la Institución y cuenten con la autorización del 
Comité Fiduciario y de Avalúos. 

El Convenio de sustitución respectivo deberá contar con la validación correspondiente en los 
términos señalados en el último párrafo del numeral 6.1.3. 

6.2. Administración 

. .. I . 

6.2.1. La administración de los negocios fiduciarios comprende la recepción y validación de las 
instrucciones del Fideicomitente, Fideicomisarios, Comité Técnico, Mandante, Comitente o 
cualquier otra persona facultada para ello, de conformidad al Contrato o Convenio respectivo; 
así como, a las disposiciones legales aplicables y a la normatividad interna de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

6.2.2. Cuando el Contrato o Convenio de un negocio fiduciario se haya suscrito en las 
Coordinaciones Regionales y requiera alguna modificación, será el Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional en coordinación con el Gerente Jurídico Regional, quienes analizarán, 
elaborarán la propuesta correspondiente e informarán al respecto a la Subdirección 
Corporativa Fiduciaria, con base en lo establecido en las Reglas de Operación del Comité 
Fiduciario y de Avalúos, a efecto de analizar si debe presentarse la modificación a dicho 
Comité para su autorización; en caso de que se haya suscrito en el Corporativo, el Subdirector 
Corporativo Fiduciario, en coordinación con el Gerente de Operación Fiduciaria y el 
Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria determinarán si el asunto debe presentarse al 
mencionado Órgano Colegiado para su autorización. 

En el caso de negocios fiduciarios constituidos al amparo de algún Programa de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, o de alguna dependencia u 
entidad federal o estatal, deberá someterse el negocio a la consideración del Comité Fiduciario 
de Avalúos y se debe tomar en cuenta que las modificaciones que en su caso requiera el 
negocio fiduciario, no deberán violentar el contenido de las Reglas de Operación de los propios 

• I I . Págll1a . 
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Programas a los que se encuentran vinculados y que los ajustes que se realicen deberán 
aplicar de forma genérica para los asuntos formalizados bajo el mismo supuesto. 

6.2.3. Los Contratos de Fideicomiso, Mandato y Comisión, deberán contar con la validación de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta o de las Gerencias Jurídicas 
Regionales, según su ámbito de competencia; así como, los Convenios Modificatorios y 
Convenios de Extinción que se celebren. 

6.2.4. Tipos de Negocios Fiduciarios 

6.2.4.1. Fideicomisos de Administración e Inversión: 

En este tipo de fideicomisos la Institución Fiduciaria administra e invierte el patrimonio 
que puede consistir en bienes muebles o inmuebles y/o recursos líquidos en la forma 
y términos establecidos contractualmente. 

6.2.4.2. Fideicomisos de Garantía Líquida o Fuente Alterna de Pago y 
Fideicomisos de Garantía Inmobiliaria: 

6.2.4.2.1. En la contratación de este tipo de fideicomisos, deberán cumplirse las 
formalidades establecidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito y en la legislación que resulte aplicable, el objeto principal es la 
constitución de garantías para el cumplimiento de alguna obligación 
contraída por el Fideicomitente. 

6.2.4.2.2. La constitución de garantía líquida, inmobiliaria o fuente alterna de pago, 
debe realizarse conforme a los términos establecidos contractualmente, a la 
legislación vigente y a la normatividad institucional y se encuentra a cargo 
del administrador de los negocios fiduciarios. 

6.2.4.2.3. Una vez constituida la garantía líquida, inmobiliaria o fuente alterna de pago, 
se emitirá la "Constancia de Derechos de Fideicomisario", "Constancia de 
Garantía Líquida o de Fuente Alterna de Pago" o "Constancia de Garantía 
Inmobiliaria" según corresponda al tipo de negocio, a favor del 
Fideicomisario que corresponda, quien tendrá a su cargo su custodia y 
resguardo. 

Cuando se respalden operaciones crediticias contratadas con la propia 
Financiera, los Gerentes Operativos de las Coordinaciones Regionales, 
fungirán como Fideicomisarios, en el Corporativo será el titular de la 
Agencia Corporativa de Crédito Rural, en el caso de operaciones crediticias 
que contrate el cliente con Intermediarios Financieros Rurales, o 
Intermediarios Financieros Rurales Bancarios, el fideicomisario será 
representado en los términos que indiquen dichos Intermediarios por el 
representante o apoderado que cuente con las facultades suficientes. 

6.2.4.2.4. Cuando se aporte a un Fideicomiso un bien inmueble, deberá firmarse la 
escritura pública correspondiente e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del lugar en que se ubique el inmueble, el cual 
deberá quedar registrado en la Sección de Propiedad a nombre de 
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Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y 
Pesquero, como Fiduciario del fideicomiso respectivo . 

6.2.4.2.5. En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago a cargo del 
Fideicomitente o de un tercero acreditado distinto al Fideicomitente en 
términos de lo que establezca el contrato respectivo, cuyas operaciones 
vayan a respaldarse con cargo al fideicomiso, se podrá llevar a cabo la 
ejecución de la garantía líquida o inmobiliaria o fuente alterna de pago que 
se haya constituido a favor del Fideicomisario , de conformidad al 
procedimiento establecido contractualmente, a la legislación aplicable y a la 
normatividad institucional. 

6.2.4.4. Mandatos y Comisiones 

6.2.4.4.1. La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal y 
Pesquero conforme a lo establecido en su Ley Orgánica, puede celebrar 
contratos de Mandato y Comisión Mercantil, actuando en su calidad de 
Mandataria o Comisionista, siempre y cuando éstos se encuentren 
vinculados a su objeto. 

6.2.4.4.2. Este tipo de negocios deben seguir el mismo procedimiento para su 
solicitud , integración de expediente, presentación al Comité Fiduciario, 
autorización, emisión, validación y formalización que los fideicomisos en los 
aspectos que les resulta aplicable, y corresponde tanto a las 
Coordinaciones Regionales, a través de las Jefaturas de Departamento 
Fiduciario, como a la Subdirección Corporativa Fiduciaria, que se 
formalicen y administren en los términos establecidos en los Contratos 
respectivos, en la legislación aplicable y en la normatividad institucional. 

6.3. Operación 

6.3.1. La operación de los negocios fiduciarios se realiza por la Subdirección Corporativa Fiduciaria a 
través de la Gerencia de Operación Fiduciaria y las coordinaciones adscritas a la misma, de 
acuerdo a las instrucciones emitidas por las personas facultadas en los términos establecidos 
en los contratos o convenios para dar cumplimiento a los fines del Fideicomiso, Mandato o 
Comisión y que en todo momento deberán ajustarse a la legislación aplicable y a la 
normatividad interna institucional. 

6.3.2. Para el control y administración de la operación de los negocios fiduciarios a nivel nacional se 
implementó el Sistema Informático Fiduciario Institucional (SIFER-Net), el cual facilita a las 
áreas que administran dichos negocios el incorporar los datos relacionados con las 
operaciones a realizar, a fin de que la Gerencia de Operación Fiduciaria a través de la 
Coordinación de Área de Operación Fiduciaria realice las operaciones y contabilice éstas en los 
registros especiales de cada negocio y en la contabilidad propia de la Institución. 

6.3.3. Los recursos líquidos de los negocios fiduciarios administrados se registran por medio del 
SIFER-Net en la contabilidad de cada negocio fiduciario como patrimonio fideicomitido. 

6.3.4. Honorarios y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

6.3.4.4. El Comité Fiduciario y de Avalúos es el órgano colegiado facultado para conocer y 
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aprobar las tarifas de honorarios fiduciarios que se establecen a los negocios 
fiduciarios, ya sea de forma particular o general. Entre los conceptos que pueden 
considerarse para determinar los honorarios de los negocios fiduciarios se señalan 
los siguientes: 

• Estudio, análisis, elaboración, firma y aceptación de negocio. 
• Administración mensual o bimestral o trimestral o semestral o anual. 
• Sustitución, modificación y/o extinción del mismo 
• Otorgamiento de Poderes 
• Enajenación de bienes inmuebles 

Cualquier otro concepto que por las características del negocio pudieran generarse, así 
como, bandas de operación, gastos, impuestos, derechos, comisiones, enajenación de 
inmuebles en su caso, o cualquier otro pago que deba realizarse en cumplimiento de 
los fines del negocio fiduciario serán cubiertos en su caso con el patrimonio 
fideicomitido o directamente por el o los Fideicomitentes o la(s) persona(s) que al 
efecto se señale(n) en el contrato respectivo. 

6.3.4.5. Los honorarios fiduciarios de cada uno de los negocios fiduciarios se aplican de 
acuerdo al monto establecido en el contrato respectivo, y se llevará el seguimiento y 
registro contable; así como, su incorporación en la contabilidad institucional y en cada 
una de las contabilidades especiales de dichos negocios. 

6.3.4.6. La emisión de los CFDI por concepto de honorarios fiduciarios está a cargo de la 
Gerencia de Fiscal y Cuentas por Pagar, una vez que se han aplicado los honorarios 
fiduciarios de los negocios fiduciarios y el monto ingresa a la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

6.3.5. Contabilidad y emisión de Estados Financieros 

En cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y a lo pactado contractualmente de 
cada uno de los negocios fiduciarios , se emiten estados financieros mensuales y la reportería 
adicional que en su caso requiera algún negocio fiduciario y se remiten de manera física o 
digital a los Administradores de los negocios, quienes son los responsables de entregarlos a 
los clientes . 

6.3.6. Integración, Mantenimiento y Resguardo de los Expedientes de Negocios 
Fiduciarios 

El objetivo de conservar y custodiar la documentación , respecto a la constitución , 
administración y operación de los negocios fiduciarios, es mantener un adecuado control y 
manejo de la información fiduciaria. 

6.4. Extinción de Negocios Fiduciarios 

6.4.1. Extinción de Fideicomisos 

6.4.1.1. Todo Fideicomiso se extingue de conformidad a lo establecido en el artículo 392 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en las siguientes fracciones : 

1. Por la realización del fin para el cual fue constituido; 
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6.4.1 .2. 

6.4.1.3. 

6.4.1.4. 

6.4.1.5. 

11. Por hacerse imposible el fin; 
111. Por hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que 

dependa o no haberse verificado dentro del término señalado al constituir el 
fideicomiso o, en su defecto dentro del plazo de 20 años siguientes a su 
constitución; 

IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto; 
V. Por convenio escrito entre el Fideicomitente, Fiduciario y Fideicomisario; 
VI. Por revocación hecha por el Fideicomitente, cuando éste se haya reservado 

expresamente ese derecho al constituir el Fideicomiso; 
VII . En el caso del párrafo final del artículo 386, y 
VIII. En el caso del artículo 392 Bis. 

La extinción del Fideicomiso que se encuentre dentro de los supuestos a que refiere 
el artículo antes referido, salvo el previsto en su fracción VI, podrá formalizarse por 
escrito por el Fideicomitente, Fideicomisario o Comité Técnico, conforme a las 
facultades establecidas en el contrato respectivo. 

El Fideicomitente para efecto de lo anterior, deberá otorgar a la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero como Fiduciaria, su 
conformidad por escrito respecto de su actuación de la Institución Fiduciaria, por la 
administración de los recursos y por los actos celebrados en cumplimiento de los 
fines del Fideicomiso derivados del Contrato constitutivo y del o los Convenio(s) 
Modificatorio(s) respectivo(s), en especial por la transmisión del patrimonio 
fideicomitido, por lo que en el escrito antes mencionado, deberá indicar que no se 
reserva reclamación, ni acción alguna presente o futura en contra de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, otorgando el 
finiquito más amplio que en derecho proceda, obligándose a sacar en paz y a salvo a 
sus Delegados Fiduciarios y personal administrativo, de cualquier reclamación , 
demanda o inconformidad relacionada con la exacta aplicación de las instrucciones 
que diera el Fideicomitente para la administración del Fideicomiso y con los actos 
realizados por las partes al amparo del mismo e incluso de terceros, liberándolos de 
cualquier responsabilidad fiscal , civil, penal , laboral o de cualquier otra índole que 
pudiera generarse por la extinción del contrato de fideicomiso y sus convenios 
respectivos. 

En caso de que existan recursos remanentes en el patrimonio del fideicomiso yen el 
caso de que el contrato de fideicomiso no lo prevea, será necesario que al momento 
de otorgar su conformidad por la actuación del Fiduciario , el Fideicomitente, indique el 
destino que se dará a dichos recursos, asimismo, se deberá contar con la validación 
de dicha instrucción por la Gerencia de Operación Fiduciaria a través del Coordinador 
de Área de Contratación Fiduciaria o del Jefe de Departamento Fiduciario Regional , 
según corresponda. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, como 
Institución Fiduciaria a través de la Coordinación de Contratación Fiduciaria , del 
Gerente de Operación Fiduciaria o del Jefe de Departamento Fiduciario Regional , en 
el ámbito de sus respectivas competencias, deberán extinguir el fideicomiso cuando 
verifiquen que éste se encuentra en alguno de los supuestos a que refieren las 
fracciones 1, 11 , 111, IV Y VII , del artículo señalado en el numeral 6.4.1 .1 anterior, 
debiendo realizar la notificación judicial al Fideicomitente de dicha situación para que 
lo libere de responsabilidad . 

• t •• 
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6.4.1.6. La extinción de fideicomiso a través de notificación a que refiere el párrafo anterior, 
podrá aplicarse a aquellos fideicomisos que durante un periodo de treinta 30 días 
naturales se encuentren en alguno de los supuestos referidos y no se haya recibido la 
instrucción por parte del Fideicomitente, a través de las personas facultadas para 
llevar a cabo su extinción. 

6.4.1.7. En caso de que no sea posible llevar a cabo la formalización del convenio de 
extinción respectivo, el Jefe de Departamento Fiduciario y el Gerente Jurídico de la 
Coordinación Regional o el Subdirector Corporativo Fiduciario o el Gerente de 
Operación Fiduciaria y el Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria, según el 
ámbito de su competencia realizarán y suscribirán el dictamen correspondiente en el 
que se detallen los motivos por los que no se puede celebrar el convenio de extinción, 
acompañado de la documentación que acredite sus argumentos, a manera de 
ejemplo de forma enunciativa pero no limitativa: la notificación judicial que determine 
que no fue localizado el fideicomitente y la publicación de edictos respectivos. 

6.4.1.8. El Delegado Fiduciario que corresponda, previa validación de la Gerencia Jurídica de 
la Coordinación Regional a la que se encuentre adscrito, o a la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta o la Dirección Ejecutiva Jurídica, en 
el caso del corporativo, procederá a realizar la notificación judicial referida, la cual se 
realizará en el domicilio que se tenga registrado en el contrato respectivo. 

I • 

En caso de que exista notificación al Fiduciario en la que se indique algún cambio de 
domicilio se notificará en el último que haya referido el Fideicomitente, a efecto de 
informarle la intención de extinguir el fideicomiso. 

Dicha notificación deberá: (i) contener el fundamento legal para ello, (ii) acompañarse 
del estado de posición financiera del negocio, a fin de que el Fideicomitente esté en 
posibilidad de realizar alguna observación al mismo dentro del término que 
expresamente se haya señalado en el contrato, (iii) hacer referencia de que el 
Fideicomitente otorga su conformidad con la administración y operación del fiduciario 
durante el plazo en que se ocupó del negocio, (iv) contener el otorgamiento del 
finiquito correspondiente, (v) indicar que dentro del plazo que se señale en la referida 
notificación se deberá hacer del conocimiento del Fiduciario el número de la cuenta 
bancaria a nombre del Fideicomitente, Mandante en la que se deberán entregar 
dichos recursos y (vi) señalar el plazo con el que cuenta el Fideicomitente para que 
realice alguna manifestación en contra respecto de la notificación, en caso de que no 
lo realice en tiempo y forma se entenderá tácitamente su conformidad con el 
contenido e intención de la misma. 

Una vez que hayan agotado las acciones señaladas en el párrafo anterior y no se 
localice al Fideicomitente, se deberá generar la evidencia al respecto a través de la 
razón que asiente el fedatario público del juzgado y realizar la publicación de edictos 
respectiva, se solicitará al juzgador que se emitan las copias certificadas que sirvan 
como soporte documental de las acciones generadas por el Fiduciario para extinguir 
el negocio fiduciario. 

Si existe algún remanente en el patrimonio del Fideicomiso, se deberá realizar la 
consignación de la cantidad respectiva a través del billete de depósito 
correspondiente a disposición del Fideicomitente en el juzgado respectivo, el Jefe de 
Departamento Fiduciario Regional o el Coordinador de Área de Contratación 

• • I .. 
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Fiduciaria, deberán conservar en el expediente del negocio el original del acuse de 
recibo de dicha consignación. 

Será responsabilidad de los Administradores de los negocios fiduciarios, conservar la 
documentación que acredite que se agotó el procedimiento para la extinción del 
negocio. 

6.4.1.9. La extinción de los fideicomisos, cuyo patrimonio se encuentre constituido con bienes 
distintos a los recursos líquidos, se formalizará mediante Convenio de Extinción. 

6.4.2. Término de Mandatos 

6.4.2.1. El Mandato se termina de conformidad a lo establecido en el artículo 2595 del Código 
Civil Federal, en las siguientes fracciones: 

1. Por la revocación; 
11. Por la renuncia del mandatario; 

111. Por la muerte del mandante o del mandatario; 
IV. Por la interdicción de uno u otro; 
V. Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del negocio para el que fue 

concedido, y 
VI. En los casos previstos por los artículos 670, 671 Y 672, del propio Código Civil 

Federal. 

En el caso de terminación de los contratos de mandato, si existiera algún remanente en la 
cuenta bancaria del mismo, se podrá realizar la notificación correspondiente en los términos 
señalados para la extinción del fideicomiso en el numeral 6.4.1.8, supuesto que en su caso, 
aplicará para el caso de las Comisiones Mercantiles a que refiere el numeral 6.4.3 

6.4.3. Término de la Comisión Mercantil 

6.4.3.1. El Contrato de Comisión Mercantil de conformidad a lo establecido en el artículo 308 
del Código de Comercio, se entenderá rescindido, por muerte o inhabilitación del 
Comisionista; no así, por muerte o inhabilitación del Comitente, aunque pueden 
revocarlo sus representantes. 

7. Responsabilidades 

7.1. Áreas de Promoción y Formalización 

Las Áreas de Promoción de conformidad a sus atribuciones hacen del conocimiento del público la 
posibilidad de contratar negocios fiduciarios con la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero. 

Las Áreas de Formalización, de acuerdo al ámbito de su competencia validan jurídica, administrativa 
y operativamente los prospectos de negocios y en su caso, suscriben a través de los Delegados 
Fiduciarios los contratos de fideicomiso, mandato o comisión mercantil. 

Se consideran como Áreas de Promoción a las siguientes: 

• Dirección Ejecutiva Jurídica. 

• Coordinaciones Regionales. 
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• Subdirección Corporativa Fiduciaria. 

• Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta 

• Gerencia de Operación Fiduciaria. 

• Gerencias Jurídicas Regionales. 

• Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria 

• Jefaturas de Departamentos Fiduciarios Regionales. 

• Agencias Estatales. 

Se consideran como Áreas de Formalización a las siguientes: 

• Dirección Ejecutiva Jurídica. 

• Subdirección Corporativa Fiduciaria. 

• Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta 

• Gerencia de Operación Fiduciaria. 

• Gerencias Jurídicas Regionales. 

• Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria 

• Jefaturas de Departamentos Fiduciarios Regionales. 

Promoción 

7.1.1. La Subdirección Corporativa Fiduciaria, tiene la facultad de emitir oficios y circulares que 
regulen la promoción de los servicios fiduciarios. 

7.1.2. Las Coordinaciones Regionales, la Subdirección Corporativa Fiduciaria, las Jefaturas de 
Departamento Fiduciario Regionales y las Agencias Estatales, son las encargadas de 
promover el servicio fiduciario, siempre y cuando esté relacionado con el objeto de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y que los 
proyectos sean viables jurídica y financieramente; así como, factibles de administrar con 
recursos humanos y materiales con los que cuenta la Institución. 

7.1.3. Las áreas que promueven los negocios fiduciarios, deberán integrar la documentación 
soporte del prospecto y remitirla al Jefe de Departamento Fiduciario Regional, quien en forma 
conjunta con el Gerente Jurídico Regional y en su caso de la Subdirección Corporativa 
Fiduciaria y/o personal adscrito a la misma, evaluarán la forma en que pudiera estructurarse 
el negocio. Cuando se trate de negocios fiduciarios que promueva la Subdirección 
Corporativa Fiduciaria, ésta solicitará la opinión de la Subdirección Corporativa Jurídica de 
Normatividad y Consulta. 

7.1.4. Cuando el prospecto de negocio sea viable para su contratación, la Subdirección Corporativa 
Fiduciaria, de manera concertada con los Jefes de Departamento Fiduciario Regional, 
emitirán cotización de honorarios fiduciarios conforme a las tarifas de honorarios autorizadas 
por el Comité Fiduciario y de Avalúos, si fuera el caso. 

7.1.5. Los Jefes de Departamento Fiduciario Regionales someterán al Comité Fiduciario y de 
Avalúos, a través de la Subdirección Corporativa Fiduciaria, los prospectos de negocio 
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fiduciario para su autorización previa solicitud por escrito del Área interesada y que propone el 
tema; asimismo, la Subdirección Corporativa Fiduciaria presentará los prospectos de negocio 
del Corporativo, de manera conjunta con el Área que esté proponiendo el negocio. 

7.1.6. Las áreas que promueven los negocios fiduciarios, llevarán a cabo la integración del 
expediente y lo harán llegar a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional o a la 
Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, según corresponda, quienes en ambos 
casos son las responsables de la custodia y resguardo del mismo, ya sea de manera física o 
digitalizada, conforme a la legislación y/o normatividad interna y de incorporar la carga de 
información de los prospectos de negocios fiduciarios en el SIFER-Net, para el control, 
registro y seguimiento de los clientes . 

Formalización 

7.1.7. Cuando el prospecto de negocio fiduciario se autorice por el Comité Fiduciario y de Avalúos, 
los Jefes de Departamento Fiduciario Regional o el Subdirector Corporativo Fiduciario, según 
corresponda, elaborarán el proyecto de contrato respectivo, el cual deberá contar con la 
validación jurídica de la Gerencia Jurídica Regional o de la Subdirección Corporativa Jurídica 
de Normatividad y Consulta, según su ámbito de competencia; asimismo, los Jefes de 
Departamento Fiduciario Regional de forma simultánea solicitarán a la Gerencia de Operación 
Fiduciaria la validación de carácter operativo, una vez concluido el proceso, el Delegado 
Fiduciario correspondiente lo suscribirá. 

7.1.8. La Gerencia de Operación Fiduciaria a través de la Coordinación de Área de Contratación 
Fiduciaria, proporcionará a los Jefes de Departamento Fiduciario Regional, los números que 
se le asignen a cada uno de los negocios fiduciarios para su control operativo y 
administrativo; los cuales son controlados por dicha área; así como, los números de las 
cuentas de cheques y nombre de la Institución Bancaria para la recepción de los recursos 
líquidos que ingresen al patrimonio de los negocios. 

Negocios Fiduciarios Preautorizados 

7.1.9. La Subdirección Corporativa Fiduciaria elaborará el modelo de contrato, en términos de la 
autorización del negocio fiduciario por el Comité Fiduciario y de Avalúos y de las 
características del negocio, mismo que validará la Subdirección Corporativa Jurídica de 
Normatividad y Consulta. 

7.1.10. En las Coordinaciones Regionales, las Gerencias Jurídicas revisarán y validarán los contratos 
preautorizados, una vez requisitados . 

7.2. Áreas de Administración 

Se responsabilizan de la administración, validación de las instrucciones y vigilancia del cumplimiento 
de los fines para los cuales fue contratado el fideicomiso, mandato o comisión; así como, de atender y 
entregar a la clientela los estados financieros y/o los reportes periódicos respectivos que emita la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en virtud del encargo 
fiduciario; las áreas siguientes: 

• I t 

-------- ----
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• Subdirección Corporativa Fiduciaria. 

• Gerencia de Operación Fiduciaria. 

• Gerencias Operativas de las Coordinaciones Regionales. 

• Jefaturas de Departamento Fiduciario Regionales. 

• Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 

7.2.1. La Subdirección Corporativa Fiduciaria y/o la Gerencia de Operación Fiduciaria contrata los 
servicios bancarios para la recepción, inversión y entrega de los recursos líquidos que 
conforman el patrimonio de cada negocio fiduciario, en cumplimiento de los fines del mismo; 
previa autorización de los instrumentos respectivos por la instancia correspondiente de la 
Financiera, instruye la inversión de los recursos líquidos que conforman el patrimonio de los 
negocios fiduciarios, exclusivamente en valores emitidos por el Gobierno Federal o Sociedades 
de Inversión de Instrumentos de Deuda cuyo portafolio de inversión lo constituyan 
exclusivamente este tipo de valores, salvo en aquellos casos que en el Contrato el 
Fideicomitente, Mandante o Comitente se haya reservado esa facultad. 

7.2.2. Los Jefes de Departamento Fiduciario Regional y el Coordinador de Área de Contratación 
Fiduciaria, en su carácter de Administradores de los negocios fiduciarios revisarán todas las 
instrucciones emitidas por el Fideicomitente, Fideicomisarios, Comité Técnico, Mandante, 
Comitente o cualquier otra persona facultada para ello, a fin de verificar su legitimidad y 
legalidad conforme a lo establecido contractualmente; asimismo, cuando exista duda de alguna 
instrucción que pudiera contravenir al Contrato, las disposiciones legales aplicables y a la 
normatividad interna institucional, solicitarán el apoyo de las Gerencias Jurídicas Regionales o 
cuando se trate de negocios fiduciarios que se administren en el Corporativo, de la 
Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, para que emitan su opinión 
sobre el particular. 

7.2.3. Los Administradores de los negocios fiduciarios (Jefes de Departamento Fiduciario Regional y 
Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria) son responsables de la integración del 
expediente administrativo, conforme a la legislación y normatividad interna; así como, de su 
custodia y resguardo, ya sea de manera física la documentación que deba resguardarse en 
originales, o digitalizada. 

Dicho expediente administrativo deberá contener los documentos siguientes: 

• Solicitud del cliente, describiendo los servicios fiduciarios que desea contratar 
• Solicitud y Cédula de Validación Jurídica del Contrato o Convenio Fiduciario (Regional). 
• Cédula de Evaluación de Prospecto de negocio fiduciario y oficio de validación jurídica del 

Contrato o Convenio (Corporativo). 
• Acuerdo del Comité Fiduciario y de Avalúos. 

• Carta de Certificación de Documentación de Negocios Fiduciarios (Regional). 
• Documento "Datos de Apertura del Negocio Fiduciario", los comprobantes de pago de la 

aportación inicial al patrimonio del negocio fiduciario y de honorarios por estudio y 
aceptación. 

• Oficios de Instrucción del Fideicomitente, Comité Técnico o Mandante 

Cuando el negocio así lo establezca: 

- - . 
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• Integración del Comité Técnico. 
• Copia de identificaciones de los miembros. 

7.3. Áreas de Operación 

• _ ~ . 6 _ 

- ~ ... 

Las Áreas de Operación son el soporte de las Áreas de Promoción, Formalización y Administración, 
en la ejecución, control, registro y contabilización de las operaciones derivadas del servicio fiduciario; 
así como, en la elaboración de estados financieros periódicos de cada negocio y demás reportes 
operativos institucionales requeridos, utilizando el soporte que en materia Informática y de sistemas 
se requiera para dichas actividades; estas áreas son: 

• Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información 

• Dirección Ejecutiva de Finanzas 

• Dirección Ejecutiva de Operación 

• Subdirección Corporativa Fiduciaria 

• Gerencia de Operación Fiduciaria 

• Coordinaciones de Área de Operación Fiduciaria en el Corporativo. 

• Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo 

7.3.1. Los Coordinadores de Área de Operación Fiduciaria están a cargo de la operación de los 
negocios fiduciarios, son responsables de la integración del expediente operativo, conforme a la 
legislación y normatividad interna; así como, de su custodia y resguardo, ya sea de manera 
física cuando se trate de documentación que deba resguardarse en originales, o digitalizada. 

Honorarios y Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 

7.3.2. Las Coordinaciones Regionales y la Subdirección Corporativa Fiduciaria, someterán a 
consideración del Comité Fiduciario y de Avalúos la propuesta de honorarios fiduciarios que 
deben cobrarse en cada uno de los negocios fiduciarios, los cuales una vez autorizados deben 
incluirse en la cláusula correspondiente en los contratos que se formalizan. 

7.3.3. La Subdirección Corporativa Fiduciaria, a través de la Gerencia de Operación Fiduciaria y la 
Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo, son los encargados de 
aplicar los honorarios que se generen por los Fideicomisos y corresponde a los Jefes de 
Departamento Fiduciario Regional llevar a cabo la aplicación de los honorarios de los 
Mandatos. 

7.3.4 . La Gerencia de Fiscal y Cuentas por Pagar, libera los CFDI por concepto de honorarios 
fiduciarios, una vez que ingresan los recursos a la Institución. 

Contabilidad y emisión de Estados Financieros 

.. 

7.3.5. La Subdirección Corporativa Fiduciaria, a través de la Gerencia de Operación Fiduciaria y las 
Coordinaciones de Área de Operación Fiduciaria, en cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables, lleva una contabilidad especial de cada uno de los negocios fiduciarios en las que 
se registran las operaciones realizadas. 

1 I . , 
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7.3.6. La Subdirección Corporativa Fiduciaria, a través de la Gerencia de Operación Fiduciaria, es la 
encargada de reportar y conciliar con el Área de Contabilidad de la Institución, las cifras 
correspondientes a la actividad fiduciaria. 

Integración, Mantenimiento y Resguardo de los Expedientes de Negocios Fiduciarios 

7.3.7. La integración, mantenimiento, guarda y custodia de los expedientes de los negocios 
fiduciarios, estará a cargo de las siguientes Áreas: 

--~ 
:-:-
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Jefaturas de Departamento Fiduciario Regionales 

Promoción y 
Gerencia de Operación Fiduciaria JURíDICO-

Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria 
Formalización y 

ADMINISTRATIVO 
Administración 

Gerencia de Operación Fiduciaria 
Operación y 

Coordinaciones de Área de Operación Fiduciaria 

Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Extinción OPERATIVO 

Control Corporativo. 

7.4. Extinción de Negocios Fiduciarios 

.... I .... 

Puntos generales para la extinción de los negocios fiduciarios 

Validación Jurídica 

7.4.1 . En los negocios fiduciarios que son administrados en las Coordinaciones Regionales, el Jefe 
de Departamento Fiduciario Regional en coordinación con el Gerente Jurídico Regional, 
verificarán que la solicitud de extinción del negocio se encuentre ajustada a lo contractualmente 
establecido, a las disposiciones legales aplicables; así como al marco normativo institucional; 
asimismo, de manera simultánea el Jefe de Departamento Fiduciario Regional verificará que no 
haya adeudos de honorarios fiduciarios y elaborará el Convenio de Extinción respectivo y lo 
enviará al Gerente Jurídico Regional para su revisión y validación . 

7.4.2. En los negocios fiduciarios administrados en el Corporativo, la Subdirección Corporativa 
Fiduciaria, elaborará el Convenio de Extinción respectivo y lo remitirá a la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, para su revisión y validación, de manera 
simultánea verificará que no exista adeudo de honorarios fiduciarios. 

Formalización 

7.4.3. Los Delegados Fiduciarios de las Coordinaciones Regionales y del Corporativo, son los 
encargados de suscribir en representación del Fiduciario de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, los Convenios de Extinción de los 
negocios fiduciarios. 

7.4.4. Los Jefes de Departamento Fiduciario Regional deberán confirmar la existencia de honorarios 
pendientes con la Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo, a 
efecto de que éstos sean cubiertos previamente a la extinción del negocio respectivo y deberán 

.. - . .. 
I I 



remitir inmediatamente a su celebración a la Gerencia de Operación Fiduciaria, a la 
Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria y a las Coordinaciones de Área de Operación 
Fiduciaria, copia de los Convenios de Extinción celebrados, de manera impresa o digitalizada, 
conforme a la normatividad interna e instruir la cancelación de los registros contables 
respectivos y de las cuentas bancarias, a las Coordinaciones de Área de Operación Fiduciaria 
ya la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, según corresponda. 

7.5. Áreas de Apoyo 

Las Áreas de Apoyo, son identificadas como aquellas que en el ámbito de su competencia coadyuvan 
en la promoción, validación jurídica formalización, administración operación y extinción de los 
negocios fiduciarios; las cuales son: 

• Dirección Ejecutiva de Programas y Productos 

• Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros 

• Dirección Ejecutiva de Atención y Fomento a Productores, Organizaciones y Empresas Rurales 

• Dirección Ejecutiva de la Contraloría Interna 

• Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta 

• Gerencias Jurídicas de las Coordinaciones Regionales 

• Agencia Corporativa de Crédito Rural 

• Agencias Estatales 

8. Descripción del Procedimiento 

1. 

01. 

2. 

8.1 Promoción y Formalización 

8.1.1 Descripción del Procedimiento para la Promoción y Formalización de 
Fideicomisos, Mandatos y Comisiones. 

En las Coordinaciones Regionales: 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Coordinador Regional! 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 

Estatal 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

• I I 

Recibe del cliente solicitud por escrito describiendo los servicIos 
fiduciarios que desea contratar, anexando la documentación soporte, la 
cual deberá révisar con base en el numeral 6.1.1 y en el formato 
denominado "Documentación que deberá ser entregada por cada uno 
de los Fideicomitentes/MandanteslComitentes, previo a la firma del 
Fideicomiso Mandato o Comisión". FOR-SCF-PSFMC-002-001. 
¿Es negocio preautorizado? 

Sí. Continuar con actividad 2. 
No. Continuar con actividad 6 
Emite cotización de honorarios fiduciarios que la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero cobra por el servicio 
solicitado, conforme a la operación y/o a las tarifas de honorarios 
autorizadas el Comité Fiduciario de Avalúos ra cada' de 
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negocio fiduciario, en coordinación con la Subdirección Corporativa 
Fiduciaria. 

3. Jefe de Departamento Descarga el archivo del modelo de contrato genérico preautorizado de la 
Fiduciario Regional Normateca Institucional, requisita y remite a la Gerencia Jurídica Regional 

para su validación jurídica. 
4. Jefe de Departamento Carga los datos del prospecto de negocio en el Sistema Informático 

Fiduciario Regional Fiduciario (SIFER-Net), en el Módulo de Prospectación. 
5. Gerente Jurídico Valida jurídicamente el proyecto de contrato requisitado conforme al 

Regional modelo de contrato de fideicomiso, mandato o comisión, genérico 
preautorizado, elabora la "Solicitud y cédula de validación de contrato 
o convenio fiduciario", FOR-SCF- PSFMC-002-002 y notifica lo 
conducente a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional. 

Continuar con la actividad 16 
6. Jefe de Departamento Evalúa la viabilidad del prospecto de negocio en forma coordinada con el 

Fiduciario Regional área que lo esté promoviendo, a la cual le podrá solicitar la información o 
documentación adicional que se requiera para realizar la evaluación 
correspondiente. 

D2. Jefe de Departamento ¿Es viable el negocio? 
Fiduciario Regional 

Sí. Continúa con la actividad 8 
No. Continúa con la actividad 7 

7. Jefe de Departamento Notifica vía correo electrónico el rechazo del negocio al cliente o bien, al 
Fiduciario Regional área que lo promovió para que ésta le informe al cliente. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
8. Jefe de Departamento Emite en coordinación con la Subdirección Corporativa Fiduciaria, 

Fiduciario Regional cotización de honorarios fiduciarios que la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero cobraría por el 
servicio fiduciario solicitado, conforme a la complejidad del negocio y/o a 
las tarifas de honorarios autorizados por el Comité Fiduciario y de 
Avalúos, en su caso. 

9. Jefe de Departamento Solicita al cliente la documentación requerida de conformidad con la 
Fiduciario Regional normatividad interna para la integración de su expediente institucional y 

conformidad por escrito del cliente respecto de los honorarios a cobrar. 

10. Jefe de Departamento Elabora la "Cédula de Eva luación de Prospecto de Negocio 
Fiduciario Regional Fiduciario" FOR-SCF-PSFMC-002-003 y lo somete a la autorización del 

Comité Fiduciario y de Avalúos, misma que debe suscribir de acuerdo al 
formato de cédula señalado, tanto el Jefe de Departamento Fiduciario 
Regional, como el Coordinador Regional o el funcionario que éste 
determine y la envía a la Subdirección Corporativa Fiduciaria, para su 
integración en el orden del día de la Sesión a celebrarse por el Comité 
Fiduciario y de Avalúos. 

11. Comité Fiduciario y de Autoriza los negocios fiduciarios rentables, viables jurídica y 
Avalúos financieramente. 

D3 Comité Fiduciario y de ¿El prospecto de negocio fiduciario se autorizó? 
Avalúos 

Sí. Continuar con actividad 13 
No. Continuar con actividad 12. 

12. Secretaría del Comité Informa a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional, que el 
Fiduciario y de Avalúos prospecto de negocio fue rechazado por el Comité Fiduciario y de 
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04. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

13. Secretaría del Comité 
Fiduciario y de Avalúos 

14. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

15. Gerente Jurídico 
Regional 

05. Gerente Jurídico 
Regional 

16. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

17. Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

06. Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

18. Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

19. Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

Avalúos, para que de ser factible realice las precisiones que fueren 
necesarias y notifique al cliente. 
¿Es factible de realizar precisiones a la propuesta de negocio fiduciario? 

Sí. Continúa con la actividad 10. 
No. FIN DEL PROCEDIMIENTO 
Informa a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional, el acuerdo de 
autorización respectivo, para que informe al cliente que fue autorizado el 
negocio fiduciario respectivo. 
Requisita el modelo de contrato y lo remite al Gerente Jurídico Regional 
para su validación jurídica, con base en la "Solicitud y Cédula de 
Validación del Contrato o Convenio Fiduciario". FOR-SCF-PSFMC-
002-002. 
Valida jurídicamente el proyecto de contrato y notifica lo conducente a la 
Jefatura de Departamento Fiduciario Regional con base en la "Solicitud 
y Cédula de Validación del Contrato o Convenio Fiduciario. FOR-
SCF-PSFMC-002-002. 
¿El proyecto de contrato es correcto? 

Sí. Continúa con la actividad 16. 
No. Regresar a la actividad 14 
Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de Área de Contratación 
Fiduciaria, una vez recibida la validación jurídica por parte del Gerente 
Jurídico Regional, lo siguiente: 

• El número de contrato de negocio fiduciario que se le asigna a 
cada uno de los negocios fiduciarios, para su control operativo y 
ad m i n istrativo. 

• Los números de cuenta y nombre de la institución bancaria para 
la recepción en los negocios fiduciarios de los recursos líquidos 
que ingresen al negocio como aportación inicial al patrimonio, así 
como para el pago de honorarios fiduciarios. 

Nota: En el correo electrónico se debe incluir la leyenda "Hacemos 
constar que se ha efectuado la carga completa de los datos 
requeridos en el SIFER-Net, para la debida emisión de sus cuentas". 
Verifica la información del prospecto de negocio fiduciario en el SIFER-
Net, conforme a la información proporcionada mediante correo electrónico 
emitido por el Jefe de Departamento Fiduciario Regional y en ausencia de 
éste del Gerente Jurídico de la Coordinación Regional. 
¿La información es correcta? 

Sí. Continúa con actividad 19 
No. Continúa con la actividad 18 
Notifica vía correo electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional para que realice las correcciones respectivas. 

Regresar a la actividad 17 
Asigna los números de los negocios fiduciarios para su control operativo y 
administrativo en el SIFER-Net; así como, los números de las cuentas y 
nombre de la institución bancaria para la recepción de los recursos 
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líquidos que ingresen al negocio fiduciario como aportación inicial, así 
como para el pago de honorarios fiduciarios, para generar el documento 
denominado "Carta de Datos de Apertura del Negocio Fiduciario". 
CAR-SCF-PSFMC-002-004. 

20. Coordinador de Area de Notifica vía correo electrónico y envía archivo PDF, al Jefe de 
Contratación Fiduciaria Departamento Fiduciario Regional lo siguiente: 

• Los números que se le asignen a cada uno de los negocios 
fiduciarios para su control operativo y administrativo. 

• Los números de las cuentas y nombre de la institución bancaria 
para la recepción de los recursos líquidos que ingresen al 
negocio como aportación inicial, así como para el pago de 
honorarios fiduciarios. 

Envía copia a: 

• Coordinación de Área de Operación Fiduciaria a la cual se le 
asigne la operación del negocio fiduciario, para su registro. 

• Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Corporativo para que registre los honorarios fiduciarios 
correspondientes. 

21. Coordinador de Area de Solicita vía correo electrónico a la Banca Comercial la elaboración y envío 
Contratación Fiduciaria de los contratos o documento que acredite la existencia de las cuentas 

bancarias que fueron asignadas para los negocios fiduciarios 
correspondientes. 

22. Coordinador de Area de Recibe contratos o documentos que acrediten la apertura de las cuentas 
Contratación Fiduciaria bancarias y verifica datos. 

D7. Coordinador de Area de ¿Los datos del contrato son correctos? 
Contratación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 24 

No. Continúa con la actividad 23 
23. Coordinador de Area de Solicita a la Banca Comercial llevar a cabo las correcciones 

Contratación Fiduciaria correspondientes. 

Regresa a la actividad D6 
24. Coordinador de Area de Recaba la firma individual o conjunta de la Subdirección Corporativa 

Contratación Fiduciaria Fiduciaria y/o de la Gerencia de Operación Fiduciaria de los contratos o 
documentos que acrediten la apertura de las cuentas bancarias y/o anexos 
correspondientes para su formalización. 

25. Coordinador de Area de Una vez que reciba la documentación que acredite la formalización de 
Contratación Fiduciaria los contratos o documentos que acrediten la apertura de las cuentas 

bancarias, escanea a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional 
que corresponda, para su control y archivo en los expedientes respectivos 
de los negocios fiduciarios y mantiene el original bajo su guarda y 
custodia. 

26. Jefe de Departamento Suscribe en su carácter de Delegado Fiduciario el Contrato de 
Fiduciario Fideicomiso, Mandato o Comisión. 
Regional/Gerente 
Jurídico 
Regional/Coordinador 
Regional 

27. Jefe de Departamento Confirma mediante correo electrónico a la Gerencia de Operación 
Fiduciario Regional Fiduciaria y a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria que el 

...... ... 
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28. 

29. 

Coordinador de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Contrato de Fideicomiso, Mandato o Comisión ya se encuentra firmado 
por las partes y acompaña copia del mismo, así como la "Carta de 
Certificación de Documentación de Negocios Fiduciarios por 
Regional" CON-SCF-PSFMC-002-005 debidamente firmada, una vez 
aportado el patrimonio inicial. 

Solicita el cambio de estatus a negocio fiduciario de "contratación" a 
. ente". 

Cambia estatus de "contratación" a "negocio vigente" en el SIFER-Net, 
para iniciar con la administración y operación del negocio fiduciario, una 
vez recibidas las copias de contrato firmado y de la "Carta de 
Certificación de Documentación de Negocios Fiduciarios por 

ional" CON-SCF-PSFMC-002-005. 
Remite a la Gerencia de Operación Fiduciaria, a la Coordinación de 
de Operación Fiduciaria respectiva y a la Coordinación de Área de 
Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo fotocopia del Contrato 
suscrito y de los comprobantes de pago para generar los asientos 
contables respectivos e instruye realizar el cobro de los honorarios 
fiduciarios. 

En el Corporativo: 

1. 

2. 

3. 

D1. 

4. 

5. 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de de 
Contratación Fiduciaria 

Recibe del cliente la solicitud por escrito en la que se describen los 
servicIos fiduciarios que desea contratar, acompañada de la 
documentación soporte y se turna a la Gerencia de Operación Fiduciaria 

su atención. 
Atiende a través de la Coordinación de de Contratación Fiduciaria 
para su revisión con base en el numeral 6.1.1 yen el formato denominado 
"Documentación que deberá ser entregada por cada uno de los 
Fideicomitentes/Mandantes/Comitentes previo a la firma del 
Fideicomiso Mandato o Comisión". FOR-SCF-PSFMC-002-001. 
Revisa la documentación soporte del prospecto de negocio fiduciario, con 
base en el numeral 6.1.1 y en el formato denominado "Documentación 
que deberá ser entregada por cada uno de los 
Fideicomitentes/Mandantes/Comitentes previo a la firma del 
Fideicomiso Mandato o Comisión". FOR-SCF-PSFMC-002-001. 
¿Es negocio preautorizado? 

Sí. Continúa con la actividad 4 
No. Continúa con la actividad 9 
Emite la cotización de honorarios fiduciarios que la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero cobraría por el 
servicio fiduciario solicitado, conforme a la operación y administración que 
tendrá el prospecto de negocio fiduciario y/o a las tarifas de honorarios 
autorizados el Comité Fiduciario de Avalúos. 
Descarga el archivo del modelo de contrato genérico preautorizado de la 
Normateca Institucional isita. 
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6. 
Coordinador de Area de Carga los datos del prospecto de negocio fiduciario en el SIFER-Net, en 
Contratación Fiduciaria el Módulo de Prospectación. 
Subdirector Corporativo Remite a través del oficio respectivo el contrato requisitado a la 

7. Fiduciario/Gerente de Subdirección Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta, para su 
Operación Fiduciaria validación jurídica. 

Valida el contrato del negocio fiduciario correspondiente, mediante el 
oficio respectivo a la Subdirección Corporativa Fiduciaria, en caso de que 

Subdirector Corporativo dicho contrato sea procedente desde el punto de vista jurídico. 

8. 
Jurídico de 
Normatividad y En caso de que el contrato de negocio fiduciario no sea susceptible de 
Consulta validación, se devuelve a través de oficio a la Subdirección Corporativa 

Fiduciaria, a fin de que realice las adecuaciones convenientes para remitir 
nuevamente para su validación jurídica. 

02. Subdirector Corporativo ¿El proyecto de contrato es correcto? 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 23. 

No. Regresar a la actividad 7. 
Subdirector Corporativo Evalúa la viabilidad del negocio fiduciario y podrá solicitar la información o 

9. Fiduciario/Gerente de documentación adicional que se requiera para realizar la evaluación 
Operación Fiduciaria correspond iente. 

Subdirector Corporativo ¿Es viable el negocio? 

03. Fiduciario/Gerente de 
Sí. Continúa con la actividad 11 Operación Fiduciaria 
No. Continúa con la actividad 10 

Subdirector Corporativo Notifica vía correo electrónico el rechazo del negocio al cliente. 
10. Fiduciario/Gerente de 

Operación Fiduciaria FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Subdirector Corporativo 
Emite la cotización de honorarios fiduciarios que la Financiera Nacional 

11. Fiduciario/Gerente de 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero cobraría por el 

Operación Fiduciaria 
servicio fiduciario solicitado, conforme a la complejidad del negocio y/o las 
tarifas de honorarios autorizados por el Comité Fiduciario y de Avalúos. 
Elabora la Cédula de Evaluación de Prospecto de Negocio Fiduciario, 

12. 
Coordinador de Área de para su presentación al Comité Fiduciario y de Avalúos, "Cédula de 
Contratación Fiduciaria Evaluación de Prospecto de Negocio Fiduciario", con base en FOR-

SCF-PSFMC-002-003. 
13. Subdirector Corporativo Presenta al Comité Fiduciario y de Avalúos la propuesta de negocio 

Fiduciario fiduciario conjuntamente con el Área que lo propone 

14. 
Comité Fiduciario y de Autoriza los Negocios Fiduciarios rentables, viables jurídica y 
Avalúos financieramente. 

¿El prospecto de negocio fiduciario se autorizó? 

04. 
Comité Fiduciario y de 
Avalúos Sí. Continúa con la actividad 17 

No. Continúa con la actividad 15 

15. 
Secretaría del Comité Emite el Acuerdo del Comité Fiduciario y de Avalúos e informa al área 
Fiduciario y de Avalúos que promovió el prospecto de negocio fiduciario que fue rechazado. 

Subdirector Corporativo Notifica el rechazo del prospecto de negocio fiduciario al cliente o bien, al 

16. Fiduciario/Gerente de área que lo promovió para que ésta le informe al cliente. 

Operación Fiduciaria 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

17. Secretaría del Comité Emite el Acuerdo del Comité Fiduciario y de Avalúos e informa al área 
Fiduciario y de Avalúos que promovió el prospecto de negocio fiduciario que fue autorizado. 

• !. ~ 
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Subdirección Notifica la autorización del prospecto de negocio fiduciario al cliente o 

18. Corporativa bien, al área que lo promovió para que ésta le informe al cliente. 
Fiduciaria/Gerencia de 
Operación Fiduciaria 

19. Coordinador de Area de Elabora el proyecto de contrato de negocio fiduciario correspondiente. 
Contratación Fiduciaria 
Subdirector Corporativo Envía mediante oficio el proyecto de contrato respectivo al Subdirector 

20. Fiduciario/Gerente de Corporativo Jurídico de Normatividad y Consulta, para su validación 
Operación Fiduciaria jurídica. 

Valida mediante el oficio respectivo el proyecto de Contrato y lo remite a 
la Subdirección Corporativa Fiduciaria, cuando dicho documento sea 

Subdirector Corporativo procedente. 

21. Jurídico de En caso de que el contrato de negocio fiduciario no sea susceptible de Normatividad y validación, se devuelve a través de oficio a la Subdirección Corporativa 
Consulta Fiduciaria, a fin de que ésta realice las adecuaciones convenientes para 

remitir nuevamente para su validación jurídica a la Subdirección 
Corporativa Jurídica de Normatividad y Consulta. 
¿Es factible de realizar adecuaciones? 

05. Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria Sí. Regresa a la actividad 20 

No. FIN DEL PROCEDIMIENTO 

22. Coordinador de Area de Carga los datos del prospecto de negocio fiduciario en el SIFER-Net en el 
Contratación Fiduciaria módulo de prospectación. 

Asigna los números de los negocios fiduciarios para su control operativo y 
administrativo en SIFER-Net; así como, los números de las cuentas 

Coordinador de Área de bancarias y nombre de la Institución Bancaria para la recepción de los 
23. Contratación Fiduciaria recursos líquidos, que ingresen al negocio como aportación inicial y por el 

pago de honorarios fiduciarios, mediante el documento denominado 
"Carta de Datos de Apertura del Negocio Fiduciario", CAR-SCF-
PSFMC-002-004. 
Solicita vía correo electrónico a la Banca Comercial la elaboración y envío 

24. Coordinador de Área de de los contratos de las cuentas bancarias o documento que acredite la 
Contratación Fiduciaria existencia de las cuentas que fueron asignadas para los negocios 

fiduciarios correspondientes. 

25. Coordinador de Area de Recibe los contratos o documentos que acrediten la apertura de las 
Contratación Fiduciaria cuentas bancarias y verifica datos. 

¿Los datos del contrato son correctos? 

06. Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 27 

No. Continúa con la actividad 26 

Coordinador de Área de Solicita a la Banca Comercial llevar a cabo las correcciones 
26. Contratación Fiduciaria correspondientes. 

Regresa a D4 
Recaba la firma individual o conjunta de la Subdirección Corporativa 

27. Coordinador de Área de Fiduciaria y/o de la Gerencia de Operación Fiduciaria de los contratos o 
Contratación Fiduciaria documentos que acrediten la apertura de las cuentas bancarias y/o 

anexos correspondientes para su formalización. 

Coordinador de Área de Archiva los originales de los contratos o documentos que acreditan la 
28. 

Contratación Fiduciaria existencia de las cuentas de los negocios fiduciarios en el expediente 
correspondiente. 

• 11; • • • 
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29. 

30. 

31. 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
O n Fiduciaria. 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Suscribe en su carácter de Delegado Fiduciario el Contrato de 
Fideicomiso, Mandato o Comisión. 

Cambia el estatus de "contratación" a "negocio vigente", en el SIFER-Net 
para iniciar con la administración y operación del negocio fiduciario, una 
vez que se haya firmado el contrato del negocio fiduciario respectivo y 
confirmada la n inicial el de honorarios fidu 
Remite a la Gerencia de Operación Fiduciaria y a la Coordinación de 
de Operación Fiduciaria respectiva, copia del Contrato suscrito y de los 
comprobantes de pago una vez aportado el patrimonio inicial, para los 
asientos contables respectivos y a la Coordinación de Área de Honorarios 
Fiduciarios y Control Corporativo, remite fotocopia del Contrato suscrito e 

realizar el cobro de los honorarios fiduciarios. 

8.2 Para la Administración y Operación 

8.2.1 Descripción del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos de 
Administración 

I W. I Responsable Descripción 

I Etapa: Administración de Aportaciones 

Realiza la(s) aportación(es) mediante depósito(s) bancario(s) o transferencia(s) 
electrónica(s) y envía aviso a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria adjuntando ficha(s) 

1. Cliente 
de depósito o comprobantOe de transferencia. 

Nota: En caso de que las aportaciones correspondan a apoyo de programas 
de la FND, el comprobante del depósito o transferencia, será un documento 
proporcionado por el área correspondiente de la propia FND. 

Jefe de Departamento Recibe documentación soporte del (los) depósito(s) o tranferencia(s) por parte 
Fiduciario del Cliente y solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria dar de 

2. Regional/Coordinador de alta el control de aportantes. 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento Envía correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria 
Fiduciario con el que solicita se confirme la recepción de (los) depósito(s) o 

3. Regional/Coordinador de transferencia(s) del Cliente. 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

4. Coordinador de Area de Solicita a la Banca Comercial la confirmación de (los) depósito(s) o 
Operación Fiduciaria transferencia(s) del Cliente en la(s) cuenta(s) bancaria(s) del negocio fiduciario. 

.. ..... . ... .. . .. . 
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5. Banca Comercial 

Coordinador de Área de 

6. Operación Fiduciaria 

Confirma el (los) depósito(s) del Cliente y envía a la Coordinación de Area de 
Operación Fiduciaria archivo electrónico que contiene información de 
depósito(s) o transferencia(s) recibido(s) en la(s) cuenta(s) bancaria(s) de los 
negocios fiduciarios. 

Informa mediante correo electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria de los depósitos 
recibidos o de la(s) transferencia(s) en la(s) cuenta(s) bancaria(s) de los 
negocios fiduciarios (Reporte de Depósitos) por regional. 

Etapa: Depósitos no identificados por Cliente y Jefe de Departamento Fiduciario Regional/Coordinador de 
Área de Contratación Fiduciaria 

¿Es un depósito identificado por el cliente? 
01 Jefe de Departamento 

Fiduciario Sí. Continúa con la decisión 02 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

No. Continúa con la actividad 7 Fiduciaria 

Jefe de Departamento Solicita al cliente notificación escrita en donde confirme no reconocer haber 

7 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 

realizado depósito o transferencia electrónica alguna. 

Área de Contratación 
Fiduciaria 

Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Area 
8 

Cliente 
de Contratación Fiduciaria escrito en donde confirma no haber realizado 
depósito o transferencia electrónica alguna. 

Jefe de Departamento Solicita a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria confirmación del 

9 Fiduciario depósito o transferencia electrónica por parte de la Banca Comercial a fin de 
Regional/Coordinador de obtener más información de dicha operación. 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

10 Coordinador de Área de Solicita a la Banca Comercial información del depósito o transferencia 
Operación Fiduciaria electrónica, recibo, instrumento dinerario, ciudad , sucursal, etc. 

11 Envía a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria documento con la 
Banca Comercial información solicitada. 

Coordinador de Área de 
Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Area 

12 de Contratación Fiduciaria confirmación de la información del depósito emitida 
Operación Fiduciaria por la Banca Comercial. 

Jefe de Departamento Solicita a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria la apertura del 

13 Fiduciario control de aportantes en el sistema SIFER-Net denominado "DEPOSITO NO 
Regional/Coordinador de RECONOCIDO POR EL REGIONAL Y CLIENTE DEL NEGOCIO" 
Área de Contratación 
Fiduciaria 
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14 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

15 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

16 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

17 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

18 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

19 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

20 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 

21 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

22 Gerente de Operación 
Fiduciaria 

23 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

24 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

25 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

e 

Da de alta el control de aportante del negocio fiduciario en el SIFER-Net. 
Indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

Desglosa en el sis!ema SIFER-Net. el depósito al control de aportantes 
denominado "DEPOSITO NO RECONOCIDO POR EL REGIONAL Y 
CLIENTE DEL NEGOCIO" Y solicita mediante correo electrónico la aprobación 
del depósito a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria 

Realiza la aprobación del depósito solicitado en el sistema SIFER-Net. 

Nota: Pasados 30 días, continuar con la actividad 17. 

Registra en el módulo de Padrón de Beneficiarios del SIFER-Net, una 
cuenta bancaria a nombre de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, designada por la Gerencia de 
Contabilidad para aplicar la "Política y Procedimiento de Partidas Antiguas 
de Pasivos Derivado de Depósitos Recibidos no Identificados". 

Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Area de 
Operación Fiduciaria, el cambio de estatus de la cuenta registrada en el 
Padrón de Beneficiarios, de "Cancelada" a "Activa". 

Realiza el cambio de estatus a activa e informa mediante correo 
electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, el cambio del 
mismo. 

Carga y confirma instrucción de liquidación en el SIFER-Net. 

(Estatus Confirmado) 

Envía mediante correo electrónico la instrucción de liquidación confirmada 
en el SIFER-Net a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria. 

Identifica e instruye las operacione~ de liquidaciones cargadas en el 
SIFER-Net, por concepto de "DEPOSITO NO RECONOCIDO POR EL 
REGIONAL y CLIENTE DEL NEGOCIO". 

Genera archivos de dispersión (planos) en el SIFER-Net. 

Imprime instrucción de liquidación con la documentación soporte anexa. 

Avisa a la Banca Comercial el importe a dispersar por Negocio Fiduciario 
para que realice la venta de títulos y traspaso de los recursos respectivos 
a la chequera correspondiente. 

.\ -
I 
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26 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

27 
Banca Comercial 

Jefe de Departamento 

28 Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

29 Gerente de Operación 
Fiduciaria 

30 Gerente de Operación 
Fiduciaria 

31 
Gerente de Contabilidad 

D2 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
32. 

Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

33. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Prepara y envía instrucción de dispersión de liquidación a la Banca 
Comercial por negocio fiduciario, adjuntando archivo plano del SIFER-Net. 

Realiza la dispersión de recursos solicitadas a la cuenta instruida. 

Verifica información de la dispersión realizada en Fideicomisos y Mandatos 
de Administración, mediante los comprobantes de la dispersión enviados 
vía correo electrónico por la coordinación de área de contratación 
fiduciaria. 

Supervisa que la instrucción de liquidación enviada por la Jefatura de 
Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación 
Fiduciaria para depósitos o transferencias no identificados se haya 
dispersado exitosamente. 

Informa a la Gerencia de Contabilidad el movimiento efectuado a la cuenta 
asignada para aplicar la "Política y Procedimiento de Partidas Antiguas de 
Pasivos Derivado de Depósitos Recibidos no Identificados". 

Aplica la "Política y Procedimiento de Partidas Antiguas de Pasivo Derivado de 
Depósitos Recibidos no Identificados". 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

¿Es aportación inicial? 

Sí. Continúa con la actividad 32. 

No. Continúa con la actividad 33. 

Da de alta el control de aportantes del negocio fiduciario en el SIFER-Net 
indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

Nota: Esta actividad es insumo para el procedimiento de cobro de Honorarios 
Fiduciarios. 

Desglosa lo(s) depósito(s) o transferencia(s) en el módulo de aportaciones del 
SIFER-Net. 

Tipos de Depósitos: 

• Aportaciones al patrimonio, Número identificador en el SIFER-Net 
1. 

• Pago de honorarios fiduciarios, Número identificador en el SIFER-
Net 8. 

• Pago anticipado de honorarios fiduciarios, Número identificador en 
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34. 

35. 

D3 

36. 

37. 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

38. Cliente 

39. 

40. 

41. 

42. 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

el SIFER-Net 10. 

Envía a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria solicitud de 
aprobación de la(s) aportación(es) en el SIFER-Net, anexando documentación 
soporte del comprobante(s) de depósito(s) o transferencia, y en su caso, el 
oficio de instrucción de aportación del Cliente. 

Revisa la documentación soporte de la(s) aportación(es). 

¿Es correcta la documentación soporte y el desglose de la aportación? 

Sí. Continúa con la actividad 39 

No. Continúa con la actividad 36 

Rechaza la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net y notifica a la 
Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria para que desglose correctamente la aportación y sea 
corregida y se complemente la documentación. 

Solicita documentación soporte completa al Cliente. 

Envía documentación soporte completa. 

Regresa a la actividad 33. 

Aprueba la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net. 

Elabora o emite recibo de la(s) aportación(es) correspondiente(s), de acuerdo 
al origen, en caso de que el cliente así lo haya solicitado. 

Autoriza y firma el recibo de aportación(es) de recurso(s) proveniente(s) del 
Gobierno Federal el cual es enviado al Cliente, en caso de que el cliente así lo 
haya solicitado. 

Autoriza y firma el recibo de aportación(es) de recurso(s) proveniente(s) del 
Gobierno Estatal, el cual es enviado al Cliente, en caso de que el cliente así lo 
haya solicitado. 

Etapa: Administración de Dispersión de Recursos 
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04 
Cliente 

43. Cliente 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

44. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

45. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

46. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

05 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

47. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

48. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

49. Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

¿El beneficiario o tercero está registrado en el Padrón de Beneficiarios? 

Sí. Continúa con la actividad 51 

No. Continúa con la actividad 43 

Solicita por escrito a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria acompañado 
de copia del estado(s) de cuenta(s) bancario de los beneficiarios 
respectivos, la liquidación o dispersión de recursos. 

Realiza la carga de los datos necesarios de la(s) cuenta(s) bancaria(s) 
para su registro en el módulo de Padrón de Beneficiarios del SIFER-Net. 

Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Área de 
Operación Fiduciaria, el cambio de estatus de las cuenta(s) registradas en 
el Padrón de Beneficiarios, de "Cancelada" a "Activa" y anexa 
documentación soporte. 

Verifica que la documentación soporte coincida con los datos registrados 
en el módulo de Padrón de Beneficiarios. 

¿Es coincidente la documentación soporte con la carga en el SIFER-Net? 

Sí. Continúa con la actividad 49. 

No. Continúa con la actividad 47. 

Notifica mediante correo electrónico a la Jefatura de Departamento 
Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria la 
inconsistencia en la información, la cual impide realizar el cambio de 
estatus a "Activa" en el módulo de Padrón de Beneficiarios. 

Realiza la corrección de la inconsistencia de la información para su 
corrección, o en su caso, solicita al cliente la documentación soporte para 
subsanarla. 

Regresa a la actividad 43. 

Realiza el cambio de estatus a activa e informa mediante correo 
electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, el cambio del 
mismo. 
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Jefe de Departamento 
Fiduciario 

50. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

51. Cliente 

52. Cliente 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

53. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D6 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Informa al cliente de la activación del beneficiario en el Padrón de 
Beneficiario del SIFER-Net. 

Carga instrucción(es) de liquidación en el SIFER-Net. 

(Estatus Desglosado) 

Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de 
Área de Contratación Fiduciaria el(los) comunicado(s) u oficio(s) 
original(es) de instrucción de liquidación cargado(s) en el SIFER-Net con 
firma autógrafa por parte del Fideicomitente, Mandante o Comité Técnico. 

Revisa y valida que el(los) comunicado(s) y/u oficio(s) de instrucción de 
liquidación sean acordes a los fines del negocio fiduciario, así como su 
correcta carga en el SIFER-Net. 

NOTA: En el caso de que el cliente no requiera la plataforma informática 
(SIFER-Net), la carga de instrucción de liquidación se realizará por la 
Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria. 

¿Es correcta la validación y carga de la(s) instrucción(es) de liquidación 
en el SIFER-Net? 

Sí. Continúa con la actividad 56. 

No. Continúa con la actividad 54. 

Jefe de Departamento Rechaza el(los) desglose(s) de liquidación(es) en el SIFER-Net. 
Fiduciario 

54. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

55. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Notifica al Cliente la(s) observación(es) encontrada(s) en el proceso de 
validación del (os) comunicado(s) u oficio(s) de instrucción(es) de 
liquidación para que proceda a su corrección y nuevamente cargue la 
instrucción en el SIFER-Net. 

Regresa a la actividad 51. 
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Jefe de Departamento 
Fiduciario 

56. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

57. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

58. 
Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
59. 

Operación Fiduciaria 

Gerente de Operación 60. 
Fiduciaria 

D7 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
61. 

Operación Fiduciaria 

62. Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Gerente de Operación D8 
Fiduciaria 

Confirma la(s) instrucción(es)· de Iiquidación(es) de acuerdo al(los) 
oficio(s) o comunicado(s) que contiene(n) la(s) instrucción(es) recibida(s) 
por parte del Cliente, después del cierre diario en el SIFER-Net. 

Envía mediante correo electrónico la(s) instrucción(es) de liquidación(es) 
confirmada(s) en el SIFER-Net a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria, anexando los comunicado(s) u oficio(s) de instrucción del 
Cliente previa validación que las mismas sean acordes a lo previsto en el 
contrato del negocio fiduciario respectivo. 

Supervisa que las operaciones de liquidación por negocio fiduciario 
cargadas y confirmadas en el SIFER-Net correspondan al mismo número 
de instrucción(es) enviada(s) por la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 

Identifica e instruye las operaciones de liquidaciones cargadas en el 
SIFER-Net de acuerdo a rangos de facultades, de $0.01 hasta 
$9'999,999.99 

Identifica e instruye las operaciones de liquidaciones cargadas en el 
SIFER-Net de acuerdo a rangos de facultades, de $10'000,000.00 en 
adelante. 

Tipo de notificación que se realizará a la Banca Comercial. 

Normal.- Mediante servicios de Red. Continúa actividad 72 

Contingencia.- Mediante intercambio de archivos planos. Continúa 
actividad 61. 

Genera archivos de dispersión (planos) en el SIFER-Net. 

Supervisa que los archivos de dispersión se hayan generado 
correctam ente. 

¿Fueron generados correctamente los archivos de dispersión? 

Sí. Continúa con la actividad 65 

No. Continúa con la actividad 63 



Coordinador de Área de Envía aviso a la Subdirección Corporativa de Diseño y Construcción / 
63. 

Operación Fiduciaria Gerencia de Soluciones Tecnológicas de la falla en la generación de 
archivos planos de dispersión en el SIFER-Net. 

Subdirector Corporativo Envía archivos de dispersión (planos) correctos del SIFER-Net. 
de Diseño y 

64. Construcción I Gerente 
de Soluciones 
Tecnológicas 

65. 
Coordinador de Área de Verifica que la(s) instrucción(es) de liquidación(es) confirmada(s) en el 
Operación Fiduciaria SIFER-Net cuenten con el soporte documental completo. 

¿Es completa la documentación soporte? 

D9 
Coordinador de Área de 

Sí. Continúa con la actividad 72 
Operación Fiduciaria 

No. Continúa con la actividad 66 

66. 
Coordinador de Area de Informa a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de 
Operación Fiduciaria Área de Contratación Fiduciaria de la documentación soporte incompleta. 

Jefe de Departamento Recibe aviso de documentación soporte incompleta. 
Fiduciario 

67. ~egional/Coordinador de 
Area de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento Envía a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria instrucción de 
Fiduciario reversión de la(s) liquidación(es) operativa(s) y contable(s) en el SIFER-Net. 

68. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de Realiza reversión de las liquidaciones operativas y contables en el SIFER-
69. 

Operación Fiduciaria 
Net y avisa a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria de su atención. 

Supervisa la realización de la reversión contable de las liquidaciones 

70. 
Gerente de Operación efectuadas en el SIFER-Net previa instrucción de la Jefatura de 
Fiduciaria Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación 

Fiduciaria. 

11\. ~~; .. \ .~ 
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Jefe de Departamento 
Fiduciario 

71. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

72. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
73. 

Operación Fiduciaria 

D10 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
74. 

Operación Fiduciaria 

75. Banca Comercial 

D11 Banca Comercial 

76. Banca Comercial 

D12 Banca Comercial 

77. Gerente de Operación 
Fiduciaria 

... ~.. - " . • ... 4 

Informa al Cliente que la documentación soporte está incompleta y hace 
las gestiones necesarias para complementarla. 

Regresa a la actividad 51. 

Imprime instrucción(es) de liquidación(es) con la documentación soporte 
anexa. 

Avisa a la Banca Comercial el importe a dispersar por Negocio Fiduciario 
para que realice la venta de títulos y traspaso de los recursos respectivos 
a la chequera correspondiente. 

Tipo de notificación que se realizará a la Banca Comercial? 

Normal.- Mediante servicios de Red. Continúa actividad 75 

Contingencia.- Mediante intercambio de archivos planos. Continúa 
actividad 74. 

Prepara y envía instrucción(es) de dispersión de liquidación(es) a la 
Banca Comercial por negocio fiduciario, adjuntando archivo(s) planos del 
SIFER-Net. 

Realiza la dispersión de recursos solicitadas a las cuentas instruidas. 

¿Realiza correctamente la(s) instrucción( es) de dispersión(es) de los 
negocios fiduciarios? 

Sí. Continúa con la actividad 81 

No. Continúa con la actividad 76 

Envía a la Gerencia de Operación Fiduciaria aviso y motivo(s) de la(s) 
instrucción(es) de dispersión(es) no realizada(s). 

¿La(s) instrucción(es) de dispersión(es) no realizada(s) son causa de la 
Banca Comercial? 

Sí. Regresa a la actividad 75 

No. Continúa con la actividad 77 

Recibe aviso de la Banca Comercial e instruye a la Coordinación de Area 
de Operación Fiduciaria para dar seguimiento y atención a cada asunto. 

'A, 
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78. 

79. 

80. 

81. 

82. 

83. 

84. 

D13 

85. 

86. 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Banca Comercial 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Banca Comercial 

Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de 
Área de Contratación Fiduciaria motivo(s) de la dispersión(es) no 
realizada(s). 

Realiza la reversión contable en el SIFER-Net, de la dispersión no 
realizada 

Avisa al Cliente del (os) motivo(s) por el(los) cual(es) no se realizaron la(s) 
instrucción(es) de dispersión(es). 

Regresa a la actividad 26 

Verifica información de la(s) dispersión(es) realizada(s) en Fideicomisos y 
Mandatos de Administración, mediante los comprobantes de la dispersión 
enviados vía correo electrónico por la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria. 

Supervisa aleatoriamente que la(s) instrucción(es) de liquidación(es) 
enviada(s) por el Jefe de Departamento Fiduciario Regional o el 
Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria para Fideicomisos y 
Mandatos de Administración se hayan dispersado exitosamente. En los 
casos en que no se hayan realizado deberá dar seguimiento. 

Elabora y envía a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria archivos de 
aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa (movimientos). 

Revisa archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa 
(movimientos) de las operaciones reportadas por la Banca Comercial y con 
base en las claves de la Matriz de Funcionalidad de registro de movimientos 
automáticos. 

¿Son correctos los archivos de aprovechamientos? 

Sí. Continua con la actividad 87 

No. Continúa con la actividad 85 

Solicita a la Banca Comercial aclaración y en su caso, corrección de los 
archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa. 

Aclara y en su caso, corrige los archivos de aprovechamientos en Excel 
de Banco y Casa de Bolsa. 

Regresa a la actividad 83 
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87. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

014 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

88. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

89. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

90. 
Gerente de Operación 
Fiduciaria 

015 
Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Gerente de Operación 91. 
Fiduciaria 

92. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

016 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

93. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 94. 
Operación Fiduciaria 

, - ~ • t ~ .... 
;. 

Carga vía interfase los archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y 
Casa de Bolsa (layout de movimientos) al SIFER-Net. 

¿Es negocio que requiere de contabilidad detallada? 

Sí. Continúa con la actividad 88 

No. Continúa con la actividad 89 

Registra contablemente los movimientos y operaciones diarias en el 
Software especializado CON2000 (contabilidad detallada). 

Ejecuta cierre diario en el SIFER-Net. 

Supervisa que se realice correctamente el cierre diario en el SIFER-Net. 

¿Se realizó correctamente el cierre diario en el SIFER-Net? 

Sí. Continúa con la actividad 92 

No. Continúa con actividad 91 

Envía aviso a la Subdirección Corporativa de Diseño y Construcción / 
Gerencia de Soluciones Tecnológicas de la falla en la ejecución del cierre 
operativo diario en el SIFER-Net, para su corrección. 

Regresa a la actividad 89 

Genera y emite reporte comparativo de saldos contables del SIFER-Net contra 
los saldos emitidos por la Banca Comercial. 

¿Existe(n) diferencia(s) en el reporte comparativo de saldos contables que 
emite el SIFER-Net? 

Sí. Continúa con la actividad 93 

No. Continúa con la actividad 95 

Solicita a la Banca Comercial aclaración y, en su caso, corrección en los saldos 
reportados por la Banca Comercial. 

Realiza pólizas contables manuales en el SIFER-Net para corrección de 
diferencias, previa supervisión y autorización de la Gerencia de Operación 
Fiduciaria. 
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Coordinador de Área de 
Actualiza el expediente operativo contable de cada negocio fiduciario. 

95. 
Operación Fiduciaria 

Continúa con el Procedimiento de Cierre Mensual y Anual. 

Fin del Procedimiento 

8.2.2 Descripción del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y 
Mandatos de Administración con Otros Valores. 
En las Coordinaciones Regionales: 

o 1 Responsable 

1. Cliente 

D1 Cliente 

D2 

2. 

3. 

4. 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Gerente de Operación 
Regional 

I I 

Descripción 

Entrega al Jefe de Departamento Fiduciario Regional respectivo los recursos 
líquidos, títulos o valores: 

¿Es aportación al Patrimonio con Valores o Títulos? 

Nota.- Fideicomisos.- Deben endosarse en propiedad en favor de la Fiduciaria, 
como aportación al patrimonio del Fideicomiso, para su guarda y custodia. 
Mandatos.- Guarda y custodia. 

Si.- Continúa con la D2 

No.- Continúa con actividad 6 

¿Los títulos o valores cumplen con el establecido en el Contrato de 
Fideicomiso? 

Sí. Continúa con la actividad 3. 

No. Continúa con la actividad 2. 

Notifica y devuelve al Cliente los títulos o valores, para subsanar las 
irregularidades. 

Regresa a la D2 

Notifica por medio de correo electrónico a la Coordinación de Área de 
Operación Fiduciaria, la recepción de valores o títulos y solicita la afectación 
contable de estos en el SIFER-Net, adjunta la documentación soporte y solicita 
por escrito a la Gerencia de Operación Regional correspondiente la guarda y 
custodia de los Títulos o Valores, en el guarda valores asignado. 

Realiza el recibo que ampare los valores o títulos recibidos y entregados para 
su guarda y custodia en el guarda valores. 

.. .. - .... .. .., !. 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Cliente 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Banca Comercial 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

•• r:. _ ~. • 

Realiza la afectación contable de manera manual en el SIFER-Net del ingreso 
de los valores o títulos al negocio fiduciario. 

Continúa con la D4 

Realiza la(s) aportación(es) de recursos mediante depósito(s) bancario(s) o 
transferencia(s) electrónica(s) y envía al Jefe de Departamento Fiduciario 
Regional la ficha(s) y/o comprobante(s) de depósito o transferencia(s) 
electrónica(s). 

Recibe documentación soporte del (los) depósito(s) o transferencia(s) 
electrónica(s) por parte del Cliente. 

Solicita y envía al Coordinador de Area de Operación Fiduciaria confirme la 
recepción de (los) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) del Cliente. 

Solicita a la Banca Comercial la confirmación de(los) depósito(s) o 
transferencia(s) electrónica(s) del Cliente de la(s) cuenta(s) bancaria(s) de su 
negocio. 

Confirma el (los) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) del Cliente y 
envía correo electrónico al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria 
archivo que contiene información de depósito(s) o transferencia(s) 
electrónica(s) recibido(s) en la(s) cuenta(s) bancaria(s) de los negocios 
fiduciarios. 

Informa mediante correo electrónico al Jefe de Departamento Fiduciario 
Regional los depósitos o transferencia(s) electrónica(s) recibidos en la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) (Reporte de Depósitos o transferencias electrónicas) por 
Coordinación Regional . 

Da de alta el control de aportantes del negocio fiduciario en el SIFER-Net, 
indica el aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

Nota: Esta actividad es insumo para el Procedimiento para la Aplicación de 
Honorarios Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, 
Mandatos y Comisiones. 

Desglosa la(s) aportación(es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios 
fiduciarios en el SIFER-Net. 

Envía al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria solicitud de aprobación 
de la(s) aportación(es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios fiduciarios 
en el SIFER-Net, anexando soporte documental de la (s) ficha(s) de depósito o 
comprobante de transferencia(s) electrónica(s). 
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15. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

D3 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

16. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

D4 Cliente 

Jefe de Departamento 
17. Fiduciario Regional 

18. 
Gerente de Operación 
Regional 

Jefe de Departamento 
19. Fiduciario Regional 

20. 
Gerente de Operación 
Regional 

21. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

22. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Revisa la documentación soporte de la(s) aportación(es)_ 

¿Es correcta la documentación soporte? 

Sí. Continúa con la actividad 16 

No. Regresa con la actividad 13 

Aprueba la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net. 

Nota: Continúa con el Procedimiento para la Aplicación de Honorarios 
Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones_ 

¿Hay afectación en el valor de los títulos o valores? 

Sí. Continúa con la actividad 17 

No. Continúa con la actividad 23 

Solicita mediante oficio a la Gerencia de Operación Regional, el retiro físico de 
valores o títulos, en cumplimiento a la instrucción del Cliente y en su caso, 
efectúa la afectación de los títulos o valores. 

Realiza recibo de entrega provisional, extrae del guarda valores y realiza 
entrega física de los valores o títulos que serán proporcionados como 
préstamo al Jefe de Departamento Fiduciario Regional para realizar en su 
caso, la afectación parcial solicitada por el Cliente. 

Informa mediante correo electrónico la(s) afectación(es) realizada(s) a los 
valores o títulos que se encontraban en calidad de préstamo, anexando la 
documentación soporte a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, y 
solicita la guarda y custodia de los mismos a la Gerencia de Operación 
Regional correspondiente 

Realiza recibo de recepción de Valores o Títulos que se encuentran en calidad 
de préstamo para su resguardo en el guarda valores. 

Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria, la afectación contable de la disminución parcial de los valores o 
títulos del negocio, señalando el importe de los mismos previo y posterior a la 
afectación respectiva. 

Realiza la afectación contable del negocio fiduciario en el SIFER-Net. 

. . . . .. 
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Jefe de Departamento 
23. 

Fiduciario Regional 

Gerente de Operación 24. 
Regional 

25. 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Coordinador de Área de 26. 
Operación Fiduciaria 

Solicita vía correo electrónico a la Gerencia de Operación Regional, el retiro 
físico de valores o títulos, en cumplimiento a lo establecido contractualmente 
en el negocio fiduciario anexando la instrucción del Cliente. 

Retira del guarda valores, los valores o títulos que se encontraban en guarda y 
custodia y realiza la entrega al Jefe de Departamento Fiduciario Regional , 
mediante recibo de entrega de los valores o títulos solicitados. 

Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria, la afectación contable del retiro o baja de los Valores o Títulos. 

Realiza la afectación contable en el SIFER-Net el retiro o baja de los títulos o 
valores, del negocio fiduciario correspondiente. 

-.- ".-

En el Corporativo: 

N°. Responsable Descrfpción 

1. Cliente Entrega a la Subdirección Corporativa Fiduciaria a través de la Coordinación 
de Área de Contratación Fiduciaria, los recursos líquidos, títulos o valores. 

¿Es aportación al Patrimonio con valores o títulos? 

Nota: Fideicomisos.- Deben endosarse en propiedad a favor de la Fiduciaria, 
como aportación al patrimonio del Fideicomiso, para su guarda y custodia y 

D1 Cliente para los Mandatos.- sólo guarda y custodia. 

Sí. Continúa D2 

No. Continúa con actividad 6 

¿Los títulos o valores cumplen con el establecido en el Contrato de 
Fideicomiso? 

D2 Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 3. 

No. Continúa con la actividad 2. 

Notifica y devuelve al Cliente los títulos o valores, para subsanar las 

2. Coordinador de Área de irregularidades. 

Contratación Fiduciaria 
Regresa a D2 

11 
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Notifica, por medio de correo electrónico a la Coordinación de Área de 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria, la recepción de valores o títulos, solicitando su guarda y 

3. 
Contratación Fiduciaria 

custodia en la caja de seguridad asignada a la Subdirección Corporativa 
Fiduciaria y la afectación contable de los valores o títulos en el SIFER-Net; 
adjuntando la documentación soporte. 

Realiza el recibo que ampare los valores o títulos recibidos y entregados para 
su guarda y custodia en la caja de seguridad asignada a la Subdirección 

4. Coordinador de Área de Corporativa Fiduciaria, recabando las firmas de entrega por parte de la 
Operación Fiduciaria Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria y recepción 

correspondientes, así como el ingreso a la caja de seguridad de los valores o 
títulos. 

Realiza la afectación contable de manera manual en el SIFER-Net del ingreso 

5. 
Coordinador de Área de de los valores o títulos al negocio fiduciario. 

Operación Fiduciaria 
Continúa con D4 

Realiza la(s) aportación(es) mediante depósito(s) bancario(s) o transferencia(s) 
6. Cliente electrónica(s) y envía a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria las 

ficha(s) de depósito o comprobantes de transferencia(s) electrónica(s). 

7. 
Coordinador de Area de Recibe documentación soporte del (los) depósito(s) o transferencia( s) 
Contratación Fiduciaria electrónica(s) por parte del Cliente. 

8. Coordinador de Area de Solicita y envía al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria se confirme la 
Contratación Fiduciaria recepción del (los) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) del Cliente. 

Coordinador de Área de 
Solicita a la Banca Comercial la confirmación de (los) depósito(s) o 

9. 
Operación Fiduciaria 

transferencia(s) electrónica(s) del Cliente de la(s) cuenta(s) bancaria(s) de su 
negocio. 

Confirma el(los) depósito(s) del Cliente y envía correo electrónico al 

10. Banca Comercial 
Coordinador de Área de Operación Fiduciaria con el archivo que contiene 
información de depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) recibido(s) en la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) de los negocios fiduciarios. 

Coordinador de Área de 
Informa mediante correo electrónico a la Coordinación de Área de Contratación 

11. 
Operación Fiduciaria 

Fiduciaria, los depósitos o transferencia(s) electrónica(s) recibidos en la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) (Reporte de Depósitos) por Coordinación Regional. 

Da de alta el control de aportantes del negocio fiduciario en el SIFER-Net 
indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

12. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria Nota: Esta actividad es insumo para el Procedimiento para la Aplicación de 

Honorarios Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, 
Mandatos y Comisiones. 

'-t , 
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13. 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

14. Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

15. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

03 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
16 

Operación Fiduciaria 

17. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

04 Cliente 

Coordinador de Área de 18. 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 19. 
Operación Fiduciaria 

• I , 

Desglosa la(s) aportación( es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios 
fiduciarios en el SIFER-Net. 

Envía al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria solicitud de aprobación 
de la(s) aportación(es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios fiduciarios 
en el SIFER-Net, anexando soporte documental de la(s) ficha(s) de depósito o 
comprobante(s) de la(s) transferencia(s) electrónica(s) . 

Revisa la documentación soporte de la(s) aportación(es). 

¿Es correcta la documentación soporte? 

Sí. Continúa con la actividad 16 

No. Regresa con la actividad 13 

Rechaza la aportación desglosada en el SIFER-Net informándole por medio de 
correo electrónico al Coordinador del Área de Contratación Fiduciaria el 
rechazo del mismo, para su desglose correcto. 

Regresa a la actividad 13. 

Aprueba la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net. 

Nota: Continúa con el Procedimiento para la Aplicación de Honorarios 
Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones. 

¿Hay afectación en el valor de los títulos o valores? 

Sí. Continúa con la actividad 18 

No. Continúa con la actividad 24 

Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria, el retiro físico de valores o títulos, en cumplimiento a la instrucción 
del Cliente, y solicita la afectación de los mismos. 

Realiza recibo de entrega provisional, extrae de la caja de seguridad y realiza 
entrega física de los valores o títulos que serán proporcionados como 
préstamo a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria para la 
afectación parcial solicitada por el Cliente . 

• I 



SHCP 
S~,.. "'~'1'''I ll '~ '"'<, FAC1·~t\¡\ 

, "" 

Coordinador de Área de 
20. 

Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
21. 

Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
22. 

Contratación Fiduciaria 

23. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
24. 

Contratación Fiduciaria 

25. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

26. 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
27. 

Operación Fiduciaria 

Informa mediante correo electrónico la(s) afectación (es) realizada(s) a los 
valores o títulos que se encontraban en calidad de préstamo, anexando la 
documentación soporte y solicita la guarda y custodia de los mismos a la 
Coordinación de Área de Operación Fiduciaria correspondiente. 

Realiza recibo de recepción de valores o títulos que se encuentran en calidad 
de préstamo, señalando el importe de los mismos y se resguardan en la caja 
de seguridad. 

Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria mediante correo 
electrónico la afectación contable de la disminución parcial de los valores o 
títulos del negocio fiduciario. 

Realiza la afectación contable del negocio en el SIFER-Net. 

Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria, el retiro físico de valores o títulos, en cumplimiento a lo establecido 
contractualmente en el negocio fiduciario anexando la instrucción del Cliente. 

Retira de la caja de seguridad, los valores o títulos que se encontraban en 
guarda y custodia y realiza la entrega a la Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria, mediante recibo de entrega los valores o títulos 
solicitados. 

Solicita vía correo electrónico a la Coordinación de Area de Operación 
Fiduciaria, la afectación contable del retiro o baja de los valores o títulos. 

Realiza la afectación contable en el SIFER-Net el retiro o baja de los títulos o 
valores, del negocio fiduciario correspondiente. 

1:1 ... .t .. 1 

8.2.3 Descripción del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y 
Mandatos de Garantía Líquida. 

,fm r~~:....., •• If...-r.;' " 'l ' ~toj . '¡'ir.m 
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Etapa: Administración de Aportaciones 

Realiza la (s) aportación(es) mediante depósito(s) bancario(s) o 
Cliente transferencia( s) electrónica(s) y notifica a la Jefatura de Departamento 

1. Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria 
adjuntando ficha(s) de depósito o comprobante(s) de transferencia 
electrónica. 

Nota: En caso de que las aportaciones correspondan a apoyo de 

. ... .. . ,. . .. • f'... .. 
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Jefe de Departamento 
Fiduciario Regiol]al/ 

2. 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

3. 
Fiduciario Regiol]al/ 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
4. Operación Fiduciaria 

Banca Comercial 

5. 

6. Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

programas de la FND, el comprobante del depósito o transferencia, será 
un documento proporcionado por el área correspondiente de la propia 
FND. 
Recibe ficha(s) de depósito o comprobante(s) de transferencia( s) 
electrónica(s) por parte del cliente. 

Envía mediante correo electrónico a la Coordinación de Area de Operación 
Fiduciaria el comprobante del (los) depósito(s) o de transferencia(s) 
electrónica(s) del cliente. 

Solicita a la Banca Comercial la confirmación del (los) depósito(s) o 
transferencia(s) electrónica(s) del cliente en la(s) cuenta(s) bancaria(s) de 
su negocio. 

Revisa y en su caso, confirma el (los) depósito(s) o transferencia( s) 
electrónica(s) del cliente. Envía mediante correo electrónico,a la 
Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, archivo electrónico que 
contiene información del(los) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) 
recibido(s) en las(s) cuenta(s) bancaria(s) de los negocios fiduciarios . Lo 
notifica mediante dos bloques. El primero a las 14:30 horas (Reporte de 
depósitos) y el segundo a las 9:30 horas del siguiente día hábil (Reporte 
de depósitos fuera de horario) . 
Informa mediante correo electrónico a la Jefatura de Departamento 
Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, de 
los depósitos o transferencia(s) electrónica(s) recibidos en la(s) cuentas 
bancaria(s) (Reporte de Depósitos) por Coordinación Regional. 

~tapa: Depósitos no identificados por Cliente y Jefe de Departamento Fiduciario Regional/Coordinador de 
Area de Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento ¿Es un depósito identificado por el cliente? 
D1 Fiduciario 

Regional/Coordinador de Sí. Continúa con la decisión D2 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

No. Continúa con la actividad 7 

Jefe de Departamento Solicita al cliente notificación escrita en donde confirme no reconocer haber 
Fiduciario realizado depósito alguno. 

7 ~egional/Coordinador de 
Area de Contratación 
Fiduciaria 

I t.;. : • • • • t I 
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Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Area 

8 Cliente 
de Contratación Fiduciaria escrito en donde confirma no haber realizado 
depósito o transferencia electrónica alguna. 

Jefe de Departamento Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria confirmación del 
Fiduciario depósito o transferencia electrónica por parte de la Banca Comercial a fin de 

9 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

obtener más información de dicha operación. 

Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Solicita a la Banca Comercial información del depósito o transferencia 

10 Operación Fiduciaria 
electrónica, recibo, instrumento dinerario, ciudad, sucursal, etc. 

, 

Envía a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria documento con la 

11 Banca Comercial 
información solicitada. 

Coordinador de Área de 
Envía a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Area 

12 Operación Fiduciaria 
de Contratación Fiduciaria confirmación de la información del depósito emitida 
por la Banca Comercial. 

Jefe de Departamento Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria la apertura del 
Fiduciario control de aportantes en el sistema SIFER-Net denominado "DEPOSITO NO 

13 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

RECONOCIDO POR EL REGIONAL Y CLIENTE DEL NEGOCIO" 

Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Da de alta el control de aportante del negocio fiduciario en el SIFER-Net. 

14 Operación Fiduciaria 
Indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

Jefe de Departamento Desglosa en el sis!ema SIFER-Net. el depósito al control de aportantes 
Fiduciario denominado "DEPOSITO NO RECONOCIDO POR EL REGIONAL Y 

15 Regional/Coordinador de CLIENTE DEL NEGOCIO" Y solicita mediante correo electrónico la aprobación 
Área de Contratación del depósito a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Realiza la aprobación del depósito solicitado en el sistema SIFER-Net. 

16 Operación Fiduciaria 
Nota: Pasados 30 días, continuar con la actividad 17. 

, 
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Jefe de Departamento Registra en el módulo de Padrón de Beneficiarios del SIFER-Net, una 
Fiduciario cuenta bancaria a nombre de Financiera Nacional de Desarrollo 

17 Regional/Coordinador de Agropecuario, Rural Forestal y Pesquero, designada por la Gerencia de 
Área de Contratación Contabilidad para aplicar la "Política y Procedimiento de Partidas Antiguas 
Fiduciaria de Pasivos Derivado de Depósitos Recibidos no Identificados" 

Jefe de Departamento Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Area de 
Fiduciario Operación Fiduciaria, el cambio de estatus de la cuenta registrada en el 

18 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

Padrón de Beneficiarios, de "Cancelada" a "Activa". 

Fiduciaria 

Realiza el cambio de estatus a activa e informa mediante correo 

19 Coordinador de Área de electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Operación Fiduciaria Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, el cambio del 

mismo. 

Jefe de Departamento Carga y confirma instrucción de liquidación en el SIFER-Net. 
Fiduciario 

20 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

(Estatus Confirmado) 

Fiduciaria 

Jefe de Departamento Envía mediante correo electrónico la instrucción de liquidación confirmada 
Fiduciario en el SIFER-Net a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria. 

21 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Identifica e instruye las operacione? de liquidaciones cargadas en el 

22 Gerente de Operación SIFER-Net, por concepto de "DEPOSITO NO RECONOCIDO POR EL 
Fiduciaria REGIONAL Y CLIENTE DEL NEGOCIO". 

Genera archivos de dispersión (planos) en el SIFER-Net. 

23 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Imprime instrucción de liquidación con la documentación soporte anexa. 

24 Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Avisa a la Banca Comercial el importe a dispersar por Negocio Fiduciario 

25 Coordinador de Área de para que realice la venta de títulos y traspaso de los recursos respectivos 
Operación Fiduciaria a la chequera correspondiente. 
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26 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

27 Banca Comercial 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

28 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

29 
Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Gerente de Operación 
30 

Fiduciaria 

31 Gerente de Contabilidad 

D2 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
32 

Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

33 Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Prepara y envía instrucción de dispersión de liquidación a la Banca 
Comercial por negocio fiduciario, adjuntando archivo plano del SIFER-Net. 

Realiza la dispersión de recursos solicitadas a la cuenta instruida. 

Verifica información de la dispersión realizada en Fideicomisos y Mandatos 
de Administración. 

Supervisa que la instrucción de liquidación enviada por la Jefatura de 
Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación 
Fiduciaria para depósitos o transferencias no identificados se haya 
dispersado exitosamente. 

Informa a la Gerencia de Contabilidad el movimiento efectuado a la cuenta 
asignada para aplicar la "Política y Procedimiento de Partidas Antiguas de 
Pasivos Derivado de Depósitos Recibidos no Identificados". 

Aplica la "Política y Procedimiento para a Aplicación de Partidas Antiguas de 
Pasivo Derivado de Depósitos Recibidos no Identificados". 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

¿Es aportación inicial? 

Sí. Continúa con la actividad 32. 
No. Continúa con la actividad 33. 

Da de alta el control de aportantes del (los) negocio(s) fiduciario(s) en el 
SIFER-Net indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de 
cheques. 

Nota: Esta actividad es insumo para el procedimiento de cobro de Honorarios 
Fiduciarios. 
Notifica a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación 
de Área de Contratación Fiduciaria, la realización de la misma. 
Desglosa lo(s) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) en el módulo de 
aportaciones del SIFER-Net. 

Tipos de Depósitos: 
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Jefe de Departamento 

34 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de D3 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 35 Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 

36 Fiduciario Regiol)al! 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria. 

37 Cliente 

38 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria. 

• Aportaciones al patrimonio, Número identificador en el SIFER-Net 
1. 

• Pago de honorarios fiduciarios, Número identificador en el SIFER-
Net 8. 

• Pago anticipado de honorarios fiduciarios , Número identificador en 
el SIFER-Net 10. 

Envía mediante correo electrónico a la Coordinación de Area de Operación 
Fiduciaria, solicitud de aprobación de la(s) aportación(es) en el SIFER-Net, 
anexa como soporte documental, la(s) ficha(s) de depósito o 
comprobante(s) de transferencia(s) electrónica(s). 

¿Es correcta la documentación soporte con respecto al desglose en el 
SIFER-Net? 

Sí. Continúa con la actividad 38. 
No. Continúa con la actividad 35. 

Rechaza la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net y notifica a la 
Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria, para la corrección de la documentación o el 
desglose en el SIFER-Net. 
Identifica la causa del rechazo. En el caso de un desglose erróneo, 
regresa a la actividad 33. En el caso de documentación incompleta o 
errónea, solicita documentación soporte completo y correcto al cliente. 

Envía documentación soporte completo y correcto . 
Regresa a la actividad 33. 

Aprueba las(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net y notifica 
mediante correo electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
ReQional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 

Etapa: Administración de Garantías Líquidas 

Gerente de Operación Gestiona garantía(s) para la constitución de créditos ante la Jefatura de 

39 de la Coordinación Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación 
Regional! Fiduciaria. 
Fideicomisario 
(Acreditante) 
Jefe de Departamento Emite Constancia(s) de Derechos de Fideicomisario o Garantía Líquida y 

40 Fiduciario Regiol)al/ carga en el SIFER-Net la(s) garantía(s) del negocio fiduciario solicitado. 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento ¿El cliente pagó el crédito? 

D4 Fiduciario Regiol)al/ 
Coordinador de Area de Sí. Continúa con la actividad 41 . 
Contratación Fiduciaria No. Continúa con la actividad 44. 

41 Gerente de Operación Revisa instrucción del Cliente y autoriza por escrito la liberación de la(s) 
de la Coordinación garantía(s) líquida(s), en su caso y entrega a la Jefatura de Departamento 

.. 

- :.. ';' , 
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42 

43 

44 

45 

46 

Regional! Titular de la 
Agencia Corporativa de 
Crédito Rural! 
Fideicomisario 
(Acred itante) 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Gerente de Operación 
de la Coordinación 
RegionallTitular de la 
Agencia Corporativa de 
Crédito Rural! 
Fideicomisario 
(Acred itante) 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Etapa: Dispersión de Recursos 

05 

47 

06 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
! Fideicomisario 
(Acred itante) 

~~. _FN __ D~_ 
J' 

Fiduciario Regional!Coordinación de Area de Contratación Fiduciaria la 
Constancia de Derechos de Fideicomisario para su cancelación. 

Acusa la(s) instrucción(es) para liberación de la(s) garantía(s) líquida(s) 
con fecha de recibido. Revisa y valida: técnica, legal y operativamente las 
instrucciones para la liberación de la(s) garantía(s) líquida(s). 

Revierte la(s) garantía(s) en el SIFER-Net. Procede a cancelar la(s) 
Constancia(s) de Derechos de Fideicomisario o Constancia de Garantía 
Líquida. 

Continúa con la Etapa de Dispersión de Recursos. 
Instruye la ejecución de la(s) garantía(s) líquida(s). Entrega a la Jefatura 
de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria, la Constancia de Derechos de Fideicomisario para 
su ejecución. 

Acusa la(s) instrucción(es) para ejecutar la(s) garantía(s) líquida(s) con 
fecha de recibido. Revisa y valida: técnica, legal y operativamente las 
instrucciones recibidas para la ejecución de la(s) garantía(s) líquida(s, en 
cumplimiento al procedimiento señalado en el contrato de fideicomiso o 
mandato. 
Ejecuta la(s) garantía(s) líquida(s) del(los) Fideicomiso(s) o Mandato(s) en 
el SIFER-Net. Procede a cancelar la(s) Constancia(s) de Derechos de 
Fideicomisario o de garantía líquida o de fuente alterna de pago. 

Continúa con la Etapa de Dispersión de Recursos. 

¿Son correctas las instrucciones recibidas? 

Sí. Continúa con la actividad 48. 
No. Continúa con la actividad 47. 

Notifica del error a la Gerencia de Operación de la Coordinación Regional 
cuando se trate de negocios fiduciarios que se administren en las 
Coordinaciones Regionales o bien, a la Agencia Corporativa de Crédito 
Rural, cuando se administren en el Corporativo. 
- ¿Es Liberación de Garantía? Regresa a la actividad 41. 
- ¿Es Ejecución de Garantía? Regresa a la actividad 44. 
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Jefe de Departamento 
48 Fiduciario Regional! 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 

D7 Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
49 Fiduciario Regiol)al! 

Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 
Coordinador de Area de 

50 Operación Fiduciaria 

51 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
D8 Operación Fiduciaria 

52 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
53 Fiduciario Regional! 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 

D9 Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
54 Fiduciario Regional! 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

55 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
56 Fiduciario Regional! 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

. .... . ~ - . ~ 
I I 

Carga la(s) liquidación(es) en el SIFER-Net y la(s) confirma después de la 
realización del cierre diario en el sistema. 

¿La ventana de la liquidación en el SIFER-Net, permitió la captura? 

Sí. Continúa con la actividad 49. 
No. Aplica el Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y 
Mandatos de Administración, para activar en el SIFER-Net la cuenta(s) de 
cheque(s) del beneficiario(s) de la actividad 43 a la actividad 50. 

Regresa a la actividad 48. 
Envía instrucción(es) de liquidación(es) a la Coordinación de Area de 
Operación Fiduciaria, anexando información soporte completa y validada. 

Revisa que las operaciones de liquidación(es) por negocio(s) fiduciario(s) 
cargadas en el SIFER-Net, correspondan a igual número de 
instrucción(es) enviada(s) por la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 
Verifica que la(s) instrucción(es) de liquidación(es) contenga(n) la 
documentación soporte completa y que esté(n) validada(s). 

¿Es completa y correcta la documentación soporte? 

Sí. Continúa con la actividad 58. 
No. Continúa con la actividad 52. 
Informa a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación 
de Área de Contratación Fiduciaria, de la documentación soporte 
incompleta y/o errónea. 
Analiza los documentos faltantes y/o erróneos. Estima el tiempo requerido 
para solucionarlos. 

El tiempo estimado para complementar los documentos faltantes y/o para 
solucionar errores, es mayor al tiempo restante para operar la instrucción 
en la Banca Comercial. 

Sí. Continúa con la actividad 54. 
No. Continúa con la actividad 57. 
Envía a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria instrucción de 
reversión operativa y contable de la(s) liquidación(es) en el SIFER-Net. 

Realiza reversión operativa de la(s) liquidación(es) en el SIFER-Net y 
avisa a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de 
Área de Contratación Fiduciaria de su atención. 
Informa al cliente que la documentación soporte es errónea y gestiona 
corrección . 

Regresa a la actividad 48. 

\~ 
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Jefe de Departamento 
57 Fiduciario Regional! 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

58 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
D10 Operación Fiduciaria 

59 

60 

61 

62 

D11 

63 

D12 

64 

65 

66 

D13 

67 

68 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
de Diseño y 
Construcción! Gerente 
de Soluciones 
Tecnoló icas 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Gestiona con el cliente complementar la documentación. 

Regresa a la actividad 49. 

Identifica las operaciones de liquidación por número de negocio fiduciario e 
importe, e instruye las mismas dentro del SIFER-Net. 

¿La operación de liquidación excede el monto máximo de $9,999,999.99 
asignado para instruir operaciones a la Banca Comercial? 

Sí. Continúa con la actividad 59. 
No. Continúa con la actividad 62. 
Solicita a la Gerencia de Operación Fiduciaria identifique e instruya las 
operaciones de liquidación en el SIFER-Net, que excedan el monto 
máximo asignado a cada Coordinación de Área de Operación Fiduciaria. 
Identifica e instruye en el SIFER-Net las operaciones de liquidación por 
número de negocio e importe. 

Notifica la realización de la identificación e instrucción a la Coordinación de 
Área de Operación Fiduciaria solicitante. 

Identifica la forma cómo se notificará la operación de liquidación, a la 
Banca Comercial. 

La notificación será normal o en contingencia: 
Normal: Mediante Servicios de Red. Continúa con la actividad 66. 
Contingencia: Mediante intercambio de archivos planos. 
Continúa con la actividad 63. 
Genera archivos de dispersión (planos) en el SIFER-Net. 

¿Son generados correctamente los archivos de dispersión? 
Sí. Continúa con la actividad 66. 
No. Continúa con la actividad 64. 
Envía aviso a la Subdirección Corporativa de Diseño y Construcción / 
Gerencia de Soluciones Tecnológicas de la falla en la generación de 
archivos de dis ersión en el SIFER-Net. 
Envía archivos de dispersión (planos) correctos del SIFER-Net. 

Instruye la operación de liquidación a la Banca Comercial. 

Tipo de notificación: 
Normal: Continúa con la actividad 67. 
Contingencia: Continúa con la actividad 68. 

Transmite electrónicamente la instrucción a la Banca Comercial. Continúa 
con la actividad 69. 

Envía correo electrónico, adjuntando los archivos planos que integran 
dicha instrucción. 
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69 Banca Comercial Opera instrucción de dispersión. 

Banca Comercial ¿Es una notificación normal? 
D14 Sí. Continúa con la actividad 70. 

No. Continúa con la actividad 71. 

Banca Comercial Notifica del resultado de la operación (exitosa/rechazada), por medio de 
70 los Servicios de Red. En caso de ser rechazada, específica el motivo. 

Continúa en la actividad 72. 

71 Banca Comercial Notifica del resultado de la operación (exitosa/rechazada), mediante correo 
electrónico. En caso de ser rechazada, específica el motivo. 

72 Coordinador de Area de Analiza la información proporcionada por la Banca Comercial. 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de ¿La operación es reportada como exitosa? 
D15 Operación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 75. 

No. Continúa con la actividad 73. 

Coordinador de Area de Informa del rechazo de la operación y el motivo del mismo a la Jefatura de 
73 Operación Fiduciaria Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de Área de Contratación 

Fiduciaria, para su atención. 

Continúa con la actividad 75. 

74 Jefe de Departamento Identifica el rechazo y regresa a la actividad 47. 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria. 

75 Coordinador de Area de Actualiza el estatus suministrado por la Banca Comercial, en el SIFER-Net. 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de Prepara la documentación a integrar en el expediente operativo del 
76 Operación Fiduciaria negocio. 

Continúa con el Procedimiento de Integración, Mantenimiento y Resguardo 
de los Expedientes de Negocios Fiduciarios y el procedimiento de Cierre 
Mensual y Anual. 

...:ro:tr.v:t:'I!.!:';'¡HW . !!~"? [:Tele-• 
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8.2.4 Descripción del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos de 
Garantía Inmobiliaria . 

. ~ .~ ~. ~- ~~ -~ . --
.- ' " 

Etapa: Aportación de Inmueble(s) 

1. 

2. 

Cliente 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 

Realiza la(s) aportación(es) del o los inmueble (s) mediante la firma del 
Contrato de Fideicomiso en escritura pública. 

Recibe del fedatario público copia certificada y en su momento el testimonio de 
la escritura pública en la que consta el contrato de Fideicomiso, debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente, 
el cual deberá quedar registrado en la Sección de Propiedad a nombre de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
como Fiduciario del Fideicomiso respectivo. 

¿Es aportación inicial o incremento de Patrimonio? 

Fiduciario Aportación Inicial.- Continúa con la actividad 3 
D1 Regional/Coordinador de 

3. 

4. 

5. 

Área de Contratación Incremento de Patrimonio.- Continúa con actividad 6 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Solicita y envía mediante correo electrónico, a la Coordinación de Área de 
Operación Fiduciaria, lleve a cabo el registro contable del o los inmuebles de 
acuerdo al valor del(los) avalúo(s) y conforme a lo establecido en el contrato de 
Fideicomiso, anexando documentación soporte. 

Realiza el registro contable del valor del o los inmuebles de forma manual en el 
SIFER-Net, de acuerdo a las instrucciones de la Jefatura del Departamento 
Fiduciario Regional! Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 

Confirma mediante correo electrónico a la Jefatura de Departamento Fiduciario 
Regional ! Coordinación Área de Contratación Fiduciaria, el saldo del 
patrimonio del Fideicomiso. 

Continúa con actividad 7 
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6. 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Operación Fiduciaria, 
lleve a cabo el registro de los incrementos que se requieran por las 
afectaciones de nuevos inmuebles o revaluaciones de los mismos al 
patrimonio del Fideicomiso, de acuerdo a los fines del mismo, anexando la 
documentación soporte. 

Regresa a la actividad 4 

Etapa: Aportación con recursos líquidos 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

. .. 

Cliente o Tercero (en 
caso de ejecución) 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Banca Comercial 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

• .. 11 • 

Realiza la(s) aportación(es) mediante depósito(s) bancario(s) o transferencia(s) 
electrónica(s) y los envía a la Jefatura del Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria adjuntando ficha(s) 
de depósito o comprobantes de transferencia(s) electrónica(s). 

Nota: En depósitos no identificados por Cliente y Jefe de Departamento 
Regional/Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria continuar con el 
Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos de 
Garantía Liquida de la actividad 7 a la 31. 

Recibe documentación soporte del (los) depósito(s) bancario(s) o 
transferencia(s) electrónica(s) por parte del Cliente. 

Solicita y envía al Coordinador de Area de Operación Fiduciaria se confirme la 
recepción de (los) depósito(s) bancario(s) o de transferencia(s) electrónica(s) 
del Cliente. 

Solicita a la Banca Comercial la confirmación de(los) depósito(s) bancario(s) o 
transferencia(s) electrónica(s) del Cliente de la(s) cuenta(s) bancaria(s) de su 
negocio fiduciario . 

Confirma el(los) depósito(s) o transferencia(s) electrónica(s) del Cliente y 
envía mediante correo electrónico al Coordinador de Área de Operación 
Fiduciaria el archivo que contiene información de estos, recibido(s) en la(s) 
cuenta(s) bancaria(s) de los negocios fiduciarios. 

Informa mediante correo electrónico a la Jefatura del Departamento Fiduciario 
Regional/Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, de los depósitos 
recibidos bancario(s) o transferencia(s) electrónica(s) en la(s) cuenta(s) 
bancaria(s) (Reporte de Depósitos) por Coordinación Regional. 

.';'y), 
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13. 

14. 

15. 

16. 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
D2. Operación Fiduciaria 

17. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Da de alta el control de aportantes del negocio fiduciario en el SIFER-Net, 
indicando aportante, cuenta, subcuenta, ejercicio y cuenta de cheques. 

Nota: Esta actividad es insumo para el Procedimiento para la Aplicación de 
Honorarios Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, 
Mandatos o Comisiones. 

Desglosa la(s) aportación(es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios 
fiduciarios en el SIFER-Net. 

Envía al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria solicitud de aprobación 
de la(s) aportación(es) correspondiente(s) a patrimonio/honorarios fiduciarios 
en el SIFER-Net, anexando soporte documental de la(s) ficha(s) de depósito o 
comprobante(s) de transferencia(s) electrónica(s). 

Revisa la documentación soporte de la(s) aportación(es). 

¿Es correcta la documentación soporte? 

Sí. Continúa con la actividad 17 

No. Regresa a la actividad 15 

Aprueba la(s) aportación(es) desglosada(s) en el SIFER-Net. 

Nota 1: Continúa con el Procedimiento para la Aplicación de Honorarios 
Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones. 

Nota 2: En caso de ejecución de garantía, continúa con la actividad 31. 

Etapa: Constitución de Garantías Inmobiliarias 

18. 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Recibe por parte del Fideicomitente y del Fideicomisario (Acreditante), la 
instrucción para la constitución de garantías inmobiliarias, anexando copia(s) 
del o los contrato(s) de crédito. 

Clave: MANNP-SCF-o 
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Jefe del Departamento 
Fiduciario 

19. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 

20. Operación Fiduciaria/Jefe 
del Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 

21. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

22. 
Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

D3 Fideicomisario 
(Acreditante) 

Fideicomisario 23. 
(Acreditante) 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 

24. Operación Fiduciaria/Jefe 
del Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 

25. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

26. Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Constituye la garantía inmobiliaria, indicando el número consecutivo que será 
establecido en la Constancia de Garantía Inmobiliaria a la Coordinación de 
Área de Operación Fiduciaria 

Emite y firma en su calidad de Delegado Fiduciario la Constancia de Garantía 
Inmobiliaria, enviándola mediante oficio al Fideicomisario (Acreditante). 

Solicita mediante correo electrónico a la Coordinación de Área de Operación 
Fiduciaria su registro contable en el SIFER-Net, anexando la documentación 
soporte. 

Realiza el registro contable de la(s) Garantía(s) de forma manual, en el SIFER-
Net, de acuerdo a instrucciones. 

¿Cumplió con las obligaciones de pago del crédito? 

Sí. Continúa con la actividad 23 

No. Continúa con la actividad 27 

Notifica a la Fiduciaria que el Fideicomitente y/o acreditado, cumplió con las 
obligaciones de pago del crédito otorgado a su favor y entrega a la Fiduciaria el 
original de la(s) Constancia(s) de Garantía(s) Inmobiliaria(s) respectiva(s). 

Cancela la(s) Constancia(s) de Garantía(s) Inmobiliaria(s). 

Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, la cancelación 
del registro contable de la(s) Garantía(s) Inmobiliaria(s) en el SIFER-Net. 

Cancela el registro contable de la(s) Garantía(s) Inmobiliaria(s) en el 
SIFER-Net. 

Continúa con la actividad 34 
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Etapa: Ejecución de Garantías Inmobiliarias 

27. 

D4 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

Fideicomisario 
(Acreditante) 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
J3,egional/Coordinador de 
Area de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria! 
Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Notifica a la Fiduciaria que el Fideicomitente y/o acreditado, incumplió con las 
obligaciones de pago del crédito otorgado a su favor y entrega el original de 
la(s) Constancia(s) de Garantía(s) lnmobiliaria(s) respectiva(s) al Fiduciario, 
anexando copia del estado de cuenta en el que refleje el saldo vencido. 

El Fideicomitente acredita el pago de su obligación crediticia: 

Sí. Regresa a la actividad 23 

No. Continúa con la actividad 28 

Procede a ejecutar la garantía inmobiliaria, de acuerdo a lo establecido 
en el procedimiento señalado en el Contrato de Fideicomiso. 

Recibe depósito o transferencia en la cuenta bancaria a nombre del 
fideicomiso, por la cantidad que corresponde al producto de la venta del o 
los inmuebles como resultado de la ejecución de la garantía inmobiliaria. 

Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, registre 
contablemente en el patrimonio los recursos líquidos que se obtengan 
como producto de la ejecución o venta del o los inmueble(s) afectado(s) 
como Garantía(s) lnmobiliaria(s) 

Regresa a la actividad 7. 

Realiza el registro contable de los recursos líquidos que se obtengan 
como producto de la ejecución de los inmuebles en el SIFER-Net. 

Instruye mediante correo electrónico a la Coordinación de Área de 
Operación Fiduciaria, la dispersión de los recursos líquidos derivados de la 
ejecución de los inmuebles, de acuerdo con lo establecido en el contrato de 
fideicomiso. 

Continúa con el Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y 
Mandatos de Garantía Líquida, de la actividad 23 a la 51. 
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33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Área 
Operación Fiduciaria 

Envía instrucciones al fedatario público para la transmisión de la 
propiedad de (los) inmueble(s) de conformidad con el procedimiento de 
ejecución. 

Solicita a través de correo electrónico a la Coordinación de Área de 
Operación Fiduciaria, la cancelación parcial o total de los registros 
contables del patrimonio inmobiliario del fideicomiso. 

Cancela en el SIFER-Net los registros contables del patrimonio 
inmobiliario del fideicomiso. 

Continúa con las actividades del Procedimiento de Cierre Mensual y 
Anual. 

Actualiza el expediente administrativo de cada negocio. 

Continúa con el Procedimiento para la Integración, Mantenimiento y 
Resguardo de los Expedientes de negocios fiduciarios. 

Actualiza el expediente operativo de cada negocio. 

Continúa con el Procedimiento para la Integración, Mantenimiento y 
Resguardo de los Expedientes de negocios fiduciarios. 

. . Fin del Procedimiento 
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8.2.5 Descripción del Procedimiento Cierre Mensual y Anual 

1'fe. -p Oescr~ión 

1. Banca Comercial Realiza el último día hábil de cada mes la venta total de fondos de los 
Fideicomisos y Mandatos; así como la compra total de fondos. 

2. Banca Comercial Envía a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria, los cortes de 
pantalla de Banco y Casa de Bolsa de la totalidad de los Fideicomisos y 
Mandatos de Administración y Garantía correspondientes al mes. 

3. 
Coordinador de Area de Revisa que la Banca Comercial envíe correctamente los cortes de pantalla de 

Operación Fiduciaria Banco y Casa de Bolsa. En su defecto, solicita a la Banca Comercial el envío 
de la información faltante. 

Banca Comercial 
Elabora y envía a la Coordinación de Area de Operación Fiduciaria archivos 

4. de aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa de cierre de mes, 
donde se incluye ventas totales, compras totales e intereses generados, así 
como comisiones bancarias. (Movimientos). 

Coordinador de Área de 
Revisa archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa 

5. (layout de movimientos) de las operaciones reportadas por la Banca 
Operación Fiduciaria Comercial de cierre de mes y con base en las claves de la Matriz de 

Funcionalidad de registro de movimientos automáticos. 
¿Son correctos los archivos de aprovechamientos de cierre de mes? 

D1 Coordinador de Área de 
Sí. Continúa con la actividad 7. 

Operación Fiduciaria 
No. Continúa con la actividad 6. 

Solicita a la Banca Comercial aclaración y, en su caso, corrección de los 
Coordinador de Área de archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y Casa de Bolsa de cierre 

6. Operación Fiduciaria de mes. 

Regresa a la actividad 4. 

Coordinador de Area Carga vía interfase los archivos de aprovechamientos en Excel de Banco y 
7. de Operación Casa de Bolsa de cierre de mes (movimientos) al SIFER-Net. 

Fiduciaria 

Coordinador de Area Genera y emite reporte comparativo de cierre de mes de saldos contables del 
8. de Operación SIFER-Net contra los saldos emitidos de la Banca Comercial. 

Fiduciaria 

9. 
Coordinador de Área de Revisa el reporte comparativo de cierre de mes de saldos contables del 
Operación Fiduciaria SIFER-Net contra los saldos emitidos por la Banca Comercial. 

• t t ~ o .. 

.... : 
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D2 ¿Existen diferencias en el reporte comparativo? 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria Sí. Continúa con la actividad 10. 

No. Continúa con la actividad 11. 

10. 
Coordinador de Area de Identifica el origen de la(s) diferencia(s). 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area Ejecuta cierre mensual en el SIFER-Net. 
11. de Operación 

Fiduciaria 

12. 
Coordinador de Area de Realiza pólizas contables manuales con fecha valor en el SIFER-Net para 
Operación Fiduciaria corrección de diferencias existentes. 

13. 
Gerente de Operación Supervisa y autoriza la realización de correcciones por medio de pólizas 
Fiduciaria contables manuales a fecha valor en el SIFER-Net. 

14. 
Gerente de Operación Supervisa que se realice correctamente el cierre mensual en el SIFER-Net. 
Fiduciaria 

Gerente de Operación 
¿Se realizó correctamente el cierre mensual en el SIFER-Net? 

D3 Fiduciaria 
Sí. Continúa con la actividad 16. 
No. Continúa con actividad 15. 

Envía aviso a la Subdirección Corporativa de Diseño y 

Gerente de Operación 
Construcción/Gerencia de Soluciones Tecnológicas de la falla en la 

15. 
Fiduciaria 

ejecución del cierre operativo mensual en el SIFER-Net, para su corrección. 

Regresa a la actividad . 11 

Coordinador de Area Genera y emite estados financieros del SIFER-Net. 
16. de Operación 

Fiduciaria 

Sube los estados financieros en carpetas compartidas, a través de la red 

17. 
Coordinador de Área de institucional para su consulta e impresión por la Jefatura de 
Operación Fiduciaria Departamento Fiduciario Regional y la Coordinación de Área de 

Contratación Fiduciaria. 

18. 
Coordinador de Area de Elabora conciliaciones bancarias y de inversión por cada negocio 
Operación Fiduciaria fiduciario. 

• • • I .. 
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Jefe de Departamento Consulta e imprime los estados financieros archivados en carpetas 
Fiduciario Regional! compartidas, para su entrega a los clientes que los soliciten. 

19. Coordinador de Área 
de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de Elabora y envía estados financieros detallados a la Jefatura de 
20. Operación Fiduciaria Departamento Fiduciario Regional y Coordinación de Área de 

Contratación Fiduciaria para su remisión a los clientes que lo soliciten. 

Jefe de Departamento Envía los estados financieros detallados al cliente. 
Fiduciario Regional! 

21. Coordinador de Área 
de Contratación 
Fiduciaria 

CIERRE ANUAL 

22. 
Coordinador de Area de Revisa que se hayan saldado las cuentas de resultados en el SIFER-Net. 
Operación Fiduciaria 

23. 
Coordinador de Area de Ejecuta cierre anual en el SIFER-Net. 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area Genera y emite estados financieros que reflejen las cuentas de resultados 
24. de Operación saldadas en el SIFER-Net. 

Fiduciaria 

25. Gerente de Operación Supervisa que se realice correctamente el cierre anual en el SIFER-Net. 

Fiduciaria 
¿Se realizó correctamente el cierre anual en el SIFER-Net? 

D4 Gerente de Operación Sí. Continúa con la actividad 27 
Fiduciaria No. Continúa con actividad 26 

Envía aviso a la Subdirección Corporativa de Diseño y Construcción / 
Gerente de Operación Gerencia de Soluciones Tecnológicas de la falla en la ejecución del cierre 

26. Fiduciaria operativo anual en el SIFER-Net, para su corrección. 

Regresa a la actividad 22. 

27. Gerente de Operación 
Notifica la conclusión del cierre operativo y contable en el SIFER-Net a la 

Fiduciaria 
Subdirección Corporativa Fiduciaria, a la Jefatura de Departamento 
Fiduciario Regional y a la Coordinación de Área de Contratación 
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Fiduciaria. 

Coordinador de Area Actualiza el expediente operativo contable de cada negocio fiduciario. 
de Operación 
Fiduciaria 

~. • .. ~lSl • -
..-

c_ 

8.2.6 Descripción del Procedimiento para la Aplicación de Honorarios Fiduciarios por 
la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y Comisiones. 

-

Jefe de Departamento- Realiza la carga de datos en el SIFER-Net Módulo de Prospectación, 
Fiduciario correspondientes a la parametrización del negocio fiduciario en relación a 
Regional/Coordinador los honorarios establecidos en el Contrato y/o Convenio. 
de Área de Contratación 
Fiduciaria Realiza la carga de los Datos Fiscales del cliente en el SIFER-Net, 

Módulo de Prospectación. 
Jefe de Departamento Notifica y envía copia del Contrato y/o Convenio a la Coordinación de Area 
Fiduciario Regional/ de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo una vez constituido el negocio 
Coordinador de Área de fiduciario. 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento ¿Los honorarios son administrativos u operativos? 
Fiduciario R~gionall 
Coordinador de Area de Administrativos. Continúa en actividad 3. 
Contratación Fiduciaria Operativos. Continúa en D7. 

Jefe de Departamento Instruye a la Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Fiduciario Regional! Corporativo, la aplicación de los honorarios fiduciarios administrativos los 
Coordinador de Área de cuales son: 
Contratación Fiduciaria 

• Por Estudio-Aceptación 

• Por Modificación al contrato 
• Por Sustitución Fiduciaria 
• Por Extinción 
• Por Otorgamiento de Poderes 
• Por Enajenación de Bienes Inmobiliarios 

Nota 1: En el caso de extinción, solicita adicionalmente la aplicación de los 
adeudos por concepto de honorarios operativos, si los hubiere. 

Nota 2.: Los honorarios administrativos sólo se aplican a los fideicomisos, 
los Contratos de Mandato no establecen honorarios administrativos. 

Coordinador de Area de Verifica en el SIFER-Net y revisa en el contrato los parámetros 
Honorarios Fiduciarios correspondientes para la aplicación de los honorarios de los fideicomisos 
y Control Corporativo solicitados. 

.. ~. 
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Coordinador de Area de ¿Es una aplicación de honorarios por concepto de extinción? 
D2 Honorarios Fiduciarios Sí. Continúa en actividad 5. 

y Control Corporativo No. Continúa en actividad 9. 
5. Coordinador de Area de Revisa la existencia de adeudos de honorarios fiduciarios. 

Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

D3 Coordinador de Area de ¿Existen adeudos de honorarios fiduciarios? 
Honorarios Fiduciarios Sí. Continúa en actividad 6. 
y Control Corporativo No. Continúa en actividad 9. 

6. Coordinador de Area de Realiza el cálculo de los adeudos, verifica en el Estado de Posición Financiera 
Honorarios Fiduciarios (EPF) que existan recursos para la aplicación de honorarios fiduciarios 
y Control Corporativo pendientes. 

Nota: No debe considerarse el patrimonio garantizado. 
Coordinador de Area de ¿Hay recursos en el EPF? 

D4 Honorarios Fiduciarios Sí. Continúa en actividad 9. 
y Control Corporativo No. Continúa en actividad 7. 

7. Coordinador de Area de Notifica al Jefe de Departamento Fiduciario Regional o al Coordinador de 
Honorarios Fiduciarios Área de Contratación Fiduciaria de acuerdo al negocio fiduciario que 
y Control Corporativo administran la insuficiencia de recursos para la aplicación de los 

honorarios. 
8. Jefe de Departamento Realiza las acciones establecidas en la cláusula de honorarios de los 

Fiduciario Contratos y/o Convenios o en el cuerpo de éstos, para dar cumplimiento 
Reg ional/Coord i nador 
de Área de Contratación 

según corresponda a cada caso específico. 

Fiduciaria 

D5 Jefe de Departamento ¿Se logró obtener el monto para cubrir los honorarios fiduciarios? 
Fiduciario 
Reg ional/Coord i nador Sí. Continúa en actividad 9. 
de Área de Contratación No. Fin del procedimiento. 
Fiduciaria 

9. Coordinador de Area de Realiza el cálculo de los honorarios fiduciarios administrativos de manera 
Honorarios Fiduciarios manual, valida la suficiencia de recursos en el EPF y revisa la ventana de 
y Control Corporativo extinción. 

10. Coordinador de Area de Realiza la carga, el desglose y confirmación en el SIFER-Net para la 
Honorarios Fiduciarios aplicación de los honorarios de los fideicomisos, según corresponda. 
y Control Corporativo 

11. Coordinador de Area de Solicita al Coordinador de Área de Operación genere los "Archivos Planos" y 
Honorarios Fiduciarios el "Reporte de Dispersión" en el SIFER-Net, para la dispersión a la Banca 
y Control Corporativo Comercial. 

12. Coordinador de Area de Genera los "Archivos Planos" y el "Reporte de Dispersión" en el SIFER-Net y 
Operación Fiduciaria los envía a la Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 

Corporativo para la dispersión a la Banca Comercial. 

13. Coordinador de Area de Recibe los "Archivos Planos" y el "Reporte de Dispersión" y envía el "Reporte 
Honorarios Fiduciarios de Dispersión" a los Jefes de Departamento Fiduciario Regional para su 
y Control Corporativo validación. 

14. Jefe de Departamento Valida el "Reporte de Dispersión" y hace las observaciones correspondientes, 
Fiduciario R~gionall en caso de que los importes reportados sean incorrectos. 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

012 . _ _" Fe,cl1a ele Actualización: 29-05-2015 
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D6 Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

D7 Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

15. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional ! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

16. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

17. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

18. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

19. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional ! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

D8 Jefe de Departamento 
Fiduciario Regi?nal ! 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

D9 Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

20. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

21. Banca Comercial 

22. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 
Coordinador de Area de 

D10 Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

¿Son correctas las cifras del "Reporte de Dispersión"? 

Sí. Continúa en la actividad 46. 
No. Continúa con la actividad 43. 

¿El negocio fiduciario está parametrizado en el SIFER-Net de forma 
"Manual" o "Automática"? 

Manual. Continúa en actividad 15. 
Automática. Continúa en actividad 27. 
Emite el "Reporte Masivo de Conciliación Operativo y Contable" que se 
encuentra en el Módulo de Operación-Reportes Operativos, una vez 
concluido el cierre mensual operativo contable, como a continuación se 
describe: 

Fideicomisos en el Corporativo. 
Mandatos en cada Coordinación Regional, según corresponda. 
Solicita al Coordinador de Área de Operación Fiduciaria el Reporte "Corrida 
de todos los negocios vigentes al fin del mes inmediato anterior", que contiene 
los 2arámetros establecidos a cada negocio fiduciario. 
Envía la "Corrida de todos los negocios vigentes al fin del mes inmediato 
anterior" al Coordinador de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Corporativo. 
Envía la "Corrida de todos los negocios vigentes al fin del mes inmediato 
anterior" a los Jefes de Departamento Fiduciario Regional para el 
seguimiento de los mandatos. 
Revisa los Reportes señalados en las actividades 15 y 16 anteriores, para dar 
el seguimiento de las aplicaciones de honorarios fiduciarios que se realiza de 
forma automática y en su caso de forma manual dentro de los primeros 10 
días hábiles de cada mes. 

¿El negocio fiduciario es un fideicomiso o un mandato? 

Fideicomiso. Continúa en 09. 
Mandato. Continúa en actividad 27. 

¿La aplicación de honorarios es de cuota fija o de rendimientos? 

Cuota Fija. Continúa en actividad 20. 
Rendimientos. Continúa en actividad 25. 
Solicita a través de correo electrónico a la Banca Comercial el volumen de 
operación mensual de los negocios fiduciarios del mes inmediato anterior. 

Envía el volumen de operación de todos los negocios fiduciarios del mes 
inmediato anterior. 
Realiza el cálculo de honorarios considera el volumen de operación mensual 
de los fideicomisos que están parametrizados de manera manual y verifica la 
disponibilidad de recursos en el EPF. 
¿Hay recursos suficientes en los rubros de Ejercicios en Curso, de Ejercicios 
Anteriores o del Patrimonio Libre en el EPF? 
Sí. Continúa en actividad 26. 
No. Continúa en actividad 23. 

11 
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23. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

24. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

25. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

26. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

27. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

28. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

29. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

30. Jefe de Departamento 
Fiduciario R,:gional! 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo. 
Jefe de Departamento 

D11 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 
Jefe de Departamento 

D12 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

31. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

32. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

33. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

34. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 

Informa al Jefe de Departamento Fiduciario Regional la insuficiencia de 
recursos para la aplicación de honorarios, para que realice las gestiones 
correspondientes de acuerdo a lo previsto en el contrato respectivo. 
Realiza las acciones establecidas en la cláusula de honorarios de los 
Contratos y/o Convenios o en el cuerpo de éstos, para dar cumplimiento 
según corresponda a cada caso específico. 

Continúa con actividad 26. 
Considera los rendimientos generados en el mes inmediato anterior y realiza 
el cálculo de los honorarios operativos de los fideicomisos que están 
parametrizados de manera manual de acuerdo a lo establecido en el contrato. 
Realiza la carga, el desglose y confirmación en el SIFER-Net para la 
aplicación de los honorarios operativos de los fideicomisos. 

Continúa con actividad 39. 
Genera la ejecución del Proceso Automático para la Generación de Adeudos 
y Provisiones (PAGAP) hasta estatus de "desglosado" de los honorarios 
fiduciarios operativos por administración de los negocios fiduciarios 
parametrizados de manera "automática", una vez al mes (dentro de los 
primeros 10 días hábiles) y una vez concluido el cierre mensual operativo 
contable. 
Envía el archivo que contiene el PAGAP a la Coordinación Area de 
Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo. 
Envía el archivo que contiene el PAGAP a los Jefes de Departamento 
Fiduciario Regional para el seguimiento de los mandatos. 

Revisa que el PAGAP haya generado los montos y provisiones de forma 
correcta, especialmente de los negocios fiduciarios nuevos (aperturados en el 
mes inmediato anterior). 

¿Existen registros de honorarios con montos erróneos? 

Sí. Continúa en la D12. 
No. Continúa con la actividad 37. 

¿Es un mandato o fideicomiso? 

Mandato. Continúa en la actividad 31. 
Fideicomiso. Continúa en la actividad 32. 

Notifica al Coordinador de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo el 
error en su caso y solicita a través de correo electrónico no enviar los archivos 
a la Banca Comercial para su dispersión. 
Concentra la información y notifica los errores al Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria, solicitando se cancele el desglose de la provisión de 
honorarios en el SIFER-Net, (cambio de estatus y reversión contable). 
Actualiza el registro en el SIFER-Net, revierte la provisión contable y notifica al I 

Coordinador de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo. 
Revisa la corrección del registro de honorarios en caso de fideicomisos para 
su aplicación posterior y en caso de mandatos, notifica a los Jefes ,de 
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y Control Corporativo 
35. Jefe de Departamento 

Fiduciario Regional 

36. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

37. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

38. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

39. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

40. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

41. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
'i Control Corporativo 

42. Jefe de Departamento 
Fiduciario R~gionall 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fid uciarios 
y Control Corporativo 

Jefe de Departamento 

013 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
'L Control Corporativo 

43. Jefe de Departamento 
Fiduciario R~gionall 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

44. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

45. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

46. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

47. Banca Comercial 

48. Banca Comercial 
49. Coordinador de Area de 

Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

.. 

Departamento Fiduciario Regional. 
Revisa la corrección del registro de honorarios de mandatos para su 
aplicación posterior y envía las observaciones si las hubiere al Coordinador de 
Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo. 
Concentra las observaciones de los mandatos y fideicomisos respecto del 
PAGAP, para el seguimiento con los Jefes de Departamento Fiduciario 
Regional. 
Actualiza la fecha de ejecución del Proceso Automático de Confirmación de 
Registros de Pago de Honorarios Fiduciarios en el SIFER-Net. 
Ejecuta el proceso automático de confirmación de registros de pago de 
honorarios fiduciarios operativos. 
Supervisa la ejecución del Proceso Automático de Confirmación de Registros 
de Pago de Honorarios Fiduciarios en el SIFER-Net. 
Genera los "Archivos Planos" y el "Reporte de Dispersión" en el SIFER-Net y 
los envía a la Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Corporativo. 
Recibe los "Archivos Planos" y el "Reporte de Dispersión" y envía el "Reporte 
de Dispersión" a los Jefes de Departamento Fiduciario Regional para su 
validación. 
Valida el "Reporte de Dispersión" y hace observaciones, en caso de que los 
importes sean incorrectos. 

En el caso de los mandatos, el Jefe de Departamento Fiduciario Regional, 
notifica las observaciones al Coordinador de Área de Honorarios 
Fiduciarios y Control Corporativo. 
¿Son correctas las cifras del "Reporte de Dispersión"? 

Sí. Continúa en la actividad 46. 
No. Continúa con la actividad 43. 

Notifica a los Coordinadores de Área de Operación Fiduciaria y solicita cambie 
a estatus de "Rechazado" el registro de pago y la cancelación operativa-
contable en el SIFER-Net, según su ámbito de competencia. 

Realiza el cambio de estatus de "Rechazado" en el registro de pago y la 
cancelación operativa-contable en el SIFER-Net e informa al Jefe de 
Departamento Fiduciario Regional correspondiente y al Coordinador de 
Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo. 
Elimina el "Archivo Plano" y el monto incorrecto del "Reporte de Dispersión", 
previo al envió a la Banca Comercial. 

Envía a la Banca Comercial a través de correo electrónico los "Archivos 
Planos" y el "Reporte de Dispersión", para la dispersión de honorarios de los 
negocios fiduciarios. 
Realiza la dispersión de los honorarios de los negocios fiduciarios el mismo 
día. 
Notifica el estatus de las dispersiones. 
Recibe el reporte con el estatus de las dispersiones. 
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Coordinador de Area de ¿Hay dispersiones rechazadas? 
D14 Honorarios Fiduciarios Sí. Continúa con la actividad 50. 

y Control Corporativo No. Continúa con la actividad 52. 

50. Coordinador de Area de Notifica el rechazo de las dispersiones a los Jefes de Departamento Fiduciario 
Honorarios Fiduciarios Regional, de los mandatos para que realicen las acciones correspondientes; 
y Control Corporativo en el caso de los fideicomisos, las realiza el Coordinador de Área de 

Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo. 
51. Jefe de Departamento Solicita a los Coordinadores de Área de Operación Fiduciaria, según 

Fiduciario R~gional/ corresponda, rechace el pago de honorarios fiduciarios en el SIFER-Net, 
Coordinador de Area de (cancelación operativa y contable). 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo Regresa a la D8 

52. Gerente de Envía al Gerente de Operación Fiduciaria y al Coordinador de Área de 
Concentración y Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo al día siguiente de la dispersión, 
Dispersión de Recursos la relación de las partidas identificadas correspondientes a los ingresos de 
Crediticios honorarios fiduciarios a la Institución. 

53. Coordinador de Area de Envía relación de las partidas identificadas correspondientes a los mandatos a 
Honorarios Fiduciarios los Jefes de Departamento Fiduciario Regional, para su revisión. 
y Control Corporativo 

54. Jefe de Departamento Revisa la información de las partidas por ingresos a la Institución y concilia 
Fiduciario Regional! con el "Reporte de Dispersión", la aplicación de honorarios fiduciarios. 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 
Jefe de Departamento ¿Están identificados los pagos de honorarios? 

D15 Fiduciario R~gional! 
Coordinador de Area de Sí. Continúa con la decisión D16. 
Honorarios Fiduciarios No. Continúa en la actividad 57. 
y Control Corporativo 
Jefe de Departamento ¿Son mandatos o fideicomisos? 

D16 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de Mandatos. Continúa en la actividad 55. 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo Fideicomisos. Continúa en la actividad 56. 

55. Jefe de Departamento Notifica al Coordinador de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Fiduciario Regional Corporativo sobre la identificación de las partidas y hace las observaciones, si 

las hubiere. 
56. Coordinador de Area de Concentra las observaciones de pagos de honorarios fiduciarios no 

Honorarios Fiduciarios identificados y da seguimiento. 
y Control Corporativo 

57. Coordinador de Area de Notifica a la Banca Comercial para que realice el análisis correspondiente y da 
Honorarios Fiduciarios seguimiento. 
y Control Corporativo 

58. Banca Comercial Informa al Coordinador de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Corporativo el estatus de las dispersiones. 

Jefe de Departamento ¿Faltan honorarios fiduciarios por aplicar? 

D17 Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de Sí. Continúa con la actividad 59. 
Honorarios Fiduciarios No. Continúa en la actividad 66. 
y Control Corporativo 

59. Jefe de Departamento Revisa las causas por la que no se originó el proceso automático y corrige si 
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Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 
Jefe de Departamento 
Fiduciario R~gional/ 

018 Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

60. Jefe de Departamento 
Fiduciario R~gional! 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

61. Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

62. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional/ 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 
Jefe de Departamento 

019 Fiduciario R~gional/ 
Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

63. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

64. Jefe de Departamento 
Fiduciario R~gional! 
Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

65. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

66. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

67. Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

se encuentra dentro de sus facultades. 

¿Fue posible corregir? 

Sí. Continúa con la actividad 62. 
No. Continúa en la actividad 60. 

Informa al Coordinador de Area de Operación Fiduciaria la problemática y 
solicita revisar en el SIFER-Net y determinar las causas. 

Revisa, corrige e informa al Jefe de Departamento Fiduciario Regional o al 
Coordinador de Área de Honorarios Fiduciarios y Control Corporativo, 
según el tipo de negocio fiduciario. 
Realiza el cálculo del importe a registrar como honorarios fiduciarios 
operativos de los negocios fiduciarios y verifica la disponibilidad de recursos 
en el EPF. 

¿Hay recursos suficientes en los rubros de Ejercicios en Curso, de Ejercicios 
Anteriores o del Patrimonio Libre en el EPF? 
Sí. Continúa en actividad 65. 
No. Continúa en actividad 63. 

Informa al Jefe de Departamento Fiduciario Regional o al Coordinador de 
Área de Contratación Fiduciaria la insuficiencia de recursos para la 
aplicación de honorarios de acuerdo al negocio fiduciario que administren, 
para que realice las gestiones correspondientes de acuerdo a lo previsto en el 
Contrato respectivo. 
Realiza las acciones establecidas en la cláusula de honorarios de los 
Contratos y/o Convenios o en el cuerpo de éstos para dar cumplimiento según 
corresponda a cada caso específico. 

Realiza la carga, el desglose y confirmación en el SIFER-Net para la 
aplicación de los honorarios operativos de los fideicomisos. 
Regresa a la Actividad 40. 
Identifica los ingresos por concepto de honorarios de los negocios fiduciarios, 
para su registro en la contabilidad institucional , tomando como base el 
"Reporte de Dispersión", conforme a lo siguiente: 

• Fideicomisos: se identifican en el Corporativo . 
• Mandatos: se identifican en las Jefaturas de Departamento Fiduciario 

de las Coordinaciones Regionales. 
Envía a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria las partidas 
identificadas para revisar el registro de los ingresos por concepto de 
honorarios fiduciarios a través de pólizas automáticas en la contabilidad >~ 

, \ ' 

institucional. 
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68. Coordinador de Area de Revisa los registros automáticos generados en la contabilidad institucional por 
Operación Fiduciaria concepto de honorarios fiduciarios y, en caso de que no se contabilicen de 

forma automática, los genera a través de pólizas manuales. 

020 Coordinador de Area de ¿Son correctos los registros? 
Honorarios Fiduciarios Sí. Continúa con actividad 69. 
y Control Corporativo No. Regresa a la actividad 68. 

69. Jefe de Departamento Da seguimiento de la aplicación de los honorarios fiduciarios mensuales 
Fiduciario R~gional operativos de todos los negocios fiduciarios vigentes, en caso de que no estén 
ICoordinador de Area de aplicados, llevan las acciones correspondientes para su aplicación: 
Honorarios Fiduciarios • Fideicomisos: el seguimiento se da en el Corporativo . 
y Control Corporativo • Mandatos: el seguimiento se da en las Jefaturas de Departamento 

Fiduciario de las Coordinaciones Regionales e informa a la 
Coordinación de Área de Honorarios Fiduciarios y Control 
Corporativo y/o a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, 
para que éstas realicen las acciones a que haya lugar de acuerdo a 
su competencia. 

021 Jefe de Departamento ¿Faltan aplicaciones de honorarios fiduciarios? 
Fiduciario R~gionall 
Coordinador de Area de Sí. Regresa a la actividad 62. 
Honorarios Fiduciarios No. Continúa en la 022. 
y Control Corporativo 

022 Jefe de Departamento ¿Existen ingresos de honorarios fiduciarios aplicados erróneamente? 
Fiduciario Regional I 
Coordinador de Área de Sí. Continúa en la actividad 70. 
Honorarios Fiduciarios No. Continúa en la actividad 71. 
y Control Corporativo 

70. Gerente de Operación Realiza trámite de aclaración con los Gerentes de Fiscal y Cuentas por Pagar 
Fid uciarialCoord i nador y/o con el Gerente de Concentración y Dispersión de Recursos Crediticios, 
de Área de Honorarios según corresponda, a través de oficio y/o formato de aclaración, para la 
Fiduciarios y Control aplicación correcta del honorario fiduciario. 
Corporativo 

71. Gerente de Fiscal y Lleva a cabo la liberación de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
Cuentas por Pagar (CFDI) correspondientes a los honorarios fiduciarios a través del Sistema de 

Facturación una vez que ingresan los recursos a la Institución. 
72. Cliente Imprime su CFDI en el Portal de la Institución, para lo cual ingresa el número 

de negocio fiduciario o el número de cliente de TERFIN, según corresponda. 
Cliente ¿Es correcto el CFDI? 

023 Sí. Continúa en la actividad 79. 
No. Continúa en la actividad 73. 

73. Cliente Solicita la corrección del CFDI al Jefe de Departamento Fiduciario Regional o 
al Coordinador de Área de Contratación Fiduciaria, en su carácter de 
administradores de los negocios fiduciarios, según corresponda el negocio 
fiduciario. 

Nota: Sólo se sustituyen los CFDI por errores en el RFC. 
74. Jefe del Departamento Revisa y pide al Coordinador de Area de Honorarios Fiduciarios y Control 

Fiduciario Corporativo que solicite la sustitución del CFDI a la Gerencia de Fiscal y 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 

Cuentas por Pagar. 
I ' 

Fiduciaria 

I ... ... t • • .. • •• • J t 

I • .". • t 
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75. Coordinador de Area de Solicita a través de correo electrónico a la Gerencia de Fiscal y Cuentas por 
Honorarios Fiduciarios Pagar la modificación del CFDI y especifica el error. 
y Control Corporativo 

76. Gerente de Fiscal y Corrige CFDI y notifica al Coordinador de Area de Honorarios Fiduciarios y 

77. 

78. 

79. 

1. 

2. 

3. 

Cuentas por Pagar Control Corporativo. 

Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

Jefe del Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

Informa al Jefe de Departamento Fiduciario Regional o al Coordinador de 
Área de Contratación Fiduciaria, según corresponda el negocio fiduciario que 
el CFDI se ha sustituido. 

Informa al cliente que el CFDI se ha sustituido. 

Regresa a la actividad 72. 

Elabora reporte de los ingresos de honorarios fiduciarios para el informe 
contable; así como, los que se soliciten. 

"'"-~ ,;p.= 
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8.2.7 Descripción del Procedimiento para el Registro de la Actualización de Firmas 
Digitalizadas para los Estados Financieros. 

Registro de firmas digitalizadas para Estados Financieros en el Sistema SIFER-Net. 

-

Gerente de Operación Proporcioña el formato actualizado para la d ig italización de firmas 
Fiduciaria mediante correo electrónico, una vez designados los servidores públicos 

facultados para la emisión de Estados Financieros. FOR-SCF-PSFMC-
002-006. 

Subdirector Corporativo Recibe y requisita el formato de acuerdo a las instrucciones contenidas 
Fiduciario/Gerente de en el mismo. 
Operación Fiduciaria/ 
Coordinadores de Área 
de Operación 
Fiduciaria/Jefes de 
Departamento 
Fiduciario Regional 
(Servidor Público 
facultado) 
Subdirector Corporativo Envía el documento en original a la Subdirección Corporativa Fiduciaria. 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria/ 
Coordinadores de Área 
de Operación 
Fiduciaria/Jefes de 
Departamento 

• -....! .. ~ •• . .. -
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Fiduciario Regional 
(Servidor Público 
facultado) 

4. Gerente de Operación 
Fiduciaria 

D1 Gerente de Operación 
Fiduciaria 

5. Gerente de Operación 
Fiduciaria 

6. Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Revisa documento. 

¿El documento se encuentra requisitado correctamente? 
Sí. Continúa con la actividad 6. 
No. Continúa con la actividad 5. 
Solicita correcciones al servidor público facultado. 
Continúa con la actividad 2. 
Genera archivo electrónico (imagen) de la rúbrica correspondiente de la 
firma a digitalizar en formato "j pg" , captura registro en SIFER-Net y 
guarda en "Catálogo de Firmas Digitalizadas de los Empleados 
Facultados para la Emisión de Estados Financieros de los negocios 
fiduciarios" . 

Fin de~~mlent~ 

Baja de firmas digitalizadas para Estados Financieros en el Sistema SIFER-Net 

sponsable cti idad 

1. Gerente de Operación Identifica firma digitalizada del servidor público que debe darse de baja. 
Fiduciaria FOR-SCF-PSFMG-002-006. 

2. Gerente de Operación Reemplaza en el Sistema Fiduciario SIFER-Net, el archivo de la firma 
Fiduciaria digitalizada del servidor público a dar de baja, con el archivo de la 

imagen "SIN FIRMA", guardada en el formato "jpg". 
3. Gerente de Operación Cancela en el "Catálogo de Firmas Digitalizadas de los Empleados 

Fiduciaria Facultados para la Emisión de Estados Financieros de los negocios 
fiduciarios", el formato FOR-SCF-PSFMC-002-006, correspondiente al 
servidor público a dar de baja. 

Fin del Procediml nto 

8.3 Para la Extinción 

8.3.1 Descripción del Procedimiento para la Extinción de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones. 

I ~ -Iij¡ I ~~ I 
W a!i~-.iGGiiÍ~ 1 . 

Inicia el proceso de extinción del Fideicomiso de conformidad al artículo 

Jefe de Departamento 
392, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC) y 
verifica lo establecido en el Contrato y/o Convenio correspondiente y en el 

Fiduciario marco normativo Institucional. 
1. Regional/Coordinador de 

Área de Contratación 
El término del Mandato es de conformidad a lo establecido en el artículo Fiduciaria 
2595 del Código Civil Federal. 

\ 

. ..... . .. ... .. . • • ti • 11 
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Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D1 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

2. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D2 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D3 Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

3. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

4. Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

5. Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

6. Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D4 Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

El término del Contrato de Comisión Mercantil es de conformidad a lo 
establecido en el artículo 308 del Código de Comercio. 

¿Procede la extinción del negocio fiduciario? 

Sí. Continúa con la 02. 

No. Continúa con la actividad 2. 

Rechaza la solicitud. 

Fin del Procedimiento. 

¿Es Fideicomiso? Continúa con la actividad 03. 

¿Es Mandato o Comisión? Continúa con la actividad 3. 

¿La extinción se llevará a cabo mediante Convenio de Extinción? 

Sí. Continúa con la actividad 3. 

No. Continúa con el Procedimiento para la Extinción vía notificación judicial. 

Inicia el registro de extinción del negocio fiduciario en el SIFER-Net, en el 
módulo de Extinción. 

Registra la justificación o procedencia de la extinción del negocio fiduciario. 

Proyecta la fecha del último cobro de honorarios fiduciarios y la registra en el 
SIFER-Net considerado que el contrato respectivo deberá extinguirse dentro 
del plazo capturado en el Sistema. 

Captura en el SIFER-Net la fecha de inicio de elaboración del Convenio de 
Extinción. 

¿Es Fideicomiso? Continúa con la 05. 
'. 

¿Es Mandato o Comisión? Continúa con la actividad 13 
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7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

D6. 

12. 

D7 

13. 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Gerente Jurídico 
Regional 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria 

Subdirector Corporativo 
Jurídico de 
Normatividad y 
Consulta 

Subdirector Corporativo 
Jurídico de 
Normatividad y 
Consulta/Gerente 
Jurídico Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

¿Es un Fideicomiso administrado en el Corporativo? 

Sí. Continúa con la actividad 9. 

No. Continúa con la actividad 7. 

Elabora el proyecto de Convenio de Extinción, cuando así se requiera y lo 
envía a la Gerencia Jurídica Regional para la validación jurídica 
correspondiente. 

Revisa y valida el proyecto de Convenio de Extinción. 

Continúa con la 06. 

Elabora el proyecto de Convenio de Extinción para la validación jurídica 
correspondiente, de los negocios fiduciarios que se administran en el 
Corporativo. 

Envía a través del oficio respectivo el proyecto de Convenio de Extinción y 
documentación soporte del mismo a la Subdirección Corporativa Jurídica de 
Normatividad y Consulta para la validación jurídica correspondiente. 

Valida mediante el oficio respectivo el proyecto de Convenio a la Subdirección 
Corporativa Fiduciaria / Gerencia de Operación Fiduciaria. 

¿El proyecto de Convenio de Extinción es correcto? 

Sí. Continúa con la actividad 13. 

No. Continúa con la actividad 12. 

Corrige el proyecto de Convenio de Extinción y lo envía a validación jurídica 
nuevamente. 

¿Es un Fideicomiso administrado en el Corporativo? 

Sí. Regresa a la actividad 11 . 

No. Regresa a la actividad 8. 

Solicita la venta total de títulos y el traspaso de recursos a la cuenta de 
cheques correspondiente en un plazo que no exceda de 72 horas previo a la 
suscripción del convenio de extinción respectivo, caso contrario se ¡. 

''1-reinvertirán nuevamente los recursos de manera automática. 
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14. 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

15. Banca Comercial 

Coordinador de Área de 
16. 

Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
17. 

Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 

D8 Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

18. Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Coordinador de Area de 

19. Honorarios Fiduciarios 
y Control Corporativo 

Coordinador de Área de 
D9 Honorarios Fiduciarios 

y Control Corporativo 

Coordinador de Área de 
20. Honorarios Fiduciarios 

y Control Corporativo 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 

21. Regional/Subdirector 
Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
Operación Fiduciaria 

22. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

- ~,. ... • t • 

Instruye a la Banca Comercial la venta total de títulos y el traspaso de 
recursos a la cuenta de cheques, además solicita el saldo disponible y los 
cortes de pantalla de Banco y Casa de Bolsa del negocio fiduciario. 

Realiza la venta total de títulos y el traspaso de recursos a la cuenta de 
cheques e informa saldo total disponible y envía los cortes de pantalla de 
Banco y Casa de Bolsa. 

Notifica a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional o a la 
Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, según corresponda, saldo 
total disponible en la cuenta de cheques y envía los cortes de pantalla de 
Banco y de Casa de Bolsa. 

Captura en el SIFER-Net la fecha de venta total de títulos y el saldo final 
reportado por la Banca Comercial. 

¿Es Fideicomiso? Continúa con la actividad 18. 

¿Es Mandato o Comisión? Continúa con la actividad 22. 

Solicita se ratifique la existencia o no de adeudos de honorarios por concepto 
de administración del negocio fiduciario y en su caso, aplicar los honorarios 
correspondientes, así como los honorarios por concepto de extinción, si 
hubiere. 

Verifica la existencia de adeudos de honorarios del negocio fiduciario. 

¿Existen adeudos? 

Sí. Continúa con el Procedimiento para la Aplicación de Honorarios 
Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones, (Continúa con la actividad 20). 

No. Continúa con la actividad 20. 

Notifica a la Jefatura de Departamento Fiduciario Regional o a la 
Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria. 

Suscribe en su calidad de Delegado Fiduciario el Convenio de Extinción con 
el saldo total disponible en la cuenta de cheques del Fideicomiso. 

Continúa con la actividad 23. 

, ' ..... 

Verifica la existencia o no de adeudos de honorarios del negocio fiduciario 
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23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

D11 

28. 

29. 

30. 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Banca Comercial 

i. 1 t 

¿Existen adeudos? 

Sí. Continúa con el Procedimiento para la Aplicación de Honorarios 
Fiduciarios por la Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y 
Comisiones, (Continúa con la actividad 23). 

No. Continúa con la actividad 23. 

En su caso, carga y confirma en el SIFER-Net la liquidación del saldo 
existente una vez aplicados los honorarios, comisiones y demás gastos que 
genere el negocio fiduciario, recursos que entregará a la cuenta que indique 
el Fideicomitente, Mandante o Comitente en su instrucción y ratificará a la 
Coordinación de Área de Operación Fiduciaria, que no hay adeudos de 
honorarios fiduciarios a la fecha. 

Continúa con los Procedimientos para Administrar y Operar Fideicomisos y 
Mandatos de Administración o de Garantía, según corresponda. 

Captura en el SIFER-Net la fecha de registro de instrucción de pago en el 
Módulo de Extinción de Negocios Fiduciarios. 

Cancela las cuentas contables de patrimonio y resultados en el SIFER-Net. 

Captura en el SIFER-Net la fecha de cancelación de saldos contables en el 
Modulo de Extinción de Negocios Fiduciarios. 

Captura en el SIFER-Net la fecha de firma del Convenio de Extinción y 
notifica a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria la extinción del 
negocio. 

¿Es un Negocio Fiduciario administrado en el Corporativo? 

Sí. Continúa con la actividad 29. 

No. Continúa con la actividad 28 

Solicita a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, la cancelación 
de la cuenta de bancos y de casa de bolsa y solicita cambio de estatus del 
negocio fiduciario en el SIFER-Net, de "vigente" a "extinto". 

Solicita a la Banca Comercial la cancelación de la cuenta de bancos y de 
casa de bolsa del negocio fiduciario. 

Confirma a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria de la 
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Coordinador de Área de 
31. 

Contratación Fiduciaria 

32. 
Gerente de Operación 
Fiduciaria 

E : 

cancelación de las cuentas de banco y casa de bolsa del negocio fiduciario. 

Cambia en el sistema SIFER-Net el estatus del negocio fiduciario de "vigente" 
a "extinto". 

Supervisa el cumplimiento de todas las actividades del proceso de extinción. 

ftitlil Proc8dIrnJento 

8.3.2 Descripción del Procedimiento para la Extinción de Fideicomisos por la vía 
notificación judicial. 

1. 

01 

2. 

3. 

4 . 

,.. - .. 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/CoQrdinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador de 
Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Gerente 
Jurídico Regional 

Subdirector Corporativo 
Fiduciario/Gerente de 
Operación 
Fiduciaria/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria/ Subdirector 
Corporativo Jurídico de 
Normatividad Consulta 

Delegado Fiduciario 

.. • •• t 

Inicia el proceso de extinción del fideicomiso en caso de que se presente 
alguno de los supuestos señalados en las fracciones 1, 11, 111, IV Y VII del 
artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y no 
sea posible celebrar el convenio de extinción del fideicomiso. 

¿El Fideicomiso se administra en las Coordinaciones Regionales o en el 
Corporativo? 

Coordinaciones Regionales. Continúa con la actividad 2 

Corporativo. Continúa con la actividad 3. 

Realiza el dictamen o reporte correspondiente y lo suscribe, en el que se 
detallen los motivos por los que no es posible celebrar del convenio de 
extinción y debe anexar el soporte documental. 

Realiza el dictamen o reporte correspondiente y lo suscribe, en el que se 
detallen los motivos por los que no es posible celebrar el convenio de 
extinción y debe anexar el soporte documental. 

Debe promover la notificación judicial, a efecto de hacer del conocimiento del 
Fideicomitente o Fideicomisario, la intención de extinguir el Fideicomiso, 
señalando lo siguiente: 

a) El fundamento legal que en su caso aplique de acuerdo a 
las fracciones señaladas en la actividad 1, anterior. 

b) Debe exhibir el último estado financiero del negocio 
fiduciario respectivo. 
Que en razón de la extinción del fideicom el 
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5. 

02 

6. 

7. 

8. 

9. 

Delegado Fiduciario 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Jefe de Departamento 
Fiduciario 
Regional/Coord inador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 
Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

Fideicomitente O Fideicomisario, otorga al Fiduciario su 
conformidad con la administración y operación del 
fideicomiso. 

d) Que en virtud de la extinción del fideicomiso, el 
Fideicomitente o Fideicomisario, otorga el finiquito 
correspondiente a favor del Fiduciario. 

e) Que el Fideicomitente o Fideicomisario, cuenta(n) con un 
plazo de 30 días naturales, contado a partir de le fecha en 
que reciban la notificación para que realicen alguna 
manifestación en contra, por lo que transcurrido dicho 
plazo sin que haya realizado dicha manifestación, el 
negocio fiduciario se dará por terminado para todos los 
efectos legales procedentes. 

Realiza las acciones siguientes, una vez que haya agotado el procedimiento 
señalado en las actividades 2, 3 Y 4 anteriores, sin que se haya localizado al 
Fideicomitente y/o Fideicomisario: 

a) Debe generar la evidencia documental al respecto, a 
través de la razón que asiente el fedatario público del 
juzgado. 

b) Promueve ante el juzgado la publicación de edictos 
correspondiente y solicita al Juez las copias certificadas 
que soporten las diligencias realizadas por el Fiduciario, de 
acuerdo con lo señalado en la actividad 4 anterior. 

¿Existe algún remanente en el patrimonio del Fideicomiso? 

Sí. Continúa con la actividad 6. 

No. Continúa con la actividad 7. 

Consigna la cantidad respectiva a través del billete de depósito y lo pone a 
disposición del Fideicomitente y/o Fideicomisario y debe conservar el original 
del acuse de recibo. 

Solicita a la Coordinación de Área de Operación Fiduciaria que corresponda, 
la cancelación de las cuentas contables del patrimonio y resultados del 
negocio fiduciario. 

Cancela las cuentas contables de patrimonio y resultados del negocio 
fiduciario en el SIFER-Net. 

Solicita a la Coordinación de Área de Contratación Fiduciaria, la cancelación 
de la cuenta de bancos y de casa de bolsa y solicita cambio de estatus del L

1
\\ 

negocio fiduciario en el SIFER-Net de "vigente" a "extinto". h= 
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10. 

11. 

12. 

13. 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Banca Comercial 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

Solicita a la Banca Comercial la cancelación de la cuenta de bancos y de 
casa de bolsa del negocio fiduciario. 

Confirma a la Coordinación de de Contratación Fiduciaria de la 
cancelación de las cuentas de banco y casa de bolsa del Negocio Fiduciario. 

Cambia en el Sistema SIFER-Net el estatus del negocio fiduciario de 
"vigente" a "extinto". 

Supervisa el cumplimiento de todas las actividades del proceso de extinción. 

8.4 Integración, Mantenimiento y Resguardo de Expedientes 

" No. 

, . 
h ~~. ~ ~ --

1. 

2. 

01 

3. 

4. 

5. 

6. 

8.4.1 Descripción del Procedimiento para la Integración, Mantenimiento y Resguardo 
de los Expedientes de Negocios Fiduciarios. 

Expediente Jurídico-Administrativo: 

Responsable Actividad 

~ ,'- ~ . '. , " ' .. 
Jefe de Departamento Integra la solicitud del cliente, la cual describe las características de los 
Fiduciario Regional! servicios fiduciarios que desea contratar. 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento Agrega la cotización emitida al cliente y la documentación conforme a la 
Fiduciario Regiol)al! legislación y/o normatividad interna para la integración de su expediente 
Coordinador de Area de institucional. 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento ¿Es un prospecto de negocio fiduciario preautorizado? 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de Sí. Continúa con la actividad 6. 
Contratación Fiduciaria No. Continúa con la actividad 3. 

Jefe de Departamento Incorpora la presentación del prospecto de negocio fiduciario ante el 
Fiduciario Regiol)all Comité Fiduciario y de Avalúos que se utilizó en la autorización de su 
Coordinador de Area de contratación. 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento Integra al expediente la "Cédula de Evaluación del Prospecto de 
Fiduciario Regional! Negocio Fiduciario" FOR-SCF-PSFMC-002-003, autorizada por el 
Coordinador de Área de Comité Fiduciario y de Avalúos. 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento Integra la certificación del acuerdo del Comité Fiduciario y de Avalúos del 
Fiduciario Regional! prospecto del negocio fiduciario. 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 
Jefe de Departamento Integra la "Solicitud y Cédula de Validación de Contrato o Convenio 
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Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

7. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

8. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional 

9. Gerente de Operación 
Fiduciaria! Coordinador 
de Área de Contratación 
Fiduciaria 

10. Jefe de Departamento 
Fiduciario Regional! 
Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

Fiduciario" FOR-SCF-PSFMC-002-002. 

Integra el documento "Carta de Datos de Apertura del Negocio 
Fiduciario" CAR-SCF-PSFMC-002-004 e incorpora el contrato suscrito; 
así como, los comprobantes de depósito o transferencia electrónica de la 
aportación inicial al patrimonio del negocio fiduciario y de honorarios por 
estudio y aceptación. 
Elabora la "Carta de Certificación de Documentación de Negocios 
Fiduciarios por Regional" CAR-SCF-PSFMC-002-005 del negocio 
fiduciario, resguarda el original y envía copia por correo electrónico a la 
Gerencia de Operación Fiduciaria y a la Coordinación de Área de 
Contratación Fiduciaria para su conocimiento. 
Resguarda copia de la "Carta de Certificación de Documentación de 
Negocios Fiduciarios por Regional" CAR-SCF-PSFMC-002-005, en la 
cual informa que el expediente está completo. 

Lleva a cabo la actualización de los expedientes, conforme a la 
legislación y/o normatividad interna. 

~~r ......... , 
U'WJ~1,;.OOl'ir:ló I Im:1 1 tOO 

Expediente Operativo: 

~~~. 
'" ' ",,,,, 

" ,,~ ~ ~" ~ ~~ :;~'" ~#:;;r;; 

1 

2 

3 

4 

5. 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Banca Comercial 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

F. a de Emisión: 16-10-201 

Imprime Estados Financieros (SIFER-Net) de negocios fiduciarios. 

Envía estados de cuenta originales de Bancos y de Casa de Bolsa, así 
como cortes de pantalla de Bancos y de Casa de Bolsa por correo 
electrónico. 

Imprime cortes de pantalla de Bancos y de Casa de Bolsa. 

Elabora, imprime y firma conciliaciones de Bancos y de Casa de Bolsa. 

Concentra la documentación soporte de las operaciones e instrucciones 
realizadas e integra el expediente con la siguiente documentación: 

• Oficio(s) e instrucción(es) emitida(s) por el Fideicomitente o 
Mandante, Fideicomisarios o Mandatarios (según sea el tipo de 
negocio). 

• Documentación soporte por parte de la Gerencia de Operación 
Regional/Agencia de Crédito en Negocio Corporativo 
(Fideicomisarios). 

• Instrucción(es) de los administradores de los negocios fiduciarios , 
(Jefatura de Departamento Fiduciario Regional/Coordinación de ¡ . , 

Área de Contratación Fiduciaria a la Coordinación de Área de 

Fecha de Actuahzacujji ; 29·05-2015 
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6 Coordinador de Area de 
Operación Fiduciaria 

Operación Fiduciaria que corresponda. 
• Estados Financieros, estados de cuenta y contrato de inversión, 

conciliaciones bancarias, aclaraciones y documentos derivados 
de la operación del negocio fiduciario. 

• Comprobante de depósito(s) realizado(s) o transferencia(s) 
electrón ica(s) al negocio fiduciario. 

Lleva a cabo la actualización de los expedientes, conforme a la 
legislación y/o normatividad interna. 

,,;}-<-~ i ~: •• , ... '.>'-c ' ~v'~"/, ~_'~ "<- "~ 

"~:(~:" r "",' -:)'-:" ,~,,: -, .,- " " 'Fin del Procedfmiento ' , : 
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9. Diagramas de Flujo 

9.1 Diagramas de Flujo para la Promoción y Formalización. 

9.1.1. Diagramas del Procedimiento para la Promoción y Formalización de Fideicomisos, 
Mandatos y Comisiones. 

En las Coordinaciones Regionales: 

SHCP 
PROCESO: Fiduciario 

PROCEDlMIENTO: Opi>nrtlvo para 13 Promnclbn y 
Formalización do Fldo!coml.os. M:mdatos y Comlslorn!s. 
(Coon:flnaclcoes Reglan"lDs) 

Jefe de Departamento Fiduciario Regional Gerente Juridlco Regional 
Comité Fiduciario y de 

Avalúos 

~~ -, 
( } Ponto de Cootrol 
~/ 
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Secretaria del Conúté 
Fiduciario de Avalúos 

12 inmtfila ~ ta Jl!T~~)tv.m Ó& 
Oap.8ftam&\11.O Fidvruna 
RegkJnsl al cecha:ro d&l 
prO~. p.. .. .a de $91 

f9cúbSe lCalice preo6ionq6 .. 

PROCESO: FldUelarlo 

PROCEDIMIENTO: Operatlvo para la Promoción y 
Formallzaolón de Rdefcomlsos. MandatDs y Comlslon&s. 
(Coordlaack>nes Regicnalesj 

Jete de Departamento 
Fiduciario Regional 

No 

Gerente Jur!dlco Regional 

~~t r~}?.~":;:.;,,,~.~ 
I ".:v • ¡ ... ~'U~f "1) 

Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

&el contratos o-
docu/'M!'nU:ls. Que 
¡:tCf(tdfwn 1:) ~t1urn de 
m!> cuarn:flr. bencaria6 'i 
vedfíca datoa.. 

( " ! Punlo de Coc1trol 
~./ 
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stCJttT~ pt HM:¡f)'IOA 

"l ('"wi' ..... r*'? r("'He. 

SHCP -----'dI Mti'.~ty, kMJ'f~ 
~('1tJ,tJ.t1"(j~4(t 

:)1 
¿U!s~.M<I1. 
(4fi~Jtt";toot'l 

Jt'v: 

;n ~!a tW '(;¡,t a ~ 
4- ~;;;~~,t>nnfílYf{:~r-,'i.>m(~~ 

Pn~: OperlIIlvo ¡mm la Pro!rloeI6ll Y 
Ftlrmallzadóndo PidoiOOml-.JIJlar«:IlIlo1 y Oóml~. 
<Coo1t!ínm;!cMs~) 

24. ~CfjbP'lhfjj'm:a~f'\ m;, 
et.mftS4)'$ Q- f.k¡c--,JUWintrn. 
:q-afJ v..J~fu;wlja~ 
"dal'*J!iC.l1N'ltal~ 
y'\la"~;u;m... 

J*, de Oepartamento FftlUeiarlo Reglonllllf 
Geranttl JI.IrIdioo Rllf;Ionalf~hlat:IGr 

Regional 

, 
,1 
;,1 

FND 
hNA,N't .1..1\. ;"iÑ . ( N/Ú 
~)i Üí''l:A~R,O:.J,.{ .. AC.kx~f~.( :,:tl"'L f, 
"'t~!tA· }"".!..l."-:-t;.,.t y} t':tQt "t.'\.!J 

~:. 

~9. '>'wOJ!i'~,¡fivl ~ 
CoI1ttr.~ 'l ~prOOnn·m. 
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~~ . • :,';"R~ I'! UAt.:JJJ\i.nA 

v tr .. UH"fO 1'lf-'l.tO.) 

En el Corporativo: 

PROCESO: Fiduciario 

~~~FNp SHCr " PROCEDlMIENTO, Operativo ""ra la Promoción y FormalizaciOO de ._----- ' 1 
\tt;V t",tAf>lV' ;'H.)IU" 

" 
Fideicomisos. Mandatos y ComisiOnes 

o/{ l "¡ ro".~ .. L~) 
...... ' 

(Coorporatlvo) 
, 

Subdirector Corporativo Gerente de Operación Coordinador de Área de Subdirector Corporativo SUbdirector Corporativo 

Fiduciario Fiduciaria Contratación Fiduciaria Fiduciario I Garonte de Jurídico de Normatlvidad 
Operación Fiduciaria y Consulta 

Inicio 4. Í:roltt) oo(i%<\~ de, 

~ 
2 AJiarr..:tef:t't&\lÁ9Ma 

~Qf.1jm ~~ &OpO~: 
honornnm¡, fk" ~O& 

~ Coordtt',,~ di; ÁflW: ele: f-~ a [amas 
Can!ra~ p.0ra W f-

----)lo dM ~~ckI 1 ~ot.;l" ilukj;taactu p.t)r *' ComIt6 
rBvmk'm. et:'1ft be.a8 en el Fkh:<cinrio- y 06 A ... ah.iO$. 

1 _100 dM rJII<"", V nutnt:lt.!;lJ &' 1 
tiducllt _ 

~ta:tl..:d oo~.j$ndQ 10$ l5J ~IOS il4j~:.moe. el iiducü'/{t06 
o:mtt,'tlm 

~ ~ ¿e~ Neg.?Ck) <:::¡ 

n~l'1'" Mu'ont&d JJ ~"~-~ 0"",,"'._) 

+ -
No 

~ciode 

5. Desoorg:A &j a.tchtlto de! 
fb!oOlo(¡t,('¡ 

mOCfc:Jo o. aO(lK<'11,O 
gSMrioo prsaUlorf%¡)do, 

'f . "',"It~ • .."". d. ~ 

151 -.... i~:is~dC'~ oonlta~ 
doeun-w.neaCi6n !.oportó. 

i~ l~iQcJ6n 

6. Cerga d:uO$ e$l 
prospo9C.to 00 .negodo. -

~ ~ -bt,. 
~ .EI proy~c'" ~ 

7 
""",,ato .. 

y~~ r 
9. EV~'f." ,~>1Dd dot 

r~ -~tld~~~~ 1# -
D3.~ 

¿E:$ Vb,bl\! ~j 

SI ~~yNr 

'* 
10_ NoúfJca 'liJa .a-maD El 
tecMto del n~ al 
C<i<>nt.. I 

~ ... "'.''''''olco 
I 

11 . Emite r:otlutlón de 
13, Prm.o.m.- 1<'1 prOPUI3:-;.tiI 12. Elabora la Céodula (fu OOoollJOOó tkSudartus 
óa nSQOci.. tldudRrlo.. •. e .... a!uadon de P'rO$pocta f.E- - cQntmm\l & t~¡;. ~ 

do N<>gooio FIduciario, i)U~ par 01 Cocni.:ó 
FjdlJ~ari;:) y d-e ÁviJ!:JO¡¡; 

N2 
Fin ) 

~ ... 
( 
-" 

I Punto de Centrol 

.. . . , . 
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omite Fiduciario Y de 
Ava!(los 

D4 
¿N"'90("'<O~9 

autorizó? 

PROCESO: Fiduciario 

PROCEDIMIENTO: ()perntivo P¡;fll la Premoción y Formalizaci<:<t de 
FK!elcomisoo. Mandatos y CootisiOO"S 
(Coorporatlvo) 

Subdirector Corporativo 
Secretaria del Comité Fiduciario I Gerente de 

Fiduciario y de Avaluo Operación Fiduciaria 

15. ri~r¡) A.c.:!lIfdo {Se! 

Com!m Fxh~¡o y rla 
AvSlflCH e informa al Áfea 
corm4~1(lllte .que t~m 
tQ¡;;ñaz&;!o. 

16. NOlm~ rocha4:o t:i1ll1 
pr~D do r;.&goGlo al 
dlents .o aJ Área .que lo 
ptOfY!.C\>i6 p~ma q:1J(l 
hfonrls- al < .. riant~, 

CoQrdinador de Área de 
Contratación Flduelaria 

2ft Snlicita a la bant:a 
COl'lliN'tlal ¡as 
OOfft}~$!lo 

CF.l J.<E.-j-------" 

Subdirector Corporativo 
Juridlcode 

Normatlvidad y Consulta 

( \ p""\ó da Cu1trol 
~/ 



SHCP 
~f ... Jí.flJl,!ll, .. " nt: :l,tor~lv. 

y oúmF,} rt l'.I l' 'O 

SHCP ----4~"¿l""".f '~ W4I,.frNüt 
1' ,JI:" ,:'" \ f":<o'Jf..u 

Coordinador de Área de Contratación FlduotarIa Subdirector Corporativo fIduciario! Gerente de Operaelón 
Fiduciaria 

C ___ F_in __ ) 

... ~ 
¡ , 
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9.2 Diagramas de Flujo para la Administración y Operación 

9.2.1 Diagramas del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos 
de Administración. 

CJient& 

PROCESO: Flduelari<> 

PROCEDIMIENTO: Dascripclón <1<>1 Procediml.nlo para 
Adminlstmr y Op<lrar Fldoicomlsos y Man<llllo. do 
AdminlslTaclón 

Jefe de Departamento Fiduciario 
R"9ionallCoordinador de Area da 

Contratación Fiduciaria 

:w. En"ts l':io&~ud óa 
a;xob-a,cíón ¡jo 

;¡portac.klfllils en SlfER·not 
y áO(;l,.H·OOnt:~(A()1"l Sopl)fto. 

31. Solk:fta 
dor.um&rlwJoo aflpol'te 

oomplhh.&1 CI~\,!. 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

FND 
h:;\)..,'KJit.Í\ ::>~Ú:-:'tl 
~ !);f~"""~'iLn ).Gtv ....... !~"\ 
¡¡¡¡¡II,,~~\)t~t'i 's ,t\.~"'.,,~ 

Banca Comercial 

~" 
( I Punta de Control 
~. / 
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(: ({ ~1..l:' - ,RU. nl: HJ\.C1f.NDA 

y <;...torro r: 9 UCO 

SHCP 

Clk>nte 

8. Ef'ril.& ~~cr.Jto en done!: 
{;O..-mrmanoh~f 

realizado. depósl~n u 
U~tt'f,;.('lrtmt;ja elA(;!¡finir'..a 

algUJ'W 

I 
I 

I 
¡ 

PROCESO: Flducíarlo 

I PROCEDIMIENTO: ~ip,,¡ón <fui Procedimiento para 
Administrar y Operar FIdeicomisos y Mandatos 00 

! Administración 

Jefe de Departamento Fiduciario 
Reglonal/Coordlnador de Área de 

ContrataciÓll fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

12. Envia roufirnrs<;¡ón de 

Banca Comercial 

I-f-___ .¡...._...¡Ie 1~~~~~r?:I~~~/l(J i+---1i-----....J 
Comercial. 

19. RealUa al cambk:l de 
t'I~f."1¡I.O-~h. .'ii-C:i~a, 

3fC 

27. Roaliza!.(} é4spowwn 
ae feCUn;<')$ aollo:::l~p-¡¡. a lB 

r.;¡..Qnmin"',.Itf\¡f(J.a., 

( l Punto de Control 
-" 
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s.eCR..l:"L\t.1A D1' PW:tt~:DA 

VCRtOli.:"} fUl;:'JCO 

SHCP ------l.i': i,,", \!;.!,Ii_ 1 ,. t~",{~i}";>\ 
"" {"JUt~n .~ Y', ~t ', lO 

Gemnte de Operación 
Fiduciaria 

:22, 1c1un!ift1;;i'! 9 in.sttlJ)'& las 
operaci~dQ 

~ujdadOMs car¡;¡adas en 

'" s~:!ó~rITó"N'ó""'" 
RECúNOCIDO POR EL 
Rt:GlONAi.. '? CtJENTE: 

DEL NEGOCIO', 

29. ~pel\ll3~ QUe t~ 
kmrucoon ~ Hquidacioo 

pata d~ó&ltos o 
1.rru'I!.!(l~no 
¡d~s~h;;1)'a 

~f!i&ÓO <fIxitooamantB, 

1 

, 

PROCESO: Fiduciario 

PROCEOIMIENtO: Descripción del l'rocemmienm palll 
Admini<>frnr y Operar FIdeicomisos y Mandatos de 
Admini<>traclón 

Jefe de Departamento Fiduciario 
RegionaUCoortfinador de Área de 

Contratación Fldudarla 
Gerente de Contabilidad 

, 
I 
, 

" 

, 

28 Voriflc.a ift1~ófI de 
lB di~ 19a!izads 8n 
Fk~IO()rntsoo y Mandatos 

de- Admlntsttación. 

" 
, 

. . ' 
; - .<# 

, 

# 

~ 

, , 
" ! 

. 

::iJJ. In1of1"1"l.a.a f:'í Giu.ancltt 
(1& Contab¡¡~~1 oQl 

m~to ed"octuado a la :31. ApHc,'lla ~POll:{t.ol y 
(;U(.B't!:9 t11t~:¡ pan. Prw:~nlínlkl.nto da Pttr1ide.i: 

P~~~~:¡~Jd~r-~----------------~--------'--------r-~~ o~:l;~~:eo:~~s 
An!igu~it; a>f) p;¡~O ..... RQÓf,j;:j<x; no 

Oúrivooo d" ~¡;¡Q$lto.r. klenti:1::,..om;" 

¡~:;~o::. I " " '.,: 'l" ': 
t. ! ", A 

FIN DlZl 
PROCEI}IM~:N ro 

Coordinador de ArINl de 
Operación Fiduciaria 

24. lMprtrle iMl:r1.X:x;IÚf) dl{t: 
!iqJ,.,~~adón ¡;,on ;;-;¡ 

cX\Jf1En!ad6« !';Opone 
M~:) 

i Punto Ct) Cr:rrtrü1 

I 

I 
I 

1 

1

, 

,~-
~,.~ 

~' , 
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j,f·'Ij't"l.:;' oto tt~J .• "1f.l\OA 

y I'UrJrr(l rtílB :ÜJ 

SHCP ------, 
'U(t. FV.l ;~n4 K4.ét'NIM 

't('1,u)rt\")-t'\.:,l ~f".(l 

oordlnador de Area de 
Operacíón Fiduciaria 

9 ~,,~ .. _-~ 
¿e aPo~. ó. 

acu¡¡(Tj.o al G:igen. 

~ A .... Or1aL..;..nse 

~ 
46. Vortllr;:a cft';ICtJmr!tnliJCióI\ 

&0pot19 qU9 cuincida con 
lOS datos reglW"&dos i:'O 6Il 

PiJdtón. 

~ 6. CQlncldéHl1 
t..) OOuunefll:<fd6n 
con ji <:aJga .en SI 

FER··No 

¡ 
47,r-l<l:i\1ca_n" 
corr'en, elodr6~k;O l.s 
"r.c:on~tBncíil én la 

Información 

é 
49. Réa!r.~ ·j 0;1 ( ... ')·moo de 

~ estatu& e mtom'l8. 

cb 

,. 

,," , PROCESO: Flducftlrlo 

~~FND 
~ '" PROCEDIMIENTO: Doscrlpelón .mI Procedimiento para ~ ~''''',,"r,.. ';":.w,, 

Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos da í'\ P':'iAtlfl'. ~ú A, ,¡Jé;;'/-r :~JU:'}" '. ~ I"..:JtAt.. h>\¡ .0, .. y,..~ >.!~"-.,¡,.,,\ 
Administración 

Gerente de Operación 
Jefe de Departamento FIduciario Jefe de Departamento 
IWgíonallCoordlrwdor de Ároa de Fiduciario Regional Cliente 

Fiduciaria ContratacIón Flducíarla 

4 1 . Iwtcrlt'á y"1ltma ",óoo 42, AuI.O~~ • ...ooo ~ -f> ~:rS d~~(iti asee f~~~~:n pf"O-\'G _:':el '." billmo rncun.f,)$ .(Q'I'9.6:al'rt9$ d.¡ 
Gol1!¡¡ tal. nafldartw 

cp S~ 

! 
4:'3. s.:~¡lata moedlante 48. InwUlla mcoot;Q;.(uncia 

O'ft(;!l)$ u,g1~1ro d~ 
90 ts información parn su 

oonatltiruio en el ?i1dron oorrecc16n. eo tífb1-Nal 

~ M. RtlsIizB la eátgs de los j b.::".,:! 
dal~ nOCGSsriO$ <10 las 

cuoots.s bancaria pdro su 
mgtstro en ~l en m6dlJ!O de 
P<ldrófl do 8anafi<'Jaoos dol 

SIFER-Net. 

+ 
45, Sof'lCita mOOlanl6: 

conoo el&!A:rónbc.o cambkl 
da er.1&lUa de tan r.oaentBa 

r&gis.1ramUt. 

~~ GJ él ban<."'\ 
6IH 

" 

(€) 
)" ~ 

~. Informa d~ la ac:tiv.:Jción 5i: . ~Q instruocJ~ l 
!lel beMf\clertD en e! de !;oo";t..'1daclÓn en ¡..-

P~dt~\ dl) St.l'lbrki."!ItiO$. SJr~R'N""~ 

l~ 
5.3. Reodsa~a~ 04[~Q5. O'"'~ C¡;;j~1 -de ooglnsl .. 6. lIla_clOn 
I~;~~:~a Oo¡¡¡ r:.q-;Jjación:. 

Otlcl..,,&,oe 
~st~cjón 

~ oa "-
¿ll'l5th«~ ~. 

co~tas? 

FI5 
.~ 

~-"~~~ Iiq\Jldneloo. en SIFER-N&t 

~ S .... ',,,", 

55. NGttUca 

~ 
~I\llldoo&& 

encontradas €In oficios da-
InEitru«IOO da lIqddaclón. 

~, 

( 
~/ 

¡ Pumo de Coolrol 



SHCP FND 
h;.. ",J'<1c' • .:'t4 "'\ r'!,- "'t,\l 
f 8" ~""~-;;A~J? U)A("I ~)I>',·t ;\¡:n>.!, 
~t..I,\ . 'ó~ '~TA>.. y f~"""'>!;~ d 

" 
PROCESO: Fiduciario 

~~~FND SHCP --_. " PROCEDIMIENTO: Descripción dm Procedlmlento pa", ". " ., ~ Hr~~.~~~· \1,'. '"''''~,'W''''''' 
Administrar y Operar Fld.lcomlsos y Mandatos do • ,JI. DI'-~.t":'0l,t,J M,,/l:hl""rt "'!'IV 

Admlnislrnci6n 
. R<:a:..,~~ H'U ~,u."t t't:Y)I.:1 .) 

Jef. de Departamento Fiduciario 
Gerente de Operación Coordinador de Área de Operación 

¡Subdirector Corp<>rntivo de 

Regional/Coordinador de Área de 
015el\0 y Construcción! 

Contratación Fiduciaria 
Fiduciaria Fiduciaria Gerente de Soluciones 

~.. " 

[~FJ ,( 
S8. S"P"rvllI"<~m<.k>M.' 59-. identifica Ef: instruya 
d8 lí.:-1uírlé' '00 n&g:OCI05 operacioMs. cargadas. en 

~ ~~~9d~~n SIr R-Net \1& SWCR .. Nffl C-b $i;l.01 

w.con"nMI""cida t1lJm~ro ~ ~!t. hB:s.la S9'09iUI'C~.99 

9f1 StfER·Net ~& d~ 
dooeclario. 

1 ~ ea. Jdsn1itica s lm;¡l;n"yoe 
CtperaGÍonaa carQ&r1ss en 

él S!FER·Nol da 
31 :'0<')O.ODO_OO en 

51. En1,'m lns..trucciOnes ét' adfilenia 
~u¡dl2:-l~ata 

I 
CooftMl3-ó6tI do ÁJ.~ 00 
Ope<..-fkJ_ 

Dl ~ 

t5:J 
i.r¡POdlot , ""'71'40""'" Cliente :r' ~ "-,,' 

~ 
81. GonSfa archtvo& de 

dlsp<M~[f!:t~) ~n 

61. R_,,,,i&ode 62, SIJf.f~t,¡".,O. Arc~;j 
,d.ocumen~n $opo1W ar~;~ e ~:r;d~n ~ 

P4ilnQ<¡ 

foc.ompSma, 
OOfHf =nt:J, ------

~ 

<~ 63. En""r.a ::wi,,-C1 a 1·'\ 
6<8, EnviO) w.truce-.:rA ca Subdft~ Corpora::h'Q 

rBwm:.Iórl opetan'll'l.'I y 00 Dk~j'jo '1 Conatruoci6nl 64. En,ía "''''NOS de l 
~loole ~n SIFeR.n~~ 

9"" ... a~ 
o.rond" d. SOi .. :fO<>;>& dblper~J6n (piano.. .. , ,)e ~~~~~ad=:::~O~nd¡: OO(roctoc~ d~f SlFER·Mt 

é 
lmIrIJC00"J 
por ErnaH dlsp6ffi1OO e-n SlFER-Nat 

IL::~ - pt~~ 

S; 6S. VóWk~ que 
~&)'"' 

I~Ukl (e'J)~n 
oeum~¡ $Oporto. 

//~." 
/ ¿;'J~M,a,la i '- documk<*ltaaón 

~/J I 
wpúne? 

,¡ 
66. Informa {l¡¡:¡ fa r® doaHOOfltación soporte 

InG:lmplem 

71" lnf>ótNID a1 dit/nlé CjiJ9 ro. su:~~et'S¡oo 
la documsntaOOl'J 5~ oon~ b!o d I;.)~ 6~. R •• lll0 f<>v6fsión y ~ 

Iiqoide' u SIFER· esté Inccmpt,sta 'Nal . .1 
a .... j~ da BU ~tgnd6n. 

~ ~ ".~ ..... 
( ; Punto de ConIrOI 

, 
_/ ~

-

" 
, .-> 

,,::-'~ . , 
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SHCP 
, ;a~,; ¡ ._----- \'"'ii >J 

"".1" 1 ",:~lA n~ ¡"},.t::, N1J..<t. "~'. 't'(",U .• !'t\."" ,"''oH 

Coordinad"" de Ama de Operación 
Fiduciaria 

U 
72. Imprima trt!J.ln.lO!I{JI1.;;S 

Ctt ¡1Q1.I~:: :l~ ;..',4'1 'y 

dClO.Jm!ll~;'.a(,¡"~n !.Jpw,~J, 

lS 
73. A'I!~ 1) La S .. "W'oCob 
C~tlercJai e! importe a 
dl.Sp&fEaf por Nii~ 

fiduc.í.vio . 

~ Tipo dI) ~ n~acíón que rma! 
$6 tealll;y3'7 

Conti!Sr>C1iI . 

k0 14. Prep.&ra 'i anvUlo 
¡nf,.tl'\.~cclOn9s d(! dlr.,per&ión 

~9Iiquid;,)t;IQnes. 

7J!. EO\I~ 8 la J9'fa"tUra do¡;, 
Dl:l?Brrs.llle<fYtl) Fiduciario 

RéglOn~ molivo dI! 
drs~o 00 r&a!izada. 

~ 
"! f1 R.J<:II\G la roWJrQoo 
contetla- en BI ~r'ar-noet 

de 1.\ di.spar.skw\ 00 
~!¡Z:~\!I. 

cb 
84*arbl¡_O. 
apm mk>l os. di:I 

SMCO) ~ ~ BOIs~. 

~ .--- t;J los artilill01l7 

1(7 

... 
85 SoUdtú .fY.1AracjOO y. eTi 

r.ucaso,"t(';f«'}~~ 

ardw05de 
aprOYflchamIElf\.205 . 

PROCESO: Fiduciario 

~ 
~~~ FND 

PROCEDIMIENTO: Dl>&crlpcl6n dol Procodlmionto para " 'IA"~(:' ':-. '.¡o'V·"' . -

Administrar y Oparar Fidolcomlsos y Mandatos do • ':" ';), • ,,,<!.,. ,;¡Jh ; ..... ) • . "')' .... 

AdmlnistTacl6n 
~~:lL;. t.l'\ .? P.t T Yt'.t,f\.'.I't> 

Jefe de Departamento 

Banea Comercial 
Gerente de Operación FlduciariQ Region,,!! 

FIduciaria Coordinador de Área de .. 

~ cp 
75. Re,¡;.tZQ disp6fSlón de k0 f---i' recursos s(){!>~a.s a !.,;.s 80. A.~;;e al C!~n""a del 

CU~t1ta:.i 1o~t1Jk; ll». 
f~ IQ'ij.yO por (JI QUI'J no .f¡~ 
red'lzó!;su ÍAsuuccián de 

dlüf>afslón. 

.~ 

~ ¿Stt f6",11l.3!'M " S~ 
COfl'octatMntfii ~¡; 

Is.persktnef> 

~ ¡ 
76, Envi,a aviso y ~I) d", 

61. VOr1~rOrmaC¡61l 

do ~~:~~lJ~OO6 
fa dispottioo 00 nX:lJftoOS 

Fidek:O~~~9n<ta~ nol'6aUZa(!8:t.. 

/~, 
~ 012" 
. ¿Erroro~ (jg la • 

l. ",~n~? 

77. Redboe avioo CHJ I:a 

é 
Banoo para dar 

~t:¡rnIMtQ y mcnc;.lOn. 

I 
~ 

B2_~!I(\'¡i>A 
-6). EtGbora 'i env¡,:; 6~aatof~nt6'-qo6 \as 

arc:hrros 06 d~ersj ~stdo 
~cfl.;¡mwntQs. opr:::tb'ril x¡' ~. 

88. Actarn y, en $V C1S$O, 

r® .c:oni99 arcl1ittOs> do 
aprl:h'6c:l\amientDls 60 
~n-.el ce BAhOO 'i C-b~6 

de SO!:.a. /, 

( 1 Ponlo de Control 
~/ 
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9.2.2 Diagramas del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos 
de Administración con Otros Valores. 
En las Coordinaciones Regionales: 

SHCP 
PROCESO: Fl<!uclarlo 

Descripción dol Procedimiento para Administrar '1 
Operar Fideicomisos '1 Mandatos de 
Administración con Otros Valores. 

~~"F~~. 
CUente Jefe de Departamento 

Fiduciario Regional 
Coordinador de Area de 

Operación Fiduciaria 

;¡ 

Gerente de Operación 
Regional 

~" 

Banca 
Comercial 

( ' Pun!a de Control 
_/ ''-Il: 

t~ 



SHCP -~o;';tY:' "ruA m H~····b·::}A 

SHCP 

Coordinador de Ar .. e de Operadon 
Flduclarla 

6 

D3 
¿EIi>OOJ7liIcta la 
&$MM~rMd6n1 

Si 

Proc-eñlmleffin para La 
~1!c.ttdM (!e H-oranru.\oe 
Fk!vO';ttc:r;. 

PROCESO: FIdUciario 

Descripción del Procedimiento para Administrar y 
Operar Fideicomisos y Mandatos de 
Administración con Otros Valores. 

Cliente 
Jefe de Departamento Fiduciario 

Regional 

11 SdlcÍo) ~is Ofldo, gj ~ 
1~ d~ v~ o tnU06, en 

FND 

Gerente de Operación 
Regional 

.---+--~ ;::~~S:') ~ ~ ::'~~I----+-"¡ 
.-, 

No 

(~ 

2'5, Sofdta 'lÍa oorroo 

I+-----+----------+--I=~rodd r!~o ~f'::~k----+-------.I 
\'S¡';)ffl1l.(}titulos. 

( "1 PunID da Control 
_/ 

_.:.',--
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En el Corporativo: 

SHcr 
~;~)~rr.'?~ Ot "~(·nJ«p,. 

~\. "r16)', 'K" 

Cliente 

PROCESO; Fiduclilrlo 

OG$ccipción del Pr<x:edlmiento para Administrar y 
Operar FIdeicomisos y Mandatos de tipo de 
Administración con Otros Valores. 

Coordinador de Area de 
Contratación Fiduciaria 

Coordinador de Área de 
Operad!}" Fiduciaria 

FND 
r;'H,..,~¡e.;..l,'\N".C''-'·{'''1, 
:)$ D~A~~.;;¡: () A<.) ."J'f>,h~~/~ IU(l.. 
íI";v..I..1 .. <1'U.,,H,Y N\.l.l';f.tj 

Banca Comercial 

( 1 PunlO de Cooirol 
_/ 
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SHCP -.. ;~.tj f";'M. ~r ~.l1'·H~ 
"I',( ' '''JI ~«l''''''''''''< 

DH¡:t1pcI6n clel Prooe<llmlento para Administrar y 
Operar F'ld$tcoml$O$ y Mal'ldatMi de tipo de 
AdministracIón e<m Otros Valores. 

ftt~0' :i~ ~ V;V.,t¡iM () 

~~~~a ';¡.".----<Si--+--é 
!<~,,~ !;(t l'~l1b¡ "~ 
afoc':;~~rl:m Miw,';s., 

;¡:.~to.~. 

I------+-----!,.¡_~<I<>o<'!,,~ Y 
~"'~"rw_. 

te > $o.-,~ -.lia tQf("'P 

¡.....-----+----....,.¡~.~~~. f&~¿' ~~~~~ 
Vt!~~lT~ •• 

No 

... , 
i" \ P1m!O<k> Coc':",,¡ 
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9.2.3 Diagramas del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos 
de Garantía Líquida. 

PROCESO: FIdu~larlo 

~~ FND SHCP --- PROCEDIMIENTO: Dascrlpclón c!<>Il'roeQdlmienlo para ':<1>). '1?' ":':,;.~:r:t/,; ~ J:.< , • • ' ~ v ¡ , '-~ ; , " ~ Adrnlnlstrar y OpGrar Fideicomisos y Mandatos do Garantia ¡·' N.;·:;"';,' 
Uquldo 

Jefe de Departamento Fiduciario Coordinador de Area de CUente Regional/Coordinador de Aren de Operaclón Fiduciaria 
Banca Comercial 

Contratación FIduciaria 

( ¡riO,O 

~ 4. SoiL".a ron:?tmací>.")() ('j(t J 5.COO",","Oel>-'-' ,1 Rgelrzfl 3pDrtñCÍÓn, 
2. Recibe do.:::tlmstltadÓn 

nO$) &¡pMik:J(sl o- en'lla II'Ik)rml1lc)6n Ó~ 
m~~I'lUJOif¡<pMj(.c) r--- trarn;{ef'6Rcia.!t>l dsl C¡¡an~ 09pó~úlo o traw::;f>&rancis en 

bancarT,:) (1 trM.,.i\lroOC1,'1 sopot!.e d~ ~rv:;r::-fi .fi 
ba:~~)~)~é~~%io, ~ I la ruenta bMC".ar!a dtl los 

a;,~~~~~~; cl",~,~~~ egn CQn'tprct:n)nt~ O{4 rulQ(K;jQS f¡duc~ios. 
trsnsterericla y oo...e..:.a ait5 

comprolJan1:6 da ootI!fo-! de tt(Xlrt~l'l~ 
tro.ost-anH).(;¡a FtCM4'I;l 

l~ 
l ~.pOO"" o itmtmoc/oo 

dlilpÓU1D() c~ jn«trwedóll 
a. lntóftna por ootre(l Clianl 

3, SoIk;!ta m~ianre caneo fllaclróni("..o ros d~rn; o 
5lactt'ómco se 00I'f\lrme manstelf!ncla(a) r&clbt!loo 

fQC.é{;'lf..i(ml'h'OlOsrJ«pbt,itoo GO 0J.t'I.1lt~ b3~ 'Irq 
G OQ(flprobsfrt\:¡ de- da. v<'llore,-.¡ pcw 

tftm$f'&r~r¡ala Ó4! Cliüf¡¡n, Coar(!lllat;lón Regionm 

I 
01 

G 
~n~~tto e 

'"(#Clmn{{'l:~ 

~~. ¿e. "POr"',,"n '> 
.~~:::>/ 

SI 
, 

~ 
A 3-1. O.. .. " .. ,'~ , 

aport&tJOnes fl~) el S¡FEJ~~ ,2. D. d •• ". <>1 c~ N.' ap.mtIinta.\ld~ rIol1oOClcb 
fid\lcla'OO 00 >J{ S1F,*·N~ 

~ 
~ ~¡fN-tIl~~ 

I 
ProtMdlr:ni9níQ p,áfa Cobtn I e.e. r-ono;.anOf. 

I 34. Env", SCd.""" da ,1 
.ob~.~nrjf' 

apOOilClon.oo.ian StFER-N~ 
}' Q~rnt;lnt,a:d-:\n ~OS>'1fb 

RfJ~<ld~~)Ci;Jn 

'P~""f') 

<~; D3 "-
E$«»f.f.td~lfi <d=-rí 

~Iolié~ rt._ 
': 

:11. Em'ls dacumcmllción 38. Solicita 
35. flecha", ""on~~ d<:la.l-f'M1'1L&CÍ\'Í>tl Snpotlb 

Sl.'lp(lrt6(;(Imple1i:1 OOMpltltn .nI CIle:\1e én StfER-Nat y nott!k:';), 

F'k.na.d& 

¿~ ~t~ " in:;:ru.:;.cíón 
O-k' ' 

A 38. kpru~~ÍD"'" 
1+-dilt.Ck>' liS SIFER· 

~a!:/ 

g ~, 

( I Punto de ContrOl 
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SHCP 
\".".·"),*.;\l"·,~·~l 

t ,,¡;f~1rru l"< I.:l(~ 

Cliente 

8. f;n'w'!@ ~SU{t.O M dCJOd.G 
conñrmG no- h~f 

maHzado dep6¡¡¡:¡) (¡ 
tr-msÍGt(lw ... ia I)lu;tt1ónk'.t.l 

aigt,roa. 

PROCESO: FWuciarlo 

f>ROCEOIMIEN'tO: Oescrípcion del Procedimiento para 
Administrar 'i Operar Fideicomisos y Mandatos de Garantfa 
t.k¡tJida 

Jofo do Departamento FidUGiatlo 
Regional/Coordinador de Área de 

ContTaf<lclón Fiduciarl;< 

Coordinador de Área de 
Opemelón Fiduciaria 

12 Emria o::mfílTflooán de-

Banca Comercial 

!+---+---t 13. ¡~~~~~;1:I~f)~¡t[) f<f---i¡-.-----' 
ComercleL 

19. Raar.:za el cambk> 00 ¡ 
ty$tmt;5a~J\(() . 

l...------r-- ___ J 

21, Roó.'!::':'l 1.<1 Gi,s.'1JUmn 
de rec.'UrM:l& 5Oi¡clragat. a !a 

QJ~nt<¡¡ ,"~1nm:~;I; 

Pumo óe Control I 
.......... -------+------------+----------i!--------..J',_ 
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Y c¡¡.torro rú!o1 leo 

SHCP 
$( I ."" AUt atA':. "":R,o\ 

~ I ¡ )f , ,. lt " 

Gerente de Operación 
Fiduciaria 

I;::!, l.d.:},nM1CIl é .! ··;nl:t'ola.," 
op8m<:l~de 

! lqt:ldacl.oru:!s c.GrgaéaS en 
el SIFER.Nol, por C(,fl(,.I)pW 

ae "DEPOSITO ~o 
RECONOCIDO POR E l. 
RtGJONAI. Y Cllf:rHE' 

DEL "EGOClO'. 

29. S\!pervrM que la 
lnsttlJC(j..j.n 00 lt::&uidodÓfl 

par., dop0s4t()I!j o 
fr3.fl"..fcrt!(ll>jfts no 

IOoo!lf1~Qa ~lJ ha)'.:) 
d;Spe-féatlo eltitm.am~nte . 

1 
30 \nk)fffH'l ~ t3 Ge-.I'{lnci" 

de- G<lnlalW~ ~ 
mov1mHmto oij~tvado 6 1ft 

W ........ !1l3~apMtl 

',' "' t ~ 
PROCESO: Fiduciario 

PROCEOlhlIENTO: Oescripci6n del Procedimiento para 
Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos de G:lrantla 
Uquida 

Jefe ero Departamento Fiduciario 
ReglonaUCoordlnador de Área de 

Contratación Flduclarla 

¡:l. V~ft1l~ ¡n1Cf~iil'A d"~ 
j<J c:1S~ le.Qiizado en 
I-k.dummoo v M.s:néc:rnr. 

ot:! Admftl:;;tf~dOn, 

, , 

" . 

Gerente de Contabilidad 

. , , 
, ( 

Pro=~~t!t~~~C:~M 1--+-----------,---- - -----+-;>1 
3t. Apl¡C" la ·po!it,e;& 't 

Pl1JC\ldir'hiento de PC)rtidas 
AnÓQ'.ms de P~o 

0."" •• 0 d~ 0.,*,110. 
RM.ihie05 no 
idsntifJCado¡;,", Aotf;u:!~ doe PII!llvP 

DDrWar.lO ;jo ~~Ro;S' 
Recíb?óo~ no 
jd6n-:'¡;~C&Oos' . 

rlN PEi,. 
PROCED1MiENTO 

Coordinador de Área de 
Operación Fiduciaria 

24. Impttm-: In$trueGlón d~ 
ItqoidaCJÓn ca-t la 

doctIm6f\1acI6n sopoot:' 
aI'lOl(,.") , 

26. Prepara y 80 ... la 
mstruccl6n da c.ispera.\On 
da- liQllidación a fa bnca 

C()m91cla! 

C2 

r , 
( ; Punto da Cootrol 
~ -' 
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y enDITO Pi' :UCO 

SHCP 
PROCESO: Flduclart<> 

PROCEDIMIENTO: D<lS<ll'lpclón dal Procodlml"nto para 
Administrar y Operar Fideicomisos y Mandatos d.. Garantia 
Uquida 

nte de Operación de la CoordinaciÓll Regional I Fldeiccmlsarlo Jefe de Departamento Fiduciario RegionallCoordinndOf de Área 
(A<:;reditantel de ContrataciÓll fiduciaria 

~ 
Administración da G.ranti.s 

"9 Ce:~Hona 
gafMtia(s} para la 

oonsti'luc::lón de 
'M"""'-

"eL frn!a CDnstanda 
~Oerildl,oo~ 

f--------------+-----------I>j F¡Z¡~=.~~rQa 
~mmÍ3{ s~ de-) !:'\óQoek> 

~OOci!ado, 

v 
.1'3. Re-',¡WmgM.Qflt!a..¡S;sn 

¡SlFER.-NuL Pmc"'Ó<t é 
~~ COfl'ólanclai3) <..~ 

Oareah.oo rla 
fjd,-,-<QJU'li'$ijlÍü, 

45, Ar;u&a~cci6ní96l 
p;&f3 e1eruítaf gjtrmtbv, 5). --------------+.-----------lof Rtf '¡&.3y v.aMti 

!m;!nJc !l:".';:;.!.~.' 
pm,akt~...ml6n 

,e, 
( \ Pueto da Cc<1:tOI 
-' 

-=R" 
, ' 
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Y "X1prr • .1 Vt:Il.K' 

SHCP ._
~?"·A1;" ....... (j. ¡"~')"~"'\" 

PROCI'!OIMIENTO: Doscrlpc:lÓII delI"roccdImlClltO ¡mta 
AdmInlsttl!r y Operar Fldoleonllsos yMruldlllrus dé Ga:rMtlil 
LIquida 

Jefe de Departamento Fiduciario Rqlonat/CooNinador 
de Área de Contratación FIduciaria Coordinador de Area de Operación FIduciaria 

1.1. Ñ~I,,~dftJMOl 
U'".f~otnl1cc:tetnu!l';'('to.. 

M 

. .. 

l 
t 
: 
¡ 
I 
I , 

" 

fJ..2,i¡l!·QnnaOí: !.\. 
~nt~I)'I'!"::.clón '\.OfW'11t 
mc:omp1e!..3 '1/0 Gn~. 

~;'l. ~flm#t,;a te fC(/J14 
d..((f:.,~tfNi~~i.1í. 

;)j#-/l'::1:i-V¡ ,\(. ;./(,. :.fl1;Jckkl (J 

!S~r .. ;'m9":I81. 

SI 

• PünlO tJe Con~ol 
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SHCP 
;V"'-\(V'i t~"'.:\;H,¡f·,,, 

Jilfe de Departamento Fkfuclario 
Rl$giMallCoordlnattor de Á.rt!:a de 

CQll~n fiducimta 

5f_"""u.." 
~ompkJ~'Ii'l} 

:~ 

ce t'1Jft.IYtt1 '<l.(lp*,"¡~fón 
<W "'_~i<wJi,'\ n fa S;moo 

~ciN 

t P 

.r 

¡ ~: PU<"4 de Cc<llful 
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Sh .,~·r.\,l:.iA. nt ru..c1l."I!f),\ 

\' tU f'fTO , -"lPü..i 

\l. 

PROCESO: Fiduolario 

AAOCtmlMumTO: Do&Ct1pclón do! ProccdlmklntoP8m 
Mrnlrdslrar '1 0p0l'lU' FldClcomlsos 'f Mandatos d& Gatanl1n 
Uquldn 

Coordinador de Area de Opw.aelón 
Fiduciaria 

Banca Comercial 

~,s ~ 

7-, I 
il. lnfqm,,,, d.,.¡ rttGha:l"q.Ó. Si 
!4 cpet~ 'J '61 ;r¡Qth·o óWI 

"''''"''' 

s) 

#9 OP':"Ul "'tiilN~CiÓn ~ 
e~rslÓt\. 

Jefe de Departamento Fiduciario 
RegionallCoor~nad~ de Area de 
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9.2.4 Diagramas del Procedimiento para Administrar y Operar Fideicomisos de Garantía 
Inmobiliaria. 

~' l 
Proce$O: Negocio Fiduciario 

SHCP f 
{0 FND .' " Descripción dal Procedimiento para Administrar y ------ " ----~----------H~-;> \ l, ... tlUt,x tt~~ , ., ~' >\ . jo ;,\'l '<oc'; ~ ~ '. <¡"'i;t,,<:~ 

"1( ".'1n,:) ~ ~~.:, l . Operar Fideicomisos de Garantla Inmobiliaria. 
.', '1' 

Clh:mte () Tercero (en caso 
Jefe del Departamento Fiduciario Coordinador de Area de 
Regional ¡ Coordinador de Área Banca Comercial 

de eJacuclón) de Contratación Fiduciaria 
Operación Fiduciaria 

C Inl.o;;l0 cp 
~ 

'. Re*~a~(~$Joo 2.~dejFGdat3rio 4,R""""ro¡¡¡_t!l ~ '¡mI.$b!S{l;) f'Orii'4'Ji-!lme púc,.ioo, oopla OOftltlcada (¡ 

~ 
del '!alar de k<a inrnusti$/S de 

frms dg Cantr.ooo de ku;tJmonlo do 'k'I ~tlJra fctma.manuat en S-,fERy 
FlI::h*Qm¡roa/.l.y~~ po.':b:1ca en ~ ou-a f..ot'tSta e4 "IR 

pi~ica. eMtt{\to-de ¡-:'$Ieonlt~, 

l5J J~ 1 ~ F-jcutoom~!ID 

,,~ 5, Coo%m<1 ~nto~ 
(.E$~portM--~ ~'1f6dID, 'lrnlOOdi;l 

¡nicle! {) ~delFlde_''''', 
~ooro~:J 

~ 
9Anmonb? 

y ± 
¡Aportación C<ln zcu""os líquidos Apc4"tact" inicial (A) '-7,R""IlzB~") : I 3. Sd1eíb) y tlnW,I'i ¡xl( cc«eo 

In(:féffltm1 
..-~ ~C/'.}ae Z&I9a CAbo 9í 

be~tk;.(~)9v~~m~W't ~con'.nttaé& 
-BIs) y!!<1'f!e fu:ha tl~de-¡'J~31 

00 ~ o..xmptoOOnter. vaordal nvaruo. 

D oomprot..<moo. 

f:i.SoOCi!iipo;~ lO. SoIt:l:!'I GOtlfilm:!lt:ifu1: ~.i~ 11.('"..or"kTM~t,l{&)o 

fOOtctr~mgl"i!rode-

r-'I =;=~f 
rran.~é(s}$kd~~' 

jpf,nwn~ qua ~ roq~lífl'OO ¡..-- OOlC¡~)'\?müpt.'{"carrnll 

pt.lf"afe~oom .. g'108 !a{~} l)¡}oota{\\-) tmnr. ¡:;¡tb(~) alectr6n:0:)e$feporl.9de 

b"lm~ o nw®&ooooo. ...,,,.. 

J,,~ . doa¡msfI"ttlB 

\ ::) S6~rtt! 

8.Racibe d:;.¡,'m"Ientación 
12.~mafMd~Q;lf1éQ 

_depól;iioo, 
_de~E¡O re~~n 1Pt(~)o)MI3(S} 
~ht/W'lC~-Q~. banc.ria(SIP'X ~_ 

tx:m1prooanlG Jl~ 
9. ~"JiCI'm 'i $fW1¡, 00 ~f(M 

1"Daaeruw~~:l ¡5.t9(Y'{,~¡jl;)tj$pÓsfb)~} Q 

tranEfurenria(.f") ei9ctrór-OCa{!9:j e:i)~1'Jn~ 

(~Oen!-l_ $l:::ER·fIM. 

~ 
14.~~OOj 

!(h!INUf~~ a p.mr.m.orOOJ 
hoooi"srlOli fiduclarbs. 

é~ AJ2 

~, 
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SHCP - -----'U(.¡t l .... u~r.l'UJ."j ;\/1',.1, 

y( '·" IHt ". 1' •• Ih'(¡ 

Jefe del Departamento 
Fiduciario Regional I 

Coordinador de Área de 
Contratación Fiduciaria 

15. Envio so!lcí'.JÓ d<> 

Proceso: Negocio Fiduciario 

OEtScrlpción del Procedimiento para Administrar y 
Op&rar Fideicomisos de Garantía Inmobiliaria. 

Coordinador de Area de 
Operooión Fiduciaria 

Fideicomlsarlo 
(Acreditante) 

~=~~rt"J >---+----;1>l 
N • . s~al"ld:osooate> 

19. CCJOs'~a ~ gararrlfa 
IOfI\ObfbrL,.ih:)c¡)~ 

coowo.;üvo Q!J6. ~ 
establtlciOO ac. Constancia de 

Garnt'l lJa 

E 

2'1. Sea::.b,I'I'.e4MW COfI'Ol") 
~&tt1OOic.O$\Jf'tI!'jj,stJo 

oan!5lir:t et"\ stFEI-t-Nut, 
,,~or$d~~ .-

F 

25. SOlIClb r::an06lací6n (jól 

PtocodlwJlbhtc ato 
ilPn~;jtelOn du HOt)OArlo$ 

Fid~I:IOiIr l.oa 

QSf~~~t1~=~il~a{O} \----- +-.l 
en S~ .I:SR· NEL. 

Z1.N_~lal'l;luelott._ ... 
F~i\omD y.'oAc"~o 
lncum¡:lióGOfl ~_ de 

llV9' ""1 crédUo y oo!te!la 
Contitanr.ia{~ ~ origirui(V&:I. 

FND 

Subdirector Corporativo 
FlduclariO/Gerenw de 

Operación Fiduciaria ¡Jefe 
del Departamento 

Fiduciario Regional 

o 

2.". Emita Y fuma ~ 
00 Qar.)n!ia mntQbÑ;)ri;q. 
oovkl f'l)C(ji&nm añdo al 

""""",",""""IAaedllan"'} 

( I PunID de ContrOl 
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Proceso: Negocio Fiduciario 

SHCP 
Descripción del Procedimiento para AdminiStrar y 
Operar Fideicomisos de Garantia Inmobiliaria, 

Jefe del Departamento Fiduciario Regional I 
Coordinador de Area de Contratación 

Fiduciaria 

Subdirector CorporaUvo FiduclartQ/G~nte 
de Operación Fiduciaria/Jefe del 

Departamento Fiduciario Regionall 
Coordinador de Área de Contratación 

",1 ¡lO 
28. Pro~0 a ~~·pc.A"t" tr3l'lSft.:t4t'.;la a oomt..<'J ~'nl 

k~:i~::;!:~~:o I--------+---~f.~~¡;,o:~r~~~¿;;¡j 
rwilalo,40 G'fl ~ cvt'l~ré!1;¡, P~lJ¡;:;ro (h:~ ~ \'én-ta Gel 

31:1. $oadta $$ regiS,tré 
con1abttmUlnm Gf1 el 

pe1limon!o los recurws 
IrqulOOt. q~je 00 obteng.at1 
como pl\)(h¡á'o <jI) 19¡ venta 

~(105! iM~f~bla{5:¡ 

32.lm.tn.¡)'6ciii>~mde 
«~..,Q!; ¡jqlJktos de4>mdoa. 

(1m¡ \ ¡nmu.ab19 5t 

.i' t1'1' .. + 
,,; ¡o 

Coordinador de Área de 
Operación fiduciaria 

:3 t , Reraltz? reglslro 
oontablt, {'fe rbCtJnKtt 

liquidos que S>e obt'ffigsn 
como prodlJcto do!? la 

fl~.t,IC¡ón, 
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9.2.5 Diagrama del Procedimiento Cierre Mensual y Anual 
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9.2.6 Diagramas del Procedimiento para la Aplicación de Honorarios Fiduciarios por la 
Prestación del Servicio de Fideicomisos, Mandatos y Comisiones 
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9.2.7 Diagrama del Procedimiento Registro de firmas digitalizadas para Estados 
Financieros en el sistema SIFER-Net. 
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9.3 Diagramas de Flujo para la extinción. 
9.3.1 Diagramas del Procedimiento 

Comisiones. 
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9.4 Diagramas de Flujo para la Integración Mantenimiento y Resguardo de Expedientes. 

9.4.1 Diagrama del Procedimiento para la Integración, Mantenimiento y Resguardo de 
los Expedientes de Negocios Fiduciarios. 
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Expediente Operativo: 
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10. Anexos 

1 FOR-SCF- PSFMC-002-001 
Formato 001 

2 FOR-SCF- PSFMC-002-002 Formato 001 

3 FOR-SCF- PSFMC-002-003 Formato 001 

4 CAR-SCF- PSFMC-002-004 Carta 001 

ON-SCF- PSFMC-002-005 Constancia 001 

6 FOR-SCF-PSFMC-002-006 Formato 001 

7 honorarios CAR-SCF-PSFMC-002-007 Carta 001 
nuevos . 

• I I .. ... - ¿ .. ... • t 
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11. Glosario 

Término 

Aportación 

Aprovechamiento 

Banca Comercial 

Beneficiario 

Catálogo de Firmas 
Digitalizadas 

Cierre 

Cliente 

Comisión Bancaria 

Comisión Mercantil 

Comité Técnico 

Comitente 

Compra de títulos 

CON 2000 

,De.finición 
Recursos que se depositan en la cuenta bancaria del negocio fiduciario, para que 
conformen el patrimonio. 

Información de movimientos operativos diarios reportados por la Banca Comercial 
de Bancos y Casa de Bolsa que al reconocerse por el sistema SIFER-Net generan 
un registro contable. 

Institución financiera que contrata el Fiduciario para prestar los servicios bancarios 
y de inversión para la administración del patrimonio fideicomitido de los negocios 
fiduciarios. 

Persona física o moral a favor de quien se constituye el Mandato o Comisión. 

Catálogo que registra los nombres y firmas de los servidores públicos que han sido 
autorizados para firmar Estados Financieros de los negocios fiduciarios, cuyas Firmas 
Digitalizadas se almacenan y son utilizadas por el Sistema Fiduciario SIFER-Net para 
plasmarlas en la impresión de las copias de los Estados Financieros. 

Es el proceso por el cual se obtienen las cifras operativas y contables con las que 
finaliza un mes de operación y permiten establecer cifras definitivas para emitir los 
Estados Financieros. 
Es la persona física o moral que contrata un servicio fiduciario (fideicomiso, 
mandato o comisión). 

Cobro que realizan las instituciones financieras por la prestación de sus servicios. 

El mandato aplicado a actos concretos de comercio, se reputa comisión mercantil, 
es el contrato por el que una persona (Comisionista) se obliga a ejecutar por 
cuenta de otra (Comitente) los actos de comercio que éste le confiere. 

Es un órgano colegiado de supervisión cuyos integrantes pueden ser nombrados 
por el fideicomitente, así designado en el Contrato correspondiente, el cual podrá 
instruir al Fiduciario el cumplimiento de los fines de fideicomiso. 

Persona física o moral que celebra el Mandato Mercantil confiriendo al 
Comisionista las obligaciones y derechos que deberán de asistirle, en 
cumplimiento al Contrato de Comisión Mercantil. 

Acto mediante el cual una persona se convierte en tenedor de títulos de deuda 
tras la entrega del recursos a invertir, esperando con ello, le sean devueltos en el 
futuro, junto con una utilidad esperada. 

Software contable comercial CONTROL FISCAL 2000. 

- , . 
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Constancia de 
Derechos de 
Fideicomisario, de 
garantía líquida, de 
fuente alterna de pago 
o de garantía 
inmobiliaria 

Contrato 

Convenio 

Dispersión I 
Liquidación 

Ejecución de Garantía 
o fuente alterna de 
pago 

Ejercicio fiscal 

Estado de Cuenta 

Estados Financieros 

Extinción 

Fideicomisario 

Fideicomiso 

Fideicomiso de 
Administración 

• !. 

. ,- ~ . ... 

Documento mediante el cual se acredita el derecho del fideicomisario 
correspondiente a la fuente alterna de pago, garantía líquida o garantía 
inmobiliaria que se constituye en el contrato de fideicomiso. la cual identifica las 
características de la misma y del contrato de crédito a la que se encuentra 
vinculado el fideicomiso . 

Convenio en virtud del cual se produce o transfieren obligaciones o derechos. 

Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones. 

Salida de recursos del negocio fiduciario de conformidad a las instrucciones del 
cliente yen cumplimiento a los fines establecidos contractualmente. 

Procedimiento mediante el cual, en caso de incumplimiento de alguna obligación 
de pago de conformidad a los fines del negocio fiduciario , se hará efectiva la 
garantía establecida. 

Periodo de 1 año que comprende de enero a diciembre. 

Documento emitido por una Institución Bancaria, en el que se dan a conocer las 
operaciones bancarias realizadas , en un período determinado de alguna persona 
física o moral. 

Es el registro del resultado de las operaciones y cambios a una fecha o periodo 
determinado de cada negocio fiduciario. 

Acuerdo mediante el cual se extingue las obligaciones establecidas en algún 
Contrato o Convenio. 

Es la persona física o moral que recibe el beneficio derivado de un fideicomiso. 

Contrato por medio del cual el Fideicomitente transmite a una Institución Fiduciaria 
la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, 
para ser destinados a fines lícitos y determinados, encomendando la realización 
de los mismos a la propia institución Fiduciaria. 

Es el contrato de fideicomiso mediante el cual se administran bienes propiedad del 
Fideicomitente por una Institución Fiduciaria, conforme a lo establecido 
contractualmente. 

I 
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Fideicomiso de 
Garantía 

Fideicomitente 

Fiduciario 

Garantía 

Garantía Fiduciaria 

Garantía Inmobiliaria 

Garantía Líquida 

Garantía Mobiliaria 

.~_FN_D~'_ 

Es el contrato de fideicomiso mediante el cual el Fideicomitente trasmite a la 
Institución Fiduciaria la propiedad de bienes o derechos, con el fin de garantizar al 
Fideicomisario (Institución Acreditante), el cumplimiento de una obligación. 

Persona que transmite la propiedad o titularidad de los bienes o derechos a la 
Institución Fiduciaria, para la realización de un fin lícito y determinado. 

Institución de crédito autorizada por la Ley de Instituciones de Crédito y en el caso 
de los Fideicomisos de Garantía, Instituciones o sociedades establecidas en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito a la cual se le transmiten 
determinados bienes para que cumpla con un fin lícito y determinado y en 
específico por la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 
Es una fuente secundaria de pago, para el caso de incumplimiento de una 
obligación. 

Es un esquema de garantía que se constituye mediante la afectación al patrimonio 
de un fideicomiso privado o público, que respalda el cumplimiento de obligaciones 
contraídas por el fideicomitente o un tercero designado como fideicomisario. 

Es aquella garantía que se constituye mediante la afectación al patrimonio de un 
fideicomiso privado o público, de bienes inmuebles, que respalda el cumplimiento 
de obligaciones contraídas por el sujeto de crédito, el cual se formaliza mediante 
escritura pública. 

Es aquella que se constituye con dinero en efectivo que podrá ser dispuesta por la 
Institución Acreditante en términos del procedimiento pactado contractualmente, 
dichos recursos se encontrarán reservados en las cuentas o subcuentas contables 
que correspondan para garantizar las operaciones de crédito a las que se 
encuentran vinculados. 

El acto jurídico mercantil por medio del cual se constituye un derecho a favor del 
acreedor sobre un bien o conjunto de bienes muebles, corpóreos o incorpóreos, 
presentes o futuros, para garantizar el cumplimiento de una obligación; así como, 
aquel por medio del cual se constituya un privilegio especial o derecho de 
retención sobre bienes muebles. 
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Honorarios Fiduciarios 

Honorarios Fiduciarios 
aplicados de forma 
manual 

Información 
confidencial 

La remuneración que recibe la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero por los servicios de administración del negocio 
fiduciario, en términos de lo establecido en el contrato respectivo. 

Administrativos: los honorarios por concepto de Estudio y Aceptación, por 
Modificación, por Sustitución, por Extinción, Otorgamiento de Poderes. 

Operativos: los honorarios por concepto de administración del negocio fiduciario. 

Son aquellos que por sus características o complejidad de negocio no es posible 
hacer la generación automática en el sistema SIFERT -Net 
Así mismo, son aquellos que por su particularidad o situación especial del negocio 
fiduciarios se establece como "Manual". 

Como información confidencial se considerará: 1. La entregada con tal carácter por 
los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 19, y 11. Los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de la 
Ley. Art. 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (LFTAIPG). 

Información reservada Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal. Art. 14 LFTAIPG. 

Institución de Crédito 

Instrumento de 
Inversión 

Es aquella que presta el servicio de banca y crédito, que consiste en la captación 
de recursos del público en el mercado nacional para su posterior colocación entre 
el público inversionista mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
quedando el intermediario obligado a cubrir el principal y, en su caso, los 
accesorios financieros de los recursos captados. 

Cualquier documento que representa una deuda o un título de crédito. 

Autorización del Fideicomisario, Beneficiario, Mandante o Comitente para ceder Liberación de garantía 
los derechos de cobro de los recursos que amparan la garantía. 

Mandante 

Mandatario 

Mandato 

Persona física o moral que confiere el mandato, es el emisor del Mandato. 

Persona que ha recibido el encargo objeto del Contrato de Mandato. 

Contrato por el cual el Mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del Mandante, 
los actos jurídicos que éste le encarga. 

Negocio Preautorizado Negocio Fiduciario aprobado por el Comité Fiduciario y de Avalúos que presentan 
características comunes. 

Negocios Fiduciarios 

I I 

Para efectos del presente Manual Fideicomisos, Mandatos y Comisiones pueden 
considerarse como un negocio genérico. 

1 1 
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PAGAP Proceso Automático para la Generación de Adeudos y Provisiones de Honorarios 
Fiduciarios. 

Es la estandarización de la información cuantitativa y cualitativa referente a los 
Parametrización datos establecidos en los contratos del tipo de negocio fiduciario que se 

consideran para la aplicación de honorarios fiduciarios. 

Recursos que ingresan a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural 

Partidas Identificadas Forestal y Pesquero, por concepto de honorarios fiduciarios y que se identifican 
para los registros contables de cada negocio fiduciario y de la contabilidad 
institucional. 

Patrimonio 
Los bienes y derechos que se aportan para constituir un negocio fiduciario, salvo 
aquellos que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular. 

Persona Física Es un individuo con capacidad para contraer obligaciones y ejercer derechos. 

Persona Moral 
Es una agrupación de personas que se unen con un fin lícito y determinado, por 
ejemplo, una sociedad mercantil, una asociación civil, etc. 

Recurso Líquido Son los bienes en numerario, que conforman el patrimonio de un negocio 
fiduciario. 

Remanente Líquido de 
Es una cuenta del Estado de Posición Financiera que muestra los intereses 
acumulados por la inversión del patrimonio menos los egresos reconocidos en 

Ejercicios Anteriores ejercicios fiscales anteriores al actual. 

Resultado del Ejercicio 
Es una cuenta del Estado de Posición Financiera que muestra los intereses 
generados por la inversión del patrimonio menos los egresos reconocidos durante en Curso 
el ejercicio fiscal actual. 

Reversión Contable Movimiento contable cuyo efecto es la cancelación del movimiento contable de 
origen. 

Reversión Operativa Movimiento presupuestal cuyo efecto es la restitución del movimiento operativo de 
origen. 

SIFER-Net Sistema Integral Fiduciario Electrónico Rural con acceso mediante Internet, que 
soporta la operación fiduciaria. 

Sistema informático que se utiliza para la emisión de facturas (hoy Comprobantes 

Sistema de Facturación Fiscales Digitales por Internet CFDI) por el servicio de fideicomisos, mandatos y 
comisiones, que presta la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. 

Documentos que contienen derechos a favor de su titular o poseedor, incorporado 
Títulos o Valores en el mismo documento y en muchos casos la disponibilidad de ciertas 

mercancías, como ejemplo los Certificados de Depósito y Bonos de Prenda. 
Acto mediante el cual el tenedor de dichos títulos cesa su inversión por el valor de 

Venta de títulos éstos tras el otorgamiento del recurso originalmente invertido y la utilidad 
esperada. 

I ! 
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